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CONTROL SOBRE LAS DISPOSICIONES DEL EJECUTIVO 
CON FUERZA DE LEY

DECRETOS-LEYES

130/000021

Se publica a continuación el Real Decreto-ley 20/2012, 
de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2 
de la Constitución, dicho Real Decreto-ley fue sometido 
a debate y votación de totalidad por el Congreso de los 
Diputados en su sesión del día de hoy, en la que se 
acordó su convalidación.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

REAL DECRETO-LEY 20/2012, DE 13 DE JULIO, 
DE MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA ESTABILI-
DAD PRESUPUESTARIA Y DE FOMENTO DE LA 

COMPETITIVIDAD

I

La recesión que comenzó a experimentar la econo-
mía española en el año 2008 y la política económica 
entonces seguida para hacerla frente llevaron a la acu-
mulación de algunos desequilibrios macroeconómicos 
insostenibles. En la medida en que estos desequilibrios 
sean solventados solo parcialmente, es inviable la recu-
peración de una senda de crecimiento estable en nues-
tro país. Ello se puso de manifiesto a lo largo de 2011, 
cuando, tras varios trimestres de leve recuperación, la 
economía española se mostró intensamente vulnerable 
al deterioro de la zona euro y volvió a sumergirse en un 
período recesivo.

Esta recaída reciente de la economía española, aun 
sin llegar a la gravedad de 2009, está teniendo una gran 
virulencia y consecuencias graves de destrucción de 
empleo. Durante los dos primeros trimestres del presen-
te año la actividad económica profundizó su deterioro y 
las perspectivas para la segunda mitad del año no serán 
mejores si no se adoptan medidas urgentes. A los des-
equilibrios pendientes de resolver en la economía espa-
ñola se ha unido en esta ocasión una crisis de confianza 
de los mercados financieros, a la que no son ajenos dis-
tintos problemas institucionales de la zona euro. La con-

secuencia más inmediata de esta inestabi lidad en los 
mercados ha sido un fuerte endurecimiento de las con-
diciones de financiación de los agentes privados.

Fundamental en la superación de esta situación será 
no solamente el diseño de una estrategia de política 
económica que contenga los elementos adecuados en el 
presente contexto, sino también su articulación a medio 
plazo de un modo verosímil y capaz de concitar la cre-
dibilidad de los mercados financieros. Estos dos requi-
sitos implican que dicha estrategia deberá comprender 
una variedad de políticas con objetivos claros en térmi-
nos de fechas de puesta en marcha y consecuencias 
sobre el crecimiento cifradas dentro de un marco 
macroeconómico coherente y plurianual.

La mencionada estrategia pivota principalmente 
sobre dos ejes: la consolidación fiscal y el impulso de 
nuevas reformas estructurales. Las medidas de ajuste 
fiscal son imprescindibles en este momento como 
refuerzo de las ya incluidas en la última Actualización 
del Programa de Estabilidad y crecimiento 2012-2015 
para garantizar que España cumple rigurosamente sus 
compromisos fiscales dentro del marco de Déficit 
Excesivo establecido por la Unión Europea. Además, 
resultan necesarias para recuperar la confianza y el cré-
dito de las Administraciones Públicas.

Las nuevas reformas estructurales son también cla-
ves no solo para garantizar que nuestro país flexibiliza 
su estructura productiva y se prepara de modo óptimo 
para la siguiente fase expansiva del ciclo, sino para 
generar crecimiento adicional y compensar parcial-
mente de esta forma el impacto restrictivo de la política 
fiscal a corto plazo. A medio plazo, los dos tipos de 
reformas combinarán efectos en la misma dirección y 
serán inequívocamente positivas para recuperar el cre-
cimiento de la economía, de la producción y del 
empleo.

La modificación de la senda fiscal prevista por 
España en el Programa de Estabilidad y Crecimiento 
2012-2015 ha venido dada por la reunión del ECOFIN 
del pasado 10 de julio. En ella, los ministros de Econo-
mía de la UE decidieron conceder a España una prórro-
ga de un año para corregir su déficit excesivo y situarlo 
por debajo del 3% del PIB. Esta decisión, por tanto, 
conduce a la modificación la Recomendación de Déficit 
Excesivo emitida por el Consejo Europeo de 30 de 
noviembre de 2009, que fijaba 2013 como fecha límite 
de consecución de un déficit de las Administraciones 
Públicas de un 3% del PIB.

Aunque en el marco de esta última Recomendación 
España ha venido tomando medidas encaminadas a su 
cumplimiento, el contexto económico nacional e inter-
nacional ha elevado el grado de prociclicidad derivado 
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de la reducción de una parte muy sustancial del déficit 
público en un horizonte de tiempo relativamente corto. 
Tales circunstancias son las que han llevado a la CE a 
aconsejar flexibilizar la senda de eliminación de este 
déficit excesivo, especificando que los objetivos de 
cumplimiento pasan a ser un 6,3% del PIB en 2012, 
un 4,5% en 2013 y un 2,8% en 2014.

Aun así, el esfuerzo fiscal estructural a realizar por 
España es muy significativo. Por ello la configuración 
de esta nueva senda fiscal en modo alguno puede consi-
derarse una relajación de la política fiscal, sino una 
adaptación de la misma a una nueva realidad de partida 
dada por un déficit de partida mucho mayor en 2011 
(8,9% del PIB frente a un 6% previsto) y a un entorno 
económico más complejo.

Es dentro de estas coordenadas donde deben situar-
se las diferentes medidas de índole fiscal que incluye 
este Real Decreto-ley. Por un lado, el aumento de la 
imposición indirecta sobre el consumo reequilibra la 
composición de la estructura tributaria hacia una figura 
infradesarrollada en comparación con nuestros socios 
de la UE y más neutral frente al crecimiento a largo 
plazo, máxime cuando se acompaña, como pretende el 
Gobierno, de una reducción gradual de las cotizaciones 
a la Seguridad Social a partir de 2013.

Por el lado del gasto éste también ha sido el criterio 
principal en torno al que ha gravitado el diseño de las 
medidas. La incidencia la han soportado especialmente 
aquellos gastos más superfluos o con efectos más débi-
les sobre los incentivos de los agentes económicos. En 
esta línea hay que situar las bonificaciones a la contra-
tación en las cotizaciones a la Seguridad Social (que 
han perdido relevancia en el contexto de las nuevas 
medidas introducidas por la última reforma del merca-
do de trabajo) o del modelo de prestaciones por desem-
pleo. Las desgravaciones en el IRPF por vivienda, tras 
haber sido de utilidad en un año de especial debilidad 
de la demanda de viviendas, se eliminan también en 
2013 en un horizonte de paulatina recuperación de las 
variables fundamentales de este tipo de gasto.

Desde una perspectiva general, estas medidas dan 
cumplimiento a buena parte de las Recomendaciones 
Específicas formuladas por el Consejo Europeo a Espa-
ña en el mes de junio y como colofón al Semestre Euro-
peo: ampliación de las principales bases impositivas, 
eliminación de desgravaciones y exenciones y sustitu-
ción parcial de la imposición sobre el trabajo por impo-
sición indirecta. Por otro lado, todas estas medidas, 
junto con otras que se prevé adoptar a medio plazo, se 
incardinarán dentro del Presupuesto Bienal que España 
presentará a la Comisión Europea durante el verano 
de 2012 y que constituye otra de las Recomendaciones 
específicas realizadas a España en materia fiscal. Este 
presupuesto representará, por lo demás, un documento 
estratégico de primer orden donde se pondrá de mani-
fiesto la coherencia temporal de las medidas con la 
senda de la nueva Recomendación de Déficit Excesivo 

para España y el cuadro macroeconómico asociado a 
las nuevas proyecciones de crecimiento.

Las medidas estructurales que acompañan a este 
paquete fiscal no son de menor trascendencia. Todas 
ellas tienen por fin último abrir nuevos mercados al 
sector privado y fomentar el desarrollo de la innovación 
y de nuevos servicios en sectores críticos para el creci-
miento de la productividad y la reducción de costes 
empresariales. Por último, aunque no menos importan-
te, los nuevos pasos en el campo de los servicios profe-
sionales facilitarán la permeabilidad de los distintos 
nichos de mercado a nuevos competidores y al mismo 
tiempo garantizará la calidad de estos servicios, redu-
ciendo los márgenes en segmentos tradicionalmente 
menos expuestos a la competencia y sin embargo cru-
ciales para la configuración de costes en el ejercicio de 
la actividad empresarial.

II

La actual coyuntura económica y la necesidad de 
reducir el déficit público sin menoscabar la prestación 
de los servicios públicos esenciales, hace necesario 
mejorar la eficiencia de las Administraciones Públicas 
en el uso de los recursos públicos, con objeto de contri-
buir a la consecución del inexcusable objetivo de esta-
bilidad presupuestaria, derivado del marco constitucio-
nal y de la Unión Europea.

El Gobierno ya ha adoptado medidas de contención 
de gastos de personal. Así, el Real Decreto-ley 20/2011, 
de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera para la correc-
ción del déficit público, establece que en el año 2012, 
las retribuciones del personal al servicio del sector 
público no podrán experimentar ningún incremento 
respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2011. 
Igualmente, durante el ejercicio 2012 no se podrá reali-
zar aportaciones a planes de pensiones de empleo o 
contratos de seguro colectivos que incluyan la cobertu-
ra de la contingencia de jubilación. Por otro lado, a lo 
largo del ejercicio 2012 no se procederá a la incorpora-
ción de nuevo personal, salvo la que pueda derivarse de 
la ejecución de procesos selectivos correspondientes a 
Ofertas de Empleo Público de ejercicios anteriores, 
limitación que también alcanza a las plazas incursas en 
los procesos de consolidación de empleo previstos en la 
disposición transitoria cuarta del Estatuto Básico del 
Empleado Público, si bien la congelación de la oferta 
de empleo público no será de aplicación a determina-
dos sectores y administraciones en los que la tasa de 
reposición se fija en el 10 por ciento. Además, fija la 
jornada de trabajo del sector público estatal en treinta y 
siete horas y media semanales de trabajo efectivo de 
promedio en cómputo anual. La Ley 2/2012, de 29 
de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2012 incide en estas mismas medidas.

En la actualidad, el proceso de consolidación fiscal 
y de sostenibilidad de las cuentas públicas exige de las 
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Administraciones Públicas continuar adaptando una 
serie de medidas extraordinarias y cuya adopción debe 
ser urgente, dirigidas a racionalizar y reducir el gasto 
de personal de las Administraciones Públicas y a incre-
mentar la eficiencia de su gestión.

El Programa Nacional de Reformas 2012 es el 
marco en el que se debe comprender este proceso de 
modernización y racionalización de las Administracio-
nes Públicas, como complemento a los ajustes exclusi-
vamente fiscales y la reducción de estructuras adminis-
trativas. Se deben adoptar medidas que ahorren gastos 
de personal e, incrementen la calidad y productividad 
del empleo público.

Por ello, se adoptan diversas medidas que avanzan 
en la optimización de recursos, la mejora en la gestión 
y en la transparencia de la Administración y el incre-
mento de la productividad de los empleados públicos.

Se trata por tanto de acometer una serie de reformas 
cuya necesidad es extraordinaria, dada la propia natu-
raleza de esta crisis y efectos sobre la economía, el 
mercado de trabajo y las finanzas españolas, y urgente 
por la celeridad con que se deben acometer las refor-
mas estructurales en nuestro sistema de empleo públi-
co que contribuya a reforzar tanto la garantía de cum-
plimiento de los compromisos adquiridos por España 
en materia de gasto público y déficit como la mejora 
de la eficiencia, productividad y competitividad de 
nuestra economía.

Se trata de medidas que se deben adoptar de manera 
conjunta para ofrecer un cambio estructural y coheren-
te que permita, contemplado en su totalidad, la satisfac-
ción de los mencionados objetivos de austeridad y efi-
ciencia en las Administraciones Públicas.

Muchas de estas medidas, aparecen recogidas en los 
Planes Económico-Financieros de Reequilibrio 2012-
2014 de las Comunidades Autónomas aprobado en el 
seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera.

El presente Real Decreto-ley adopta una serie de 
medidas que persiguen la consecución de los efectos 
indicados.

Por otro lado, parte de estas medidas tiene carácter 
temporal o está prevista su aplicación sólo cuando con-
curran circunstancias excepcionales, quedando supedi-
tada su vigencia a la subsistencia de la difícil coyuntura 
económica actual que afecta a la sostenibilidad de las 
cuentas públicas o a que razones de interés público 
hicieran necesaria su aplicación en el futuro.

En primer lugar, se regula con carácter básico la 
incompatibilidad de pensiones indemnizatorias, presta-
ciones compensatorias y percepciones similares que 
perciben determinados ex altos cargos de carácter bási-
co, con el objeto de que se perciba esta prestación sólo 
en el supuesto de que el ex alto cargo no realice ningu-
na otra actividad remunerada pública o privada.

La medida se aplicará a los altos cargos de todas las 
Administraciones públicas, incluyendo los que prestan 
sus servicios en el sector público, entendiendo también 

por tal la actividad desarrollada por los miembros elec-
tivos de las Cortes Generales, Asambleas legislativas 
autonómicas y de las Corporaciones locales, órganos 
constitucionales, incluidos el Poder Judicial y el Minis-
terio Fiscal.

Se suprime durante el año 2012 la paga extraordina-
ria del mes de diciembre y la paga adicional de comple-
mento específico o pagas adicionales equivalentes del 
mes de diciembre. Las cantidades derivadas de esa 
supresión podrán destinarse en ejercicios futuros a rea-
lizar aportaciones a planes de pensiones o contratos de 
seguro colectivo que incluyan la contingencia de jubi-
lación, siempre que se prevea el cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos en 
la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera, y en los términos y con el 
alcance que se determine en las correspondientes leyes 
de presupuestos.

También se posibilita, en este caso con carácter 
excepcional, la suspensión o modificación de los con-
venios colectivos y acuerdos que afecten al personal 
laboral, sólo cuando concurra causa grave de interés 
público derivada de una alteración sustancial de las cir-
cunstancias económicas. Este mecanismo ya estaba 
previsto en el Estatuto Básico del Empleado Público y 
la modificación que ahora se introduce no hace sino 
aclarar su ámbito de aplicación y homogeneizar su tra-
tamiento, con independencia de que los acuerdos hayan 
sido adoptados en el ámbito de las mesas generales de 
negociación o a través de la negociación colectiva de 
personal laboral. En todo caso, se entenderá, entre otras 
causas o circunstancias, que concurre causa grave de 
interés público derivada de la alteración sustancial de 
las circunstancias económicas cuando las Administra-
ciones Públicas deban adoptar medidas o planes de 
ajuste, de reequilibrio de las cuentas públicas o de 
carácter económico financiero para asegurar la estabili-
dad presupuestaria o la corrección del déficit público.

Se reducen los días de libre disposición. Además, se 
suprimen los días adicionales por antigüedad tanto en 
el caso de las vacaciones como en el de los días por 
asuntos particulares y se suspenden los pactos y acuer-
dos que contradigan estas disposiciones.

Se homogeniza, asimismo, el régimen de permisos 
para todas las Administraciones Públicas.

Con la misma finalidad de racionalizar el gasto de 
personal, se limita el número de días de asuntos parti-
culares y de días adicionales a los de libre disposición 
que puedan haber establecido las Administraciones 
Públicas y se adoptan medidas con la misma finalidad 
en relación con el personal laboral, así como respecto 
de las vacaciones.

Igualmente, en materia de tiempo retribuido para 
realizar funciones sindicales y de representación, nom-
bramiento de delegados sindicales, dispensas de asis-
tencia al trabajo y demás derechos sindicales, se limi-
tan los actualmente existentes a los estrictamente 
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previstos por la normativa laboral, favoreciendo el 
incremento de los tiempos de trabajo destinados direc-
tamente al servicio público.

Se modifica el régimen retributivo del personal 
incluido en el Régimen General de la Seguridad Social 
durante la situación de incapacidad temporal, sin per-
juicio de que se establece un mandato dirigido a las 
Administraciones Públicas a adoptar medidas para 
reducir el absentismo de su personal. Así, cada Admi-
nistración Pública determinará, respecto del personal a 
su servicio, los complementos retributivos que en con-
cepto de mejora voluntaria de la acción protectora de la 
Seguridad Social corresponda en las situaciones de 
incapacidad temporal. En todo caso, cuando se trate de 
una incapacidad temporal por contingencias comunes, 
durante los tres primeros días, tanto para el personal 
funcionario incluido en el Régimen General de la Segu-
ridad Social como para el personal laboral, el comple-
mento retributivo que con carácter de mejora voluntaria 
se pueda establecer no podrá superar el cincuenta por 
ciento de las retribuciones. Asimismo, desde el cuarto 
día de la situación de incapacidad temporal por contin-
gencias comunes y hasta el vigésimo, ambos inclusive, 
el complemento retributivo que con carácter de mejora 
voluntaria se pueda establecer no podrá superar el 
setenta y cinco por ciento de las retribuciones.

En estos mismos términos se modula la plenitud 
retributiva de la prestación económica del personal 
integrado en el Régimen de Funcionarios Civiles del 
Estado y el personal integrado en el régimen especial 
de seguridad social de las fuerzas armadas, en caso de 
incapacidad temporal.

Por otro lado, se adoptan una serie de medidas de 
racionalización de los gastos de personal de la Admi-
nistración General del Estado. En esta línea se crea un 
Registro de órganos de representación del personal al 
servicio de la Administración General del Estado, se 
habilita al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas a adoptar medidas dirigidas a garantizar una 
asignación eficiente de los recursos humanos. Igual-
mente, en cumplimiento del Plan Nacional de Refor-
mas, se modulan las condiciones de acceso y perma-
nencia en la situación de incapacidad temporal de los 
funcionarios, con el objetivo de reducir costes y menos-
cabo de la productividad derivada de la misma.

La edad de jubilación forzosa de los funcionarios 
incluidos en el Régimen General de la Seguridad 
Social, será la que prevean en cada momento las nor-
mas reguladoras de dicho régimen para el acceso a la 
pensión de jubilación ordinaria, en su modalidad con-
tributiva, es decir, sin coeficiente reductor por razón de 
la edad.

El cambio estructural que introduce en las Adminis-
traciones Públicas este abanico de medidas, que deben 
operar de manera conjunta, constituye un instrumento 
fundamental de política económica, que permitirá 

mejorar su funcionamiento, adecuarlo más eficazmente 
a la actual coyuntura y mantener la calidad del servicio 
que se presta al ciudadano.

Las medidas recogidas en este Título suponen un 
sacrificio de especial intensidad para todos aquellos 
que perciben retribuciones con cargo a recursos públi-
cos. Razones de Justicia justifican que estas medidas 
se extiendan a todos los servidores públicos con inde-
pendencia de la naturaleza de la entidad de la que 
dependen y de su estatuto. La universalidad que funda-
menta esta reforma evita la discriminación entre gru-
pos y sectores.

Por ello, en base al principio de necesaria solidari-
dad que debe imperar en estos momentos en todos los 
ámbitos sociales y políticos y a fin de compartir el 
esfuerzo que suponen las medidas que se establecen en 
este Real Decreto-ley respecto al colectivo de emplea-
dos públicos de todas las Administraciones en su senti-
do más amplio, es voluntad del legislador que se impul-
sen todos los mecanismos legales existentes para 
permitir la extensión de las citada medidas tanto a dipu-
tados y senadores, como al personal de otros órganos 
constitucionales, aplicando, en su caso, y cuando sea 
necesario, la normativa reguladora de los mismos en 
materia de retribuciones.

En cumplimiento con lo previsto en el artículo 37.1 
del EBEP, las medidas incluidas en el Titulo I este Real 
Decreto-ley han sido llevadas para su negociación a la 
Mesa General de Negociación de las Administraciones 
Públicas y en la Mesa General de Negociación de la 
Administración General del Estado.

III

En materia de Seguridad Social, el Real Decreto-ley 
incluye dos medidas para la simplificación y mejora de 
su régimen de gestión, y su homogeneización con el 
régimen tributario.

La modificación del régimen de recargos incluida 
pretende favorecer la aplicación del procedimiento para 
el aplazamiento del pago de cuotas frente al hasta ahora 
vigente sistema progresivo de recargos, dado que los 
aplazamientos se conceden en atención a la existencia 
de dificultades transitorias de tesorería, lo que ofrece 
tanto a la Administración como al sujeto responsable 
del cumplimiento de la obligación de cotizar una vía de 
solución de mayor flexibilidad y garantía. Ello favorece 
que quien tenga dificultades transitorias de tesorería 
para el abono de la cotización pueda acudir a los medios 
de regularización de la deuda establecidos reglamenta-
riamente, en lugar de permanecer en una situación de 
incumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad 
Social. Por otra parte, la medida supone una simplifica-
ción del sistema, algo que tendría una repercusión posi-
tiva en la gestión administrativa.

Por otro, la regulación de las bases de cotización de 
los trabajadores por cuenta ajena y los conceptos inclui-
dos a efectos del gravamen del Impuesto sobre la Renta 
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de las Personas Físicas se encuentra incluida, respecti-
vamente, en el artículo 109 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, desarrollado por el 
artículo 23 del Reglamento general sobre cotización y 
liquidación de otros derechos de la Seguridad Social, y 
en la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. Sin embargo, persisten de forma 
injustificada una serie de diferencias entre ambos regí-
menes que se debe corregir con el objetivo de homoge-
neizar la normativa en materia tributaria y de Seguridad 
Social, de tal manera que aquellos conceptos que son 
considerados como renta en la normativa tributaria, y 
como tal tributan a efectos del IRPF, sean incluidos 
también en la base de cotización. Carece de fundamen-
to que los mismos conceptos tengan una consideración 
jurídica diferente en distintos ámbitos de la normativa 
vigente. La medida contribuye a simplificar y homoge-
neizar el sistema, liberando de cargas administrativas a 
las empresas.

También se modifican los límites establecidos en la 
regulación actual con respecto a los conceptos exclui-
dos de la base de cotización. Los actuales límites per-
miten una utilización de los mismos que contraviene el 
sentido de la exención en perjuicio de la Seguridad 
Social. Por ello se establece un tope máximo de los 
conceptos que pueden ser objeto de exclusión de la 
base de cotización, respecto del conjunto de percepcio-
nes salariales que individualmente consideradas se 
encuentran excluidas total o parcialmente. Dicho tope 
máximo se deberá determinar reglamentariamente por 
parte del Gobierno.

Las medidas correspondientes al ámbito de empleo 
responden a cinco grandes objetivos. Por un lado, con-
centrar la protección en las situaciones de pérdida de 
empleo y situación personal que requieren especial 
atención. Por otro lado impulsar la activación de los 
desempleados incentivando el pronto retorno a la ocu-
pación. En tercer lugar generar los incentivos necesa-
rios para asegurar la sostenibilidad del sistema público 
de prestaciones, contribuir al envejecimiento activo, y 
facilitar la activación de los trabajadores de más edad. 
En cuarto lugar reforzar el sistema de políticas activas 
sobre la base del principio de eficiencia, permitiendo 
que los limitados recursos disponibles se destinen a 
aquellas iniciativas más útiles para desarrollar la 
empleabilidad de los trabajadores. Y por último, racio-
nalizar el sistema de prestaciones en su totalidad dotán-
dolo de una mayor coherencia interna que asegure su 
equidad.

En definitiva, las medidas refuerzan la viabilidad 
futura del sistema de protección y contribuyen al cumpli-
miento del los objetivos de estabilidad presupuestaria.

Para ello, en primer lugar, en materia de prestacio-
nes por desempleo, se establece un nuevo porcentaje 
del 50% de la base reguladora (desde el 60%) a partir 
del séptimo mes, lo que sólo se aplicará a los nuevos 

perceptores, y no afectará a una buena parte de los des-
empleados, que ven garantizada una renta suficiente 
gracias al mantenimiento del tope mínimo.

Y, en segundo lugar, se elimina la contribución a la 
seguridad social por parte de la entidad gestora de parte 
de la cotización que le corresponde al trabajador en 
situación de desempleo. La medida pretende una mayor 
equidad y tiene carácter progresivo, al afectar en menor 
medida a aquellos beneficiarios con menores bases de 
cotización.

Por lo que respecta a los subsidios por desempleo, 
las continuas modificaciones que ha sufrido el sistema 
le han restado coherencia, desincentivando en ocasio-
nes la vida activa y generando situaciones contrarias al 
principio de equidad. Ello desvirtúa la finalidad del sis-
tema en su conjunto y pone en riesgo la protección de 
los más necesitados, que se ven afectados por el impac-
to del diseño actual en la sostenibilidad del sistema de 
protección social. Por ello, se introducen una serie de 
medidas que tratan de recuperar la racionalidad del sis-
tema y lo hacen más compatible con la vida activa. Las 
medidas destinadas a trabajadores de más edad también 
favorecen la interacción entre el sistema de protección 
por desempleo y la jubilación, impulsando el envejeci-
miento activo.

Se refuerza la vinculación entre el derecho de acce-
so a los subsidios y el patrimonio personal de los bene-
ficiarios. En la actualidad, el patrimonio del solicitante 
del subsidio sólo se tiene en cuenta de forma indirecta, 
a través de la imputación de rentas al patrimonio a una 
tasa del 50% del interés legal del dinero.

A su vez, se elimina el subsidio especial para mayo-
res de 45 años que agotan su prestación contributiva, 
afectando esta medida exclusivamente a los potenciales 
nuevos entrantes. La eliminación de este subsidio no 
supone una desprotección para los desempleados, que 
pueden acogerse al subsidio ordinario.

Asimismo, se racionaliza el régimen regulador del 
subsidio para mayores de 52 años con el objetivo de 
garantizar su sostenibilidad en el largo plazo y para 
incentivar el alargamiento de la vida activa.

Por otra parte, se modifica el régimen de acceso a la 
renta activa de inserción (RAI) para reforzar su vincu-
lación con el empleo y garantizar una mayor efectivi-
dad en la utilización de los recursos públicos. Se exige 
para el acceso a la Renta Activa de Inserción que pre-
viamente se haya agotado la prestación contributiva o 
el subsidio por desempleo para aquellas personas que 
tiene más de 45 años y son parados de larga duración y 
que durante el periodo de inscripción ininterrumpida 
como demandante de empleo (1 año mínimo) no se 
haya rechazado ninguna oferta de empleo adecuada, ni 
se haya negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión pro-
fesionales.

Adicionalmente, se racionaliza el régimen jurídico 
aplicable al acceso a prestaciones y subsidios por des-
empleo desde contratos a tiempo parcial, que ha gene-



Congreso 26 de julio de 2012.—Serie D. Núm. 135

8

rado una acumulación de incoherencias que resultan en 
una normativa vigente poco homogénea y que no res-
peta el principio de equidad y se refuerza la vinculación 
entre políticas activas y pasivas de empleo.

A su vez, se articulan medidas encaminadas a pre-
servar la viabilidad financiera del Fondo de Garantía 
Salarial, en la línea de las funciones para las que fue 
concebido.

Finalmente, se cumple con las recomendaciones de 
la Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públi-
cas y la Calidad de los Servicios de dirigir las bonifica-
ciones a la contratación a colectivos con dificultades 
objetivas y especiales para acceder al mercado de traba-
jo, haciéndolas más efectivas y ofreciendo mayor segu-
ridad jurídica.

Así, se suprimen todas las bonificaciones a excep-
ción de las destinadas a la contratación de discapacita-
dos, así como a la contratación, a través de nuevo con-
trato de apoyo a los emprendedores, de jóvenes, mayores 
de 45 años parados de larga duración y mujeres.

Se mantienen igualmente las bonificaciones a la 
contratación de jóvenes que se constituyan como autó-
nomos, y personas que sustituyen a víctimas de violen-
cia de género y trabajadores en baja por maternidad.

IV

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, aprobada con un amplio 
consenso entre las fuerzas políticas, supuso un avance 
en el bienestar de las personas y ha contado con la cola-
boración de todas las administraciones públicas en su 
desarrollo.

El Consejo Territorial del Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia, en sesión celebrada 
el día 12 de abril de 2012, aprobó el avance de la eva-
luación de la ley transcurridos los cinco primeros años 
de aplicación de la misma, adoptando el acuerdo de 
acometer las mejoras en el Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia que fueran necesarias para 
asegurar su sostenibilidad. Asimismo, en la reunión 
mantenida el 10 de julio de 2012 aprobó la evaluación 
de resultados prevista en la Disposición final primera 
de la ley y las propuestas de mejora necesarias para ase-
gurar la sostenibilidad presente y futura del Sistema, 
adoptando unos criterios comunes mínimos para todo 
el ámbito nacional en el desarrollo de dicha Ley.

Los datos estructurales y las cifras más significati-
vas del gasto en materia de dependencia, analizadas en 
la evaluación de resultados, muestran que debe corre-
girse una situación que pone en riesgo la sostenibilidad 
del Sistema que, además, ha supuesto consecuencias 
perjudiciales para el empleo y la viabilidad de los sec-
tores productivos de servicios relacionados con la 
dependencia.

El Gobierno y las comunidades autónomas, en el 
seno del Consejo Territorial del Sistema para la Auto-

nomía y Atención a la Dependencia, han expresado la  
necesidad de acometer mejoras para asegurar la soste-
niblidad del Sistema, no solo a través de los correspon-
dientes instrumentos normativos, sino también impul-
sando buenas prácticas y poniendo en común 
experiencias, siempre con base en el diálogo y contan-
do con todas las administraciones públicas, los grupos 
políticos y cuantas asociaciones y entidades actúan en 
el ámbito de la promoción de la autonomía y atención a 
las personas en situación de dependencia.

En efecto, la intensidad de los problemas detectados 
y el alcance estructural que precisan la medidas correc-
toras exigen su inmediata aplicación para una correcta 
evolución del Sistema. La demora en su aprobación, 
dada la propia evolución inercial del Sistema, agudiza-
ría sus problemas de cohesión, equidad y financiación, 
tornándose las medidas propuestas más difíciles de 
aplicar.

Resulta determinante, además, dar un nuevo trata-
miento al sistema de la Seguridad Social de los cuida-
dores no profesionales de las personas en situación de 
dependencia. Asimismo, en cuanto al servicio de ayuda 
a domicilio es necesario determinar que los servicios 
relacionados con las necesidades domésticas solo pue-
dan ser reconocidos conjuntamente con los de atención 
personal.

La actual clasificación en grados y niveles de la 
situación de dependencia no ha significado una diferen-
ciación en las prestaciones y servicios que se reconocen 
a las personas beneficiarias dentro de un mismo grado 
e, incluso, entre niveles próximos de distintos grados. 
Ello ha producido continuos procesos de revisión de la 
valoración, que ha hecho destinar recursos y tiempo 
que podrían haberse dedicado a la valoración de las 
personas con mayor grado de dependencia. Para sol-
ventarlo, se establece una nueva estructura mantenien-
do los tres grados en los que se clasifica la situación de 
dependencia, pero sin niveles, lo que simplificará la 
gestión, permitirá atender de forma prioritaria a las per-
sonas con un mayor grado de dependencia que están 
pendientes de recibir atención y mejorará el proceso de 
valoración de la dependencia y el procedimiento para el 
acceso a las prestaciones.

Dado el distinto nivel de desarrollo y contenido den-
tro de las comunidades autónomas de las prestaciones a 
las personas en situación de dependencia, que ha poten-
ciado la desigualdad en la aplicación de la ley, se hace 
necesario regular un contenido común mínimo de 
intensidad y compatibilidad de las prestaciones para 
todas las administraciones actuantes.

La sostenibilidad económica del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, la situación 
económica por la que atraviesa la economía española y 
la exigencia de cumplimiento de los objetivos de déficit 
público, requieren la adopción por el Gobierno de 
medidas urgentes de naturaleza económica que se tra-
duzcan en ahorros inmediatos en el gasto de las admi-
nistraciones públicas. En este sentido, el presente Real 
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Decreto-ley incorpora distintas medidas que generan 
un ahorro, por una parte, en el gasto de las comunida-
des autónomas, a través de la reducción de las cuantías 
máximas de las prestaciones económicas para cuidados 
en el entorno familiar, y, por otra, en el gasto de la 
Administración General del Estado, por la vía de la 
reducción de las cuantías del nivel mínimo de financia-
ción del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia.

Estas medidas de carácter económico persiguen un 
reequilibrio sostenible del Sistema, garantizando el 
derecho a la promoción de la autonomía personal y 
atención a la situación de dependencia.

Finalmente, y con el objeto de simplificar las rela-
ciones de coordinación entre la Administración Gene-
ral del Estado y las comunidades autónomas se refun-
den los anteriores Consejo Territorial del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia y la Confe-
rencia Sectorial de Asuntos Sociales en un solo órgano 
que pasará a denominarse Consejo Territorial de Servi-
cios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia.

V

Desde hace varios meses, como consecuencia de la 
situación por la que atraviesa la economía española, se 
vienen adoptando diversas medidas en el ámbito tribu-
tario con el fin de consolidar las finanzas públicas y de 
este modo corregir lo antes posible los principales des-
equilibrios que repercuten en aquella, principalmente la 
reducción del déficit público, para, de esta manera, 
contribuir a la recuperación de nuestra economía.

Con este propósito, como elocuentemente reflejan 
sus títulos, el Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de 
diciembre, de medidas urgentes en materia presupues-
taria, tributaria y financiera para la corrección del défi-
cit público, y, meses más tarde, el Real Decreto-
ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen 
diversas medidas tributarias y administrativas dirigidas 
a la reducción del déficit público, incorporaron relevan-
tes medidas en el ordenamiento con incidencia en los 
principales impuestos de nuestro sistema tributario.

Sin embargo, la evolución de los ingresos públicos 
hace precisa la adopción de medidas adicionales que, 
reforzando estos, permitan sentar las bases para una 
recuperación económica estable y duradera, medidas 
que inciden, principalmente, en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido y en el Impuesto sobre Sociedades, y, en 
menor grado, en el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y en los Impuestos Especiales.

El logro de tales objetivos, ciertamente exigentes, 
hace imprescindible la incorporación de estas medidas 
al ordenamiento de manera inmediata, lo que justifica 
la utilización de la figura del Real Decreto-ley, al con-
currir los requisitos de extraordinaria y urgente necesi-
dad que el artículo 86 de la Constitución Española 
exige para el recurso a dicho instrumento normativo.

En relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
la Comisión Europea ha venido manteniendo en distin-
tos informes la necesidad de que España eleve los tipos 
de gravamen y amplíe la base del tributo, a fin de bus-
car el alineamiento de nuestro país con la del resto de 
socios europeos, donde el tipo medio del impuesto se 
sitúa en una franja comprendida entre un 15 y un 25 por 
ciento, frente al tipo medio en España que se sitúa en 
el 12,2 por ciento.

Al objeto de aproximar los tipos de gravamen a los 
aplicados en la Unión Europea, se procede a la eleva-
ción de los tipos impositivos general y reducido del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, que pasan del 18 y 8 
por ciento al 21 y 10 por ciento, respectivamente. A 
resultas de esta modificación, también se incorpora un 
cambio en los tipos del régimen especial de recargo de 
equivalencia, que pasan del 4 y 1 por ciento al 5,2 y 1,4 
por ciento, por ese orden, y en las compensaciones del 
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca, 
que pasan del 10 y 8,5 por ciento al 12 y 10,5 por cien-
to, respectivamente.

Dicha subida de tipos se ve acompañada con otras 
medidas adicionales por las que determinados produc-
tos y servicios pasan a tributar a un tipo impositivo dis-
tinto; tal es el supuesto de ciertos productos y servicios 
que venían tributando al tipo reducido del 8 por ciento 
y pasan a hacerlo al tipo general, como es el caso de las 
flores y plantas ornamentales, los servicios mixtos de 
hostelería, la entrada a teatros, circos y demás espec-
táculos y los servicios prestados por artistas personas 
físicas, los servicios funerarios, los servicios de pelu-
quería, los servicios de televisión digital y la adquisi-
ción de obras de arte.

La aplicación de estas medidas se demora hasta el 1 
de septiembre, de suerte que los distintos agentes eco-
nómicos concernidos por ellas puedan disponer de un 
período mínimo para su adaptación, y se verá acompa-
ñada por una reducción de las cotizaciones sociales 
en 2013 y en 2014.

También se introducen modificaciones en la imposi-
ción sobre las labores del tabaco, que deben contribuir, 
dada su finalidad esencialmente recaudatoria, a la 
mejora de los ingresos tributarios, al tiempo que para 
poner de manifiesto su papel como instrumento al 
servicio de la política sanitaria.

Así, en primer término, se introduce un tipo mínimo 
para los cigarros y cigarritos, pues se ha detectado la 
existencia en el mercado de cigarritos de bajo precio, 
con características análogas a las de otras labores del 
tabaco. Habida cuenta de esta reciente evolución del 
mercado en España, de las distorsiones que pueden 
crearse en los hábitos de consumo sobre la base de la 
fiscalidad más reducida que estos productos soportan, 
resulta necesaria la implantación de este impuesto 
mínimo, que queda fijado en 32 euros por 1.000 uni-
dades.

Por otra parte, y para el caso de los cigarrillos, se ha 
considerado conveniente el incremento de su fiscalidad 
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mínima, fijando el tipo único en 119,1 euros por 
cada 1.000 cigarrillos. La evolución ascendente de los 
precios de los cigarrillos experimentada con posteriori-
dad a la entrada en vigor del citado Real Decreto-
ley 12/2012 y la exigua eficacia del tipo mínimo hasta 
ahora vigente, aconsejan la elevación del tipo único 
aplicable a los cigarrillos que se comercialicen por 
debajo de un precio determinado, para evitar la prolife-
ración de tabaco barato en consonancia con los objeti-
vos de la política sanitaria.

Además, en el caso de los cigarrillos, se considera 
oportuno reducir el tipo impositivo proporcional a ellos 
aplicable de forma equivalente al incremento en el tipo 
de gravamen del Impuesto sobre el Valor Añadido. Esta 
medida, prevista en la Directiva comunitaria armoniza-
dora de la fiscalidad sobre las labores del tabaco, garan-
tiza que las decisiones en relación con los tipos imposi-
tivos en el Impuesto sobre el Valor Añadido no generen 
distorsiones en el nivel de tributación global de los 
cigarrillos.

Finalmente, y por lo que se refiere a la picadura de 
liar, se procede a elevar el impuesto mínimo de esta 
labor, que queda fijado en 80 euros por kilogramo, no 
solo para mantener los niveles mínimos aplicados a la 
picadura fina de tabaco para liar en relación con los de 
los cigarrillos, sino también para coadyuvar al objetivo 
de proporcionar fondos que financien los gastos sanita-
rios y asegurar los niveles deseables de tributación de 
aquellas labores del tabaco cuyos precios de venta al 
público se encuentran todavía por debajo de los umbra-
les aconsejables desde una perspectiva sanitaria.

En el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, con el objetivo anteriormente señalado 
de consolidación fiscal, se suprime en el período impo-
sitivo 2012 la compensación fiscal por deducción en 
adquisición de vivienda habitual aplicable a los contri-
buyentes que adquirieron su vivienda antes de 20 de 
enero de 2006.

Adicionalmente, se eleva el porcentaje de retención 
o ingreso a cuenta aplicable a los rendimientos del tra-
bajo derivados de impartir cursos, conferencias, colo-
quios, seminarios y similares, o derivados de la elabo-
ración de obras literarias, artísticas o científicas, 
siempre que se ceda el derecho a su explotación, y a los 
rendimientos de actividades profesionales, que se satis-
fagan o abonen a partir de 1 de septiembre de 2012, 
quedando fijado hasta el 31 de diciembre de 2013 en 
el 21 por ciento.

En relación con el Impuesto sobre Sociedades, las 
medidas que contiene este Real Decreto-ley se dirigen 
nuevamente a las grandes empresas, con capacidad de 
hacer frente a un nuevo esfuerzo recaudatorio dirigido 
a la consecución de los objetivos de déficit público que 
vienen impuestos desde el ámbito comunitario.

En primer lugar, se introducen medidas de carácter 
excepcional para los períodos impositivos 2012 y 2013, 
entre las que destaca el establecimiento de un nuevo 
límite de aplicación temporal a la compensación de 

bases imponibles negativas generadas en ejercicios 
anteriores, límite que resulta más relevante en el caso 
de entidades cuya cifra de negocios anual supera la 
cifra de sesenta millones de euros.

Adicionalmente, en consonancia con el aludido 
Real Decreto-ley 12/2012, se limita la deducción de los 
activos intangibles de vida útil indefinida, si bien 
excepcionando de dicha restricción a los contribuyen-
tes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
salvedad que se hace extensible a la limitación en la 
deducibilidad del fondo de comercio que se introdujo 
en el citado Real Decreto-ley.

En relación con las grandes empresas, se introducen 
diversas modificaciones respecto a la modalidad del 
pago fraccionado cuya determinación se realiza sobre 
la base imponible del período impositivo transcurrido. 
En este sentido, se incluye en su base un 25 por ciento 
de los dividendos y rentas que proceden de la transmi-
sión de participaciones que tienen derecho al régimen 
de exención y se elevan los porcentajes de aplicación 
sobre la base imponible. Por último, respecto del 
importe mínimo de este pago fraccionado con base en 
el resultado del ejercicio establecido en el Real Decre-
to-ley 12/2012, se incrementa su porcentaje y este pago 
mínimo no se verá minorado por las bonificaciones y 
retenciones del período.

En segundo lugar, como medida de carácter indefi-
nido, se modifica la limitación a la deducibilidad de 
gastos financieros, haciéndola extensiva a todas las 
empresas en general, sin circunscribirse a su pertenen-
cia a un grupo mercantil. Asimismo, se exceptúa la 
aplicación de la limitación señalada, para aquellos 
supuestos en que se produce la extinción de una enti-
dad, sin posibilidad de subrogación en otra entidad a 
efectos de la aplicación futura de los gastos financieros 
no deducidos.

Por último, con carácter exclusivo hasta el 30 de 
noviembre de 2012, se establece un gravamen especial 
sobre rentas de fuente extranjera de manera similar al 
previsto en el reiterado Real Decreto-ley 12/2012, si 
bien este nuevo gravamen afecta a un mayor volumen 
de dividendos o a la transmisión de un mayor volumen 
de participaciones que el allí regulado, con menores 
requisitos, exigiéndose, en consonancia, un tipo de gra-
vamen superior.

VI

El Gobierno ha considerado urgente adoptar tam-
bién otras medidas que refuercen los elementos de 
competencia en el sector de la distribución minorista, 
que incrementen la competitividad del sector exterior 
español y que faciliten el acceso a la financiación de las 
empresas españolas.

Este Real Decreto-ley recoge, en su título V, un con-
junto de medidas urgentes de carácter liberalizador en 
el ámbito de la distribución comercial y de fomento de 
la actividad en el sector exterior.
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En relación con el ámbito de la distribución comer-
cial, se modifica el régimen vigente introduciendo una 
mayor liberalización de horarios y de apertura comer-
cial en domingos y festivos. La reducción de restriccio-
nes en este ámbito ha sido una recomendación reiterada 
de organismos internacionales como el Fondo Moneta-
rio Internacional y la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos. La ampliación de la liber-
tad de horarios tendrá efectos positivos sobre la pro-
ductividad y la eficiencia en la distribución comercial 
minorista y los precios y proporcionará a las empresas 
una nueva variable que permitirá incrementar la com-
petencia efectiva entre los comercios. Asimismo, se 
incrementan las posibilidades de compra del consumi-
dor y, en consecuencia, sus oportunidades de concilia-
ción de la vida familiar y laboral.

Además se introducen medidas urgentes en relación 
con las promociones de ventas, mediante una modifica-
ción del título II de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 
ordenación del comercio minorista. Las medidas pro-
puestas son de carácter general, para todo tipo de acti-
vidades de promoción de ventas, es decir, rebajas, sal-
dos, liquidaciones o cualquier otra oferta promocional 
destinada al incremento de las ventas. Con ello se pre-
tende liberalizar el ejercicio de la actividad comercial, 
dando la posibilidad de realizar a un mismo tiempo y 
en un mismo establecimiento comercial cualquier tipo 
de actividad de promoción de ventas, de tal forma que 
las rebajas puedan convivir con los saldos u otras ofer-
tas comerciales.

En relación con el fomento de la exportación y de la 
internacionalización de la empresa española, se introdu-
cen una serie de medidas relativas al sector exterior. Así, 
teniendo en cuenta que en los últimos años la contribu-
ción de la demanda externa al crecimiento ha sido posi-
tiva gracias al favorable incremento de las exportacio-
nes, y con objeto de potenciar este efecto, resulta 
indispensable reorientar los instrumentos de apoyo a la 
financiación de operaciones de esta naturaleza y refor-
zar las herramientas de que dispone la Administración 
General de Estado para estimular estas actividades bajo 
un enfoque de eficacia y eficiencia en un contexto de 
austeridad y consolidación fiscal. En primer lugar, este 
Título contempla un cambio en la Ley 10/1970, de 4 de 
julio, por la que se modifica el régimen del Seguro de 
Crédito a la Exportación, en virtud de la cual se posibili-
ta la reducción de la participación del Estado pero ase-
gurando que la Administración General del Estado man-
tiene el control de la actividad por cuenta del Estado.

Por otra parte, el papel de las Agencias de Crédito a 
la Exportación ha sido objeto de un reciente y rápido 
proceso de transformación y desarrollo, ampliando sus 
cometidos tradicionales y mejorando los instrumentos 
de apoyo oficial en las áreas de comercio exterior, de 
las inversiones exteriores y de las transacciones econó-
micas en el exterior. En este sentido, el Real Decreto-
ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de 
la recuperación económica y el empleo, ya amplió los 

instrumentos de apoyo oficial al crédito a la exporta-
ción completando el catálogo de operaciones suscepti-
bles de ser realizadas por la Compañía Española de 
Seguros de Crédito a la Exportación SA Compañía de 
Seguros y Reaseguros (CESCE). Sin embargo, la evo-
lución reciente de los mercados financieros ha puesto 
de manifiesto la importancia de continuar adaptando 
estos instrumentos a las condiciones económicas y a las 
exigencias de la regulación bancaria, a fin de ser instru-
mento eficaz de impulso a la financiación de operacio-
nes de internacionalización y de fomento de la compe-
titividad internacional de las empresas. Con este fin, 
este Real Decreto-ley modifica la Ley 10/1970, de 4 de 
julio, y faculta a CESCE para emitir garantías incondi-
cionales sobre riesgos derivados o vinculados al comer-
cio exterior, incluyendo aquellos de carácter exclusiva-
mente financiero, ampliando también el alcance posible 
de la cobertura en las operaciones realizadas por la 
entidad por cuenta del Estado.

Asimismo, se refuerza el apoyo a las operaciones de 
financiación de la internacionalización de las empresas, 
dotando de mayor liquidez a la financiación concedida 
para la exportación. A tal efecto, este Real Decreto-ley 
modifica la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores, y la Ley 44/2002, de Medidas de Reforma 
del Sistema Financiero, con objeto de incorporar al 
ordenamiento jurídico un nuevo instrumento financie-
ro, la «cédula de internacionalización», que tendrá 
como activo subyacente créditos de apoyo a la interna-
cionalización de la empresa española, haciendo más 
atractivo a las entidades financieras la financiación de 
la actividad exportadora e inversora de las empresas 
españolas.

De otra parte, la integración de la economía españo-
la en la cadena de valor global exige pasar de la promo-
ción de la internacionalización de la empresa española 
a la promoción de la internacionalización de la econo-
mía española. Esto es, además de fomentar exportacio-
nes e inversión en el exterior de empresas domésticas, 
es preciso apoyar la inversión extranjera en nuestro 
país. La internacionalización de la economía española 
en el sentido más amplio redundará en la creación de 
empleo y riqueza para nuestro país. Por ello, se consi-
dera oportuno modificar los fines actuales que tiene el 
Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX), para 
incorporar la atracción y promoción de inversiones 
exteriores en España. Con este motivo se modifica tam-
bién la denominación de dicho Organismo, que pasará 
a llamarse Entidad Pública Empresarial ICEX España 
Exportación e Inversiones (ICEX), quedando adscrita 
al Ministerio de Economía y Competitividad, a través 
de la Secretaría de Estado de Comercio.

VII

En el título VI del Real Decreto-ley se contienen 
determinadas medidas en materia de infraestructuras, 
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transporte y vivienda que responden a iniciativas adop-
tadas por el Gobierno y que es necesario poner en prác-
tica con celeridad.

En el ámbito aeroportuario, por un lado, se modifica:

— La actualización de las prestaciones públicas 
patrimoniales percibidas por AENA Aeropuertos, S. A., 
al objeto de cambiar la fórmula de actualización, supri-
miendo los ingresos procedentes de la explotación 
comercial de las Terminales Con tal finalidad se modi-
fica el artículo 92 de la Ley 21/2003, de 7 de julio de 
Seguridad Aérea.

— En segundo lugar se aborda la regulación de los 
Comités de Coordinación Aeroportuaria. Esta modifi-
cación responde a la intención de facilitar la participa-
ción de las Comunidades Autónomas en la gestión 
aeroportuaria. Para ello se da una nueva redacción al 
artículo 13 del Real Decreto Ley 13/2011, al objeto de 
dar una nueva regulación a los Comités de Coordina-
ción Aeroportuaria.

Se deroga expresamente el artículo 8 del Real 
Decreto-ley 6/1999, de 16 de abril, de Medidas Urgen-
tes de Liberalización e Incremento de la Competencia, 
que establecía una compensación que la Administra-
ción General del Estado liquidaría a las sociedades con-
cesionarias de autopistas de peaje por la pérdida de 
ingresos que les suponga la bajada de tarifas del 7% de 
su importe. Esta compensación, prevista hace más de 
una década, encontró su justificación en circunstancias 
impositivas que hoy han variado, por lo que no se justi-
fica su permanencia.

Los Planes Estatales de Vivienda recogen entre otras 
ayudas, la subsidiación de préstamos. Se trata de una 
ayuda financiera estatal destinada a facilitar al prestata-
rio el pago de la amortización del capital del préstamo 
así como sus intereses, que consiste en una cuantía fija 
que el Ministerio de Fomento abona a la entidad finan-
ciera una vez que ésta factura al prestatario. En los últi-
mos 5 años el Estado ha abonado por este concepto un 
total de más de 1.298 millones de euros.

En la actualidad la coyuntura económica de insufi-
ciencia presupuestaria y la evolución de los precios de 
la vivienda llevan a la supresión de esta ayuda. Del 
mismo modo queda suprimida para aquellas solicitudes 
que se encuentren en tramitación y no hayan sido aún 
reconocidas por las comunidades autónomas.

Asimismo los Planes Estatales de Vivienda regulan 
ayudas a los promotores de viviendas protegidas, a los 
demandantes de viviendas en alquiler y a los particula-
res que rehabiliten sus viviendas.

Debido a los motivos anteriormente expuestos de 
situación económica se hace necesario reducir el impor-
te de la ayuda abonada por el concepto de Renta Básica 
de Emancipación de los jóvenes en un 30%, siendo por 
tanto la cuantía mensual de la ayuda de 147 euros. Así 
mismo, se estima que el derecho a la percepción de la 

ayuda mensual no podrá ser objeto de reactivación en el 
caso de precisar nueva resolución por considerarse ésta 
extemporánea.

Por otro lado, esta ayuda a la emancipación y que 
facilita el pago del alquiler, no será compatible con 
otras ayudas o subvenciones establecidas en la normati-
va autonómica.

VIII

El déficit tarifario provocado por los desajustes 
entre los costes del sistema eléctrico y los ingresos 
obtenidos a partir de los precios regulados fijados por 
la Administración General del Estado es un problema 
estructural cuya solución es urgente por la amenaza que 
supone para la sostenibilidad económica del sistema.

Desde el año 2009 se han aprobado diversas medi-
das dirigidas a corregir dichos desajustes. De este 
modo, el Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por el 
que se adoptan determinadas medidas en el sector ener-
gético y se aprueba el bono social, estableció una senda 
decreciente de límites para acotar el incremento anual 
del déficit de la tarifa eléctrica hasta su supresión en 2013, 
determinando que a partir del 1 de enero de 2013, los 
peajes de acceso serían suficientes para satisfacer la 
totalidad de los costes de las actividades reguladas. Asi-
mismo este Real Decreto-ley creó el mecanismo de 
financiación del déficit acumulado, mediante la cesión 
de los derechos de cobro al denominado Fondo de Titu-
lización del Déficit del Sistema Eléctrico y su coloca-
ción a terceros a través de un mecanismo competitivo.

Posteriormente, por el Real Decreto-ley 6/2010, 
de 9 de abril, de medidas para el impulso de la recupe-
ración económica y el empleo, se finalizó la puesta en 
marcha del proceso de titulización del déficit del sector 
eléctrico, dando una solución financiera a las cantida-
des adelantadas por las empresas para financiar los des-
ajustes en las liquidaciones de las actividades reguladas 
del sistema eléctrico.

A continuación, en ese mismo año, ante la insufi-
ciencia de los límites anuales máximos de déficit ex 
ante establecidos y los efectos que para las economías 
domésticas y de las empresas hubiera tenido su cober-
tura con un incremento sustancial de los peajes de acce-
so, se aprobó el Real Decreto-ley 14/2010, de 23 de 
diciembre, por el que se establecen medidas urgentes 
para la corrección del déficit tarifario del sector eléctri-
co, que elevó los límites máximos de déficit para los 
años 2010, 2011 y 2012, manteniendo el objetivo de 
eliminación de la aparición de nuevo déficit en el siste-
ma eléctrico a partir del 2013. Asimismo, este Real 
Decreto-ley procedió, además, a la adopción de otras 
medidas de reducción de determinadas partidas de 
costes.

Las disposiciones adoptadas hasta esa fecha se han 
revelado insuficientes para cumplir el objetivo de 
supresión del déficit tarifario a partir de 2013, por lo 
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que, desde principios de este año 2012, el Gobierno ha 
intensificado la adopción de medidas para devolver al 
sistema a la suficiencia de ingresos.

Así, por un lado, se promulgó el Real Decreto-
ley 1/2012, de 27 de enero, por el que se procede a la 
suspensión de los procedimientos de preasignación de 
retribución y a la supresión de los incentivos económi-
cos para nuevas instalaciones de producción de energía 
eléctrica a partir de cogeneración, fuentes de energía 
renovables y residuos, que suprimió los incentivos para 
la construcción de las instalaciones de tecnologías de 
régimen especial, con carácter temporal, hasta la solu-
ción del problema del déficit de ingresos del sistema 
eléctrico.

Posteriormente, el Real Decreto-ley 13/2012, de 30 
de marzo, por el que se transponen directivas en mate-
ria de mercados interiores de electricidad y gas y en 
materia de comunicaciones electrónicas, y por el que se 
adoptan medidas para la corrección de las desviaciones 
por desajustes entre los costes e ingresos de los sectores 
eléctrico y gasista, introdujo una batería de medidas 
con el objetivo de contribuir a alcanzar la suficiencia de 
los ingresos para cubrir los costes del sistema eléctrico. 
Estas medidas se complementaron con la revisión de 
peajes de acceso a las redes de transporte y distribución 
de aplicación a los suministros a partir del 1 de abril 
de 2012, que se llevó a cabo mediante la Orden 
IET/843/2012, de 25 de abril, por la que se establecen 
los peajes de acceso a partir de 1 de abril de 2012 y 
determinadas tarifas y primas de las instalaciones de 
régimen especial.

Sin embargo, debe tenerse en cuenta la reciente 
aprobación de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2012, que 
condicionada por las restricciones presupuestarias, deja 
en suspenso la aplicación del mecanismo de compensa-
ción con cargo a los Presupuestos Generales del Estado 
establecido en la disposición adicional primera del Real 
Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, conforme al cual se 
determinan las compensaciones por los extracostes de 
generación de los sistemas eléctricos Insulares y extra-
peninsulares. Esto supone, por tanto, la incorporación 
como nuevo coste del sistema eléctrico, la partida 
correspondiente al 17 por ciento del sobrecoste de 
generación de los sistemas eléctricos insulares y extra-
peninsulares en el año 2011.

Esta circunstancia, unida a la necesidad del cumpli-
miento del principio de suficiencia de los ingresos 
obtenidos para cubrir los costes del sistema eléctrico a 
partir del 1 de enero de 2013 en la que inciden los 
recientes pronunciamientos judiciales, hace necesario 
la adopción con carácter urgente de medidas adiciona-
les que equilibren el sistema eléctrico y de tal forma 
que el obligado ajuste sea compartido en este duro 
contexto económico actual por todos los agentes del 
sistema.

En relación con los costes de generación en régimen 
ordinario de los sistemas eléctricos insulares y extrape-

ninsulares, el presente Real Decreto-ley establece que 
las revisiones normativas del modelo retributivo de las 
centrales de producción en estos sistemas que desarro-
llen lo dispuesto en el Real Decreto-ley 13/2012, de 30 
de marzo, serán de aplicación desde el 1 de enero 
de 2012. A estos efectos, se adelantan algunas de estas 
modificaciones del modelo retributivo, incorporando 
las propuestas recogidas en el Informe de la Comisión 
Nacional de Energía sobre el Sector Energético Espa-
ñol de fecha 7 de marzo de 2012, relativas a la elimina-
ción de la retribución de los gastos de naturaleza recu-
rrente, y a la revisión de la tasa financiera de retribución.

Por otro lado, en el artículo 17.4 de la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, se establece en la actualidad, que 
si las actividades eléctricas fueran gravadas con tribu-
tos de carácter autonómico o local, cuya cuota se obtu-
viera mediante reglas no uniformes para el conjunto del 
territorio nacional, al peaje de acceso se le podrá incluir 
un suplemento territorial, que podría ser diferente en 
cada Comunidad Autónoma o entidad local. Actual-
mente la proliferación de distintos tributos sobre las 
actividades de suministro eléctrico, está provocando 
que las empresas del sector incurran en distintos costes 
en función del territorio en que se implanten las instala-
ciones con las consiguientes distorsiones para la unidad 
de mercado.

El hecho de gravar las diferentes actividades eléctri-
cas a nivel autonómico podría implicar que el coste adi-
cional que suponen estos tributos para los sujetos que 
realizan dichas actividades se traslade a todos los con-
sumidores, bien en los costes de las actividades regula-
das reconocidos en los peajes de acceso, o bien a través 
del precio del mercado libre. De esta forma, una deci-
sión de este tipo adoptada en el ámbito autonómico 
afectaría al conjunto de consumidores en el ámbito 
nacional, en términos que no resultarían justificados. 
Con el fin de evitar esta situación, se determina para las 
Comunidades Autónomas que graven, directa o indi-
rectamente, las actividades o instalaciones destinadas 
al suministro eléctrico, con tributos propios o recargos 
sobre los tributos estatales, la obligatoriedad de impo-
ner el suplemento territorial en los peajes de acceso y 
tarifas de último recurso, debiendo ser abonado por los 
consumidores ubicados en el ámbito territorial de la 
respectiva Comunidad Autónoma. Para ello, se modifi-
ca el apartado 4 del artículo 17 y el apartado 5 del artí-
culo 18 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre.

El Real Decreto-ley 13/2012, de 30 de marzo, pro-
cedió a minorar la retribución de la actividad de distri-
bución de energía eléctrica a partir del 1 de enero 
de 2012, como consecuencia de que parte de los activos 
están ya amortizados o parcialmente amortizados. En el 
presente Real Decreto-ley, siguiendo las recomenda-
ciones del Informe de la Comisión Nacional de Energía 
de 7 de marzo de 2012, se considera oportuno adoptar 
el mismo criterio para la actividad de transporte, y se 
establece que la retribución en concepto de inversión se 
hará para aquellos activos en servicio no amortizados, 
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tomando como base para su retribución financiera el 
valor neto de los mismos. En aplicación de este 
nuevo criterio, se modifica la retribución correspon-
diente al año 2012 para la actividad de transporte a per-
cibir por las empresas que figuran en la Real Decreto-
ley 13/2012, de 30 de marzo.

Adicionalmente, para evitar que los consumidores 
se vean sometidos, antes de que las medidas adoptadas 
puedan desplegar su plena eficacia, a nuevas revisiones 
de los peajes de acceso que luego puedan revelarse 
innecesarias, se elimina la concreta previsión de revi-
sión trimestral de peajes de acceso mediante la deroga-
ción del artículo 2.2 del Real Decreto 1202/2010, de 24 
de septiembre, por el que se establecen los plazos de 
revisión de los peajes de acceso a las redes de transpor-
te y distribución de energía eléctrica.

Asimismo, se da ejecución a las sentencias de 16, 17 
y 18 de marzo de 2011, de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, recaídas en los recursos contencioso-admi-
nistrativo números 73/2009, 74/2009, y 77/2009 inter-
puestos contra la disposición adicional octava, aparta-
do 1, párrafo 3.º, del Real Decreto 485/2009, de 3 de 
abril, por el que se regula la puesta en marcha del sumi-
nistro de último recurso en el sector de la energía eléc-
trica, relativo al tipo de interés a aplicar a los importes 
pendientes del déficit de ingresos en las liquidaciones 
de las actividades reguladas del sector eléctrico genera-
do en 2006.

En la ejecución de dichas sentencias se parte del 
supuesto de que no debe afectarse a las cesiones ya rea-
lizadas ni al proceso de titulización del déficit del sec-
tor eléctrico a través del mecanismo contemplado en la 
disposición adicional vigésimo primera de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y 
desarrollado en el Real Decreto 437/2010, de 9 de abril, 
por el que se desarrolla la regulación del proceso de 
titulización del déficit del sistema eléctrico.

De esta manera, se establece en la presente norma el 
Euribor a 3 meses del mes de noviembre del año ante-
rior como tipo de interés definitivo a efectos de cálculo 
del precio de cesión al Fondo, y se prevé que la diferen-
cia que resulte entre el precio de cesión al Fondo y el 
que hubiera resultado con el tipo de interés que se reco-
noce en el presente Real Decreto-ley, en ejecución de la 
Sentencia del Tribunal Supremo, tenga la consideración 
de coste liquidable del sistema.

Para fijar el tipo de interés de mercado en la presen-
te norma se ha tomado la referencia del tipo de interés 
que se aplica al déficit ex ante correspondiente al des-
ajuste de ingresos de las actividades reguladas recono-
cido en 2007, en el que se incluye un diferencial resul-
tante de la subasta celebrada el 12 de junio de 2008. 
Este tipo se corresponde con la media de las cotizacio-
nes diarias del Euribor a tres meses de noviembre del 
año anterior, más el diferencial que resultó de la subas-
ta, 65 puntos básicos.

Por otro lado, se habilita en la presente norma al 
Ministro de Industria, Energía y Turismo a aplicar cri-

terios de progresividad a los peajes de acceso que debe 
aprobar de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 
En la determinación de estos criterios se tendrá en 
cuenta el consumo medio de los puntos de suministro, 
sin que se vean afectados los consumidores vulnera-
bles. Esta medida pretende dar una señal de precio 
energético a los consumidores, con el fin de que se tra-
duzca en una mejora en el ahorro energético y en la 
eficiencia en el consumo, y está en línea, con las inicia-
tivas que actualmente se desarrollan en esta materia por 
la Comisión Europea, que se concretan en un propuesta 
de Directiva relativa a la eficiencia energética que se 
encuentra en fase final de tramitación.

Por último, se efectúan una serie de cambios en la 
regulación del Instituto para la Diversificación y Aho-
rro de la Energía (IDAE) que fue creado como Entidad 
de Derecho público en 1985, y posteriormente, de 
acuerdo con el artículo 72 de la Ley 50/1998, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden social, el IDAE adoptó la configuración de Enti-
dad Pública Empresarial de las previstas en el artícu-
lo 43.1.b) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado.

El actual contexto económico exige una respuesta 
adecuada y coordinada a los continuos cambios que se 
producen en los escenarios económicos nacional, euro-
peo y mundial, los cuales tienen una influencia induda-
ble y directa en el sector energético. Las acciones inme-
diatas que se exigen en estas circunstancias no pueden, 
en muchas ocasiones, ser adoptadas de manera efectiva 
y rápida a través de una estructura departamental, 
muchas veces poco flexible, requiriéndose por tanto, de 
un modelo de gestión más ágil y que se adapte a este 
nuevo entorno económico y energético, en coordina-
ción con la actuación del Ministerio de Industria, Ener-
gía y Turismo.

Por ello, se hace preciso dotar al IDAE de la condi-
ción de medio propio instrumental y servicio técnico de 
la Administración, a los efectos previstos en el artícu-
lo 24.6 de texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 3/2011, de 14 de noviembre, para la realización de 
cuantos trabajos se le encomienden por la Administra-
ción General del Estado. Además, para lograr una racio-
nalización del sector público se clarifican sus fines y fun-
ciones, de forma que el IDAE se configure como un 
organismo de promoción de la conservación, diversifica-
ción, ahorro y eficiencia energética, en un momento 
marcado por los compromisos europeos en esta materia.

IX

Las disposiciones adicionales contienen regímenes 
jurídicos especiales, relacionados con las materias 
objeto de regulación, así como situaciones excepciona-
les que se apartan de la normativa común, como la con-
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cesión de beneficios fiscales a la candidatura olímpica 
de Madrid Igualmente, en materia energética acomete 
el Real Decreto-ley en sus disposiciones adicionales la 
reforma del Instituto para la Diversificación y Ahorro 
de la Energía (IDAE).

El contenido del Real Decreto-ley se completa con 
quince disposiciones transitorias, que facilitan la apli-
cación temporal del régimen jurídico previsto por la 
nueva regulación contenida en el presente Real Decre-
to-ley; una disposición derogatoria única donde se 
incluyen las disposiciones legales y reglamentarias 
derogadas; y quince disposiciones finales, que además 
de complementar el contenido del articulado previo, 
modifican el régimen retributivo de los convenios edu-
cativos para niveles de enseñanza no obligatorios y el 
periodo máximo a partir del que se aplica la garantía 
pública de los salarios de tramitación, en línea con las 
finalidades expuestas anteriormente.

En las medidas que se adoptan en el presente Real 
Decreto-ley concurren las circunstancias de extraordi-
naria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la 
Constitución Española como premisa para recurrir a 
esta figura del Real Decreto-ley. Como se ha expuesto, 
la actual coyuntura económica y la inexcusable necesi-
dad de reducir el déficit público para alcanzar la estabi-
lidad presupuestaria, hacen necesario que las medidas 
expuestas se aprueben con la máxima urgencia, con 
pleno respeto al marco constitucional y al establecido 
por la Unión Europea.

En su virtud, haciendo uso de la autorización conteni-
da en el artículo 86 de la Constitución Española, a pro-
puesta de la Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia y de los Ministros de Justicia; de Defensa, 
de Hacienda y Administraciones Públicas; de Fomento; 
de Educación, Cultura y Deporte; de Empleo y Seguri-
dad Social; de Industria, Energía y Turismo; de Econo-
mía y Competitividad, y de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 13 de julio de 2012, dispongo:

TÍTULO I

Medidas de reordenación y racionalización
de las Administraciones Públicas

Artículo 1. Régimen de incompatibilidades de pen-
siones indemnizatorias, prestaciones compensato-
rias y percepciones similares.

1. Las pensiones indemnizatorias, prestaciones 
compensatorias y cualquier otra percepción económica 
prevista con ocasión del cese en cualquier cargo, puesto 
o actividad en el sector público son incompatibles con 
cualquier retribución con cargo a los Presupuestos de 
las Administraciones Públicas, de los entes, organis-
mos y empresas de ellos dependientes, o con cargo a 
los de los órganos constitucionales o que resulte de la 
aplicación de arancel, así como con cualquier retribu-

ción que provenga de una actividad privada, con excep-
ción de las previstas en el artículo 10 de la Ley 5/2006, 
de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intere-
ses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos 
de la Administración General del Estado.

A estos efectos se considera también actividad en el 
sector público la desarrollada por los miembros electivos 
de las Cortes Generales, de las Asambleas legisla tivas de 
las comunidades autónomas y de las corporaciones loca-
les, por los altos cargos y restante personal de los órga-
nos constitucionales y de todas las admi nistraciones 
públicas, incluida la Administración de Justicia.

2. Las pensiones indemnizatorias, prestaciones 
compensatorias y cualquiera otra percepción económi-
ca al cese serán, asimismo incompatibles con la percep-
ción de la pensión de jubilación o retiro por Derechos 
pasivos, o por cualquier régimen de Seguridad Social 
público y obligatorio.

3. Quienes cesen en los puestos que tengan previs-
ta las pensiones indemnizatorias, prestaciones compen-
satorias y cualquier otra percepción económica a que se 
refieren los apartados 1 y 2 tendrán un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde que concurra la incompati-
bilidad para comunicar ante la Oficina de Conflictos de 
Intereses del Ministerio de Hacienda y Administracio-
nes Públicas, en el caso del sector público estatal, o al 
órgano competente de la Administración autonómica o 
local, su opción entre la percepción de las mismas o la 
retribución de la actividad pública o privada que estén 
desempeñando o, en su caso, percepción de la pensión 
de jubilación o retiro. La opción por la retribución 
pública o privada o por la pensión de jubilación o reti-
ro, que se formalizará por escrito para su adecuada 
constancia, implica la renuncia a la pensiones indemni-
zatorias, prestaciones compensatorias y cualquier otra 
percepción económica prevista con ocasión del cese.

4. El presente artículo tiene carácter básico de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª 
y 156.1 de la Constitución Española.

Artículo 2. Paga extraordinaria del mes de diciembre 
de 2012 del personal del sector público.

1. En el año 2012 el personal del sector público 
definido en el artículo 22.Uno de la Ley 2/2012, de 29 
de junio, de Presupuestos Generales del Estado, verá 
reducida sus retribuciones en las cuantías que corres-
ponda percibir en el mes de diciembre como conse-
cuencia de la supresión tanto de la paga extraordinaria 
como de la paga adicional de complemento específico 
o pagas adicionales equivalentes de dicho mes.

2. Para hacer efectivo lo dispuesto en el apartado 
anterior, se adoptarán las siguientes medidas:

2.1 El personal funcionario no percibirá en el mes 
de diciembre las cantidades a que se refiere el artícu-
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lo 22.Cinco.2 de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2012 en 
concepto de sueldo y trienios.

Tampoco se percibirá las cuantías correspondientes 
al resto de los conceptos retributivos que integran tanto 
la paga extraordinaria como la paga adicional de com-
plemento específico o pagas adicionales equivalentes 
del mes de diciembre, pudiendo, en este caso, acordar-
se por cada Administración competente que dicha 
reducción se ejecute de forma prorrateada entre las 
nóminas pendientes de percibir en el presente ejercicio 
a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto-ley.

2.2 El personal laboral no percibirá las cantidades 
en concepto de gratificación extraordinaria con ocasión 
de las fiestas de Navidad o paga extraordinaria o equi-
valente del mes de diciembre del año 2012. Esta reduc-
ción comprenderá la de todos los conceptos retributivos 
que forman parte de dicha paga de acuerdo con los con-
venios colectivos que resulten de aplicación.

La aplicación directa de esta medida se realizará en la 
nómina del mes de diciembre de 2012, sin perjuicio de 
que pueda alterarse la distribución definitiva de la reduc-
ción en los ámbitos correspondientes mediante la nego-
ciación colectiva, pudiendo, en este caso, acordarse que 
dicha reducción se ejecute de forma prorrateada entre las 
nóminas pendientes de percibir en el presente ejercicio a 
partir de la entrada en vigor de este Real Decreto-ley.

La reducción retributiva establecida en el apartado 1 
de este artículo será también de aplicación al personal 
laboral de alta dirección, al personal con contrato mer-
cantil y al no acogido a convenio colectivo que no tenga 
la consideración de alto cargo.

3. La reducción retributiva contenida en los apar-
tados anteriores será de aplicación, asimismo, al perso-
nal de las fundaciones del sector público y de los con-
sorcios participados mayoritariamente por las 
Administraciones que integran el sector público, así 
como al del Banco de España y personal directivo y 
resto de personal de las mutuas de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales de la Seguridad Social y 
de sus entidades y centros mancomunados.

4. Las cantidades derivadas de la supresión de la 
paga extraordinaria y de las pagas adicionales de com-
plemento específico o pagas adicionales equivalentes de 
acuerdo con lo dispuesto en este artículo se destinarán en 
ejercicios futuros a realizar aportaciones a planes de pen-
siones o contratos de seguro colectivo que incluyan la 
cobertura de la contingencia de jubilación, con sujeción 
a lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de Estabili-
dad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y en los 
términos y con el alcance que se determine en las corres-
pondientes leyes de presupuestos.

5. En aquellos casos en que no se contemple 
expresamente en su régimen retributivo la percepción 
de pagas extraordinarias o se perciban más de dos al 
año se reducirá una catorceava parte de las retribucio-
nes totales anuales excluidos incentivos al rendimiento. 

Dicha reducción se prorrateará entre las nóminas pen-
dientes de percibir en el presente ejercicio a partir de la 
entrada en vigor de este Real Decreto-ley.

6. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será 
de aplicación a aquellos empleados públicos cuyas 
retribuciones por jornada completa, excluidos incenti-
vos al rendimiento, no alcancen en cómputo anual 1,5 
veces el salario mínimo interprofesional establecido en 
el Real Decreto 1888/2011, de 30 de diciembre.

7. El presente artículo tiene carácter básico dic-
tándose al amparo de lo dispuesto en los artícu-
los 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución.

Artículo 3. Paga extraordinaria y adicional o equiva-
lente del mes de diciembre de 2012 del personal del 
sector público estatal.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de 
este Real Decreto-ley, el personal funcionario, estatuta-
rio y los miembros de las carreras judicial y fiscal 
incluido en los artículos 26, 28, 29, 30, 31, apartados 
uno y dos, 32 y 35 de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2012, no 
percibirán en el mes de diciembre de 2012 ninguna 
cuantía ni en concepto de paga extraordinaria ni, en su 
caso, en concepto de paga adicional de complemento 
específico o equivalente.

2. Al personal laboral del sector público estatal 
incluido en el artículo 27 de la Ley 2/2012 le será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 2, apartado 2.2, de 
este Real Decreto-ley.

3. Para el personal incluido en el artículo 31, apar-
tado tres de la Ley 2/2012, la aplicación de lo previsto 
en el artículo 2 de este Real Decreto-ley se llevará a 
cabo, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, respecto de los conceptos de sueldo y 
trienios, minorando una catorceava parte de la cuantía 
anual por dichos conceptos y prorrateando dicha mino-
ración entre las mensualidades ordinarias y extraordi-
narias pendientes de percibir en el presente ejercicio a 
partir de la entrada en vigor de este Real Decreto-ley.

Tampoco percibirán, en el mes de diciembre, las 
cuantías contenidas en el anexo XI de la Ley 39/2010, 
de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2011, ni las correspondientes al cita-
do mes de diciembre del apartado segundo del Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 8 de mayo de 2009, publi-
cado por Orden 1230/2009, de 18 de mayo, del Minis-
terio de la Presidencia.

Al personal incluido en el artículo 31 apartado cua-
tro, le serán de aplicación las reducciones previstas en 
el presente artículo de acuerdo a la normativa que les 
resulte de aplicación.

4. A los miembros del Poder Judicial y del Minis-
terio Fiscal a que se refiere el apartado cinco del artícu-
lo 31 de la Ley 2/2012, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 2 de este Real Decreto-ley, se les reducirá 
una catorceava parte de las retribuciones totales anuales 
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que figuran en el citado artículo, incluida la paga 
correspondiente al mes de diciembre recogida en el 
anexo X de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 2011.

La citada minoración se prorrateará entre las nómi-
nas pendientes de percibir en el presente ejercicio a 
partir de la entrada en vigor de este Real Decreto-ley.

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será 
de aplicación a aquellos empleados públicos cuyas 
retribuciones por jornada completa, excluidos incenti-
vos al rendimiento, no alcancen en cómputo anual 1,5 
veces el salario mínimo interprofesional establecido en 
el Real Decreto 1888/2011, de 30 de diciembre.

Artículo 4. Paga extraordinaria del mes de diciembre 
de 2012 de los Altos cargos.

1. A los Altos Cargos del Gobierno de la Nación, 
de sus órganos consultivos, de los miembros del Conse-
jo General del Poder Judicial, del Tribunal Constitucio-
nal y del Tribunal de Cuentas, cuyas retribuciones no 
contemplan expresamente, entre sus conceptos retribu-
tivos, el de paga extraordinaria o equivalente, se les 
reducirá una catorceava parte de las retribuciones tota-
les anuales que figuran en los artículos 24. Uno y 25 de 
la Ley 2/2012, de 29 de abril, de Presupuestos Genera-
les del Estado para 2012. La citada minoración se pro-
rrateará entre las nóminas pendientes de percibir en el 
presente ejercicio a partir de la entrada en vigor de este 
Real Decreto-ley.

2. La reducción prevista en el artículo 2 de este 
Real Decreto-ley será de aplicación a los Secretarios de 
Estado, Subsecretarios, Directores Generales y asimila-
dos, así como a los Consejeros Permanentes y Secreta-
rio General del Consejo de Estado en los mismos térmi-
nos que al personal funcionario al servicio de la 
Administración General del Estado.

Al personal incluido en el artículo 24.Tres de la 
Ley 2/2012 de Presupuestos Generales del Estado 
para 2012, se le aplicará igualmente lo previsto en el 
artículo 2 del presente Real Decreto-ley, procediéndose 
a la supresión de la paga extraordinaria del mes de 
diciembre o, de no existir dicha paga extraordinaria, a 
la minoración de una catorceava parte de sus retribucio-
nes anuales totales, prorrateándose la citada minora-
ción entre las nóminas pendientes de percibir en el pre-
sente ejercicio a partir de la entrada en vigor de este 
Real Decreto-ley.

3. Lo dispuesto en este artículo será también de 
aplicación al Defensor del Pueblo.

Artículo 5. Cotización al régimen general de Seguri-
dad Social.

A efectos del cálculo de la base de cotización por 
todas las contingencias de los empleados públicos 
encuadrados en el Régimen General de la Seguridad 
Social cuyas retribuciones sean objeto del ajuste pre-

visto en este Real Decreto-ley, en tanto permanezca su 
relación laboral o de servicio, seguirá siendo de aplica-
ción lo dispuesto en el artículo 120.Dieciséis de la 
Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales 
del Estado para 2012.

Artículo 6. Aplicación del artículo 31 del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, al personal laboral 
del sector público.

Durante el año 2012, se suprime para el personal 
laboral del sector público la percepción de la gratifi-
cación extraordinaria con ocasión de las fiestas de 
Navidad contenida en el artículo 31 del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, y sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 2, apartado 2.2 de este mismo Real 
Decreto-ley.

Artículo 7. Modificación del artículo 32 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Se añade un párrafo segundo al artículo 32 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público con la siguiente redacción:

«Artículo 32. Negociación colectiva, representa-
ción y participación del personal laboral.

(…)

Se garantiza el cumplimiento de los convenios 
colectivos y acuerdos que afecten al personal laboral, 
salvo cuando excepcionalmente y por causa grave de 
interés público derivada de una alteración sustancial de 
las circunstancias económicas, los órganos de gobierno 
de las Administraciones Públicas suspendan o modifi-
quen el cumplimiento de Convenios Colectivos o 
acuerdos ya firmados en la medida estrictamente nece-
saria para salvaguardar el interés público.

En este supuesto, las Administraciones Públicas 
deberán informar a las Organizaciones Sindicales de 
las causas de la suspensión o modificación.»

Artículo 8. Modificación de los artículos 48 y 50 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, de Estatuto Básico del 
Empleado Público, y medidas sobre días adicionales.

Uno. Se modifica el artículo 48 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, en los siguientes términos:

«Artículo 48. Permisos de los funcionarios públicos.

Los funcionarios públicos tendrán los siguientes 
permisos:

a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad 
grave de un familiar dentro del primer grado de consan-
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guinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso 
se produzca en la misma localidad, y cinco días hábiles 
cuando sea en distinta localidad.

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfer-
medad grave de un familiar dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días 
hábiles cuando se produzca en la misma localidad y de 
cuatro días hábiles cuando sea en distinta localidad.

b) Por traslado de domicilio sin cambio de resi-
dencia, un día.

c) Para realizar funciones sindicales o de represen-
tación del personal, en los términos que se determine.

d) Para concurrir a exámenes finales y demás 
pruebas definitivas de aptitud, durante los días de su 
celebración.

e) Para la realización de exámenes prenatales y 
técnicas de preparación al parto por las funcionarias 
embarazadas.

f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses 
tendrá derecho a una hora de ausencia del trabajo que 
podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá 
sustituirse por una reducción de la jornada normal en 
media hora al inicio y al final de la jornada o, en una 
hora al inicio o al final de la jornada, con la misma fina-
lidad. Este derecho podrá ser ejercido indistintamente 
por uno u otro de los progenitores, en el caso de que 
ambos trabajen.

Igualmente, la funcionaria podrá solicitar la sustitu-
ción del tiempo de lactancia por un permiso retribuido 
que acumule en jornadas completas el tiempo corres-
pondiente.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en 
los casos de parto múltiple.

g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por 
cualquier otra causa deban permanecer hospitalizados a 
continuación del parto, la funcionaria o el funcionario 
tendrá derecho a ausentarse del trabajo durante un 
máximo de dos horas diarias percibiendo las retribucio-
nes íntegras.

Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de 
trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminu-
ción proporcional de sus retribuciones.

h) Por razones de guarda legal, cuando el funcio-
nario tenga el cuidado directo de algún menor de doce 
años, de persona mayor que requiera especial dedica-
ción, o de una persona con discapacidad que no desem-
peñe actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción 
de su jornada de trabajo, con la disminución de sus 
retribuciones que corresponda.

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise 
encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por 
razones de edad, accidente o enfermedad no pueda 
valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad 
retribuida.

i) Por ser preciso atender el cuidado de un fami-
liar de primer grado, el funcionario tendrá derecho a 
solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento 

de la jornada laboral, con carácter retribuido, por razo-
nes de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de 
un mes.

Si hubiera más de un titular de este derecho por el 
mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de esta 
reducción se podrá prorratear entre los mismos, respe-
tando en todo caso, el plazo máximo de un mes.

j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento 
de un deber inexcusable de carácter público o personal 
y por deberes relacionados con la conciliación de la 
vida familiar y laboral.

k) Por asuntos particulares, tres días.
l) Por matrimonio, quince días.»

Dos. Se modifica el artículo 50 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 50. Vacaciones de los funcionarios 
públicos.

Los funcionarios públicos tendrán derecho a disfru-
tar, durante cada año natural, de unas vacaciones retri-
buidas de veintidós días hábiles, o de los días que 
correspondan proporcionalmente si el tiempo de servi-
cio durante el año fue menor.

A los efectos de lo previsto en el presente artículo, 
no se considerarán como días hábiles los sábados, sin 
perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para 
los horarios especiales.»

Tres. Desde la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley, quedan suspendidos y sin efecto los Acuer-
dos, Pactos y Convenios para el personal funcionario y 
laboral, suscritos por las Administraciones Públicas y 
sus Organismos y Entidades, vinculados o dependien-
tes de las mismas, en lo relativo al permiso por asuntos 
particulares, vacaciones y días adicionales a los de libre 
disposición o de similar naturaleza.

Artículo 9. Prestación económica en la situación de 
incapacidad temporal del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, organismos y entidades 
dependientes de las mismas y órganos constitucio-
nales.

1. La prestación económica de la situación de 
incapacidad temporal del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas y órganos constitucionales 
se regirá por lo dispuesto en este artículo.

2. Cada Administración Pública, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, podrá complementar las 
prestaciones que perciba el personal funcionario inclui-
do en el Régimen General de Seguridad Social y el per-
sonal laboral a su servicio en las situaciones de incapa-
cidad temporal, de acuerdo con los siguientes límites:
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1.º Cuando la situación de incapacidad temporal 
derive de contingencias comunes, durante los tres pri-
meros días, se podrá reconocer un complemento retri-
butivo hasta alcanzar como máximo el cincuenta por 
ciento de las retribuciones que se vengan percibiendo 
en el mes anterior al de causarse la incapacidad. Desde 
el día cuarto hasta el vigésimo, ambos inclusive, el 
complemento que se pueda sumar a la prestación eco-
nómica reconocida por la Seguridad Social deberá ser 
tal que, en ningún caso, sumadas ambas cantidades, se 
supere el setenta y cinco por ciento de las retribuciones 
que vinieran correspondiendo a dicho personal en el 
mes anterior al de causarse la incapacidad. A partir del 
día vigésimo primero, inclusive, podrá reconocerse una 
prestación equivalente al cien por cien de las retribucio-
nes que se vinieran percibiendo en el mes anterior al de 
causarse la incapacidad.

2.º Cuando la situación de incapacidad temporal 
derive de contingencias profesionales, la prestación 
reconocida por la Seguridad Social podrá ser comple-
mentada, desde el primer día, hasta alcanzar como 
máximo el cien por cien de las retribuciones que vinie-
ran correspondiendo a dicho personal en el mes ante-
rior al de causarse la incapacidad.

3. Quienes estén adscritos a los regímenes espe-
ciales de seguridad social del mutualismo administrati-
vo en situación de incapacidad temporal por contingen-
cias comunes, percibirán el cincuenta por ciento de las 
retribuciones tanto básicas como complementarias, 
como de la prestación de hijo a cargo, en su caso, desde 
el primer al tercer día de la situación de incapacidad 
temporal, tomando como referencia aquellas que perci-
bían en el mes inmediato anterior al de causarse la 
situación de incapacidad temporal. Desde el día cuarto 
al vigésimo día, ambos inclusive, percibirán el setenta 
y cinco por ciento de las retribuciones tanto básicas 
como complementarias, como de la prestación de hijo a 
cargo, en su caso. A partir del día vigésimo primero y 
hasta el nonagésimo, ambos inclusive, percibirán la 
totalidad de las retribuciones básicas, de la prestación 
por hijo a cargo, en su caso, y de las retribuciones com-
plementarias. Cuando la situación de incapacidad tem-
poral derive de contingencias profesionales, la retribu-
ción a percibir podrá ser complementada, desde el 
primer día, hasta alcanzar como máximo el cien por 
cien de las retribuciones que vinieran correspondiendo 
a dicho personal en el mes anterior al de causarse la 
incapacidad.

A partir del día nonagésimo primero, será de aplica-
ción el subsidio establecido en cada régimen especial 
de acuerdo con su normativa.

4. Los integrantes de la Carrera Judicial y Fiscal, 
del Cuerpo de Secretarios judiciales, así como los Fun-
cionarios de los Cuerpos al Servicio de la Administra-
ción de Justicia comprendidos en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, en situación de incapacidad temporal 
por contingencias comunes, percibirán el cincuenta por 

ciento de las retribuciones tanto básicas como comple-
mentarias, como, en su caso, la prestación por hijo a 
cargo, desde el primer al tercer día de la situación de 
incapacidad temporal, tomando como referencia aque-
llas que percibían en el mes inmediato anterior al de 
causarse la situación de incapacidad temporal. Desde el 
día cuarto al vigésimo día, ambos inclusive, percibirán 
el setenta y cinco por ciento de las retribuciones tanto 
básicas como complementarias, como de la prestación 
de hijo a cargo, en su caso. A partir del día vigésimo 
primero y hasta el día ciento ochenta, ambos inclusive, 
percibirán la totalidad de las retribuciones básicas, de 
la prestación por hijo a cargo, en su caso, y de las retri-
buciones complementarias.

Cuando la situación de incapacidad temporal derive 
de contingencias profesionales, la retribución a percibir 
podrá ser complementada desde el primer día, hasta 
alcanzar como máximo de las retribuciones que vinie-
ran correspondiendo a dicho personal en el mes ante-
rior al de causarse la incapacidad.

A partir del día nonagésimo primero será de aplica-
ción el subsidio establecido en el apartado 1.B) del 
artículo 20 del Real Decreto Legislativo 3/2000, de 23 
de junio.

5. Cada Administración Pública podrá determinar, 
respecto a su personal, los supuestos en que con carác-
ter excepcional y debidamente justificados se pueda 
establecer un complemento hasta alcanzar, como máxi-
mo, el cien por cien de las retribuciones que vinieran 
disfrutando en cada momento. A estos efectos, se con-
siderarán en todo caso debidamente justificados los 
supuestos de hospitalización e intervención quirúrgica.

En ningún caso, los funcionarios adscritos a los 
regímenes especiales de seguridad social gestionados 
por el mutualismo administrativo podrán percibir una 
cantidad inferior en situación de incapacidad temporal 
por contingencias comunes a la que corresponda a los 
funcionarios adscritos al régimen general de la seguri-
dad social, incluidos, en su caso, los complementos que 
les resulten de aplicación a estos últimos.

6. Las referencias a días incluidas en el presente 
artículo se entenderán realizadas a días naturales.

7. Asimismo, se suspenden los Acuerdos, Pactos y 
Convenios vigentes que contradigan lo dispuesto en 
este artículo.

Artículo 10. Reducción de créditos y permisos sindi-
cales.

1. En el ámbito de las Administraciones Públicas 
y organismos, entidades, universidades, fundaciones y 
sociedades dependientes de las mismas, a partir de la 
entrada en vigor del presente Real Decreto-ley, todos 
aquellos derechos sindicales, que bajo ese título especí-
fico o bajo cualquier otra denominación, se contemplen 
en los Acuerdos para personal funcionario y estatutario 
y en los Convenios Colectivos y Acuerdos para el per-
sonal laboral suscritos con representantes u organiza-
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ciones sindicales, cuyo contenido exceda de los esta-
blecidos en el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, la Ley Orgáni-
ca 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, relativos a tiempo retribuido para 
realizar funciones sindicales y de representación, nom-
bramiento de delegados sindicales, así como los relati-
vos a dispensas totales de asistencia al trabajo y demás 
derechos sindicales, se ajustarán de forma estricta a lo 
establecido en dichas normas.

A partir de la entrada en vigor del presente Real 
Decreto-ley dejarán, por tanto, de tener validez y surtir 
efectos, todos los Pactos, Acuerdos y Convenios Colec-
tivos que en esta materia hayan podido suscribirse y 
que excedan de dicho contenido.

Todo ello sin perjuicio de los acuerdos que, exclusi-
vamente en el ámbito de las Mesas Generales de Nego-
ciación, puedan establecerse, en lo sucesivo, en materia 
de modificación en la obligación o en el régimen de 
asistencia al trabajo de los representantes sindicales a 
efectos de que puedan desarrollar racionalmente el 
ejercicio de sus funciones de representación y negocia-
ción o adecuado desarrollo de los demás derechos sin-
dicales.

2. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación 
el 1 de octubre de 2012.

Artículo 11. Jubilación forzosa del personal funcio-
nario incluido en el régimen general de Seguridad 
Social.

Con independencia de la edad legal de jubilación 
forzosa establecida en el apartado 3 del artículo 67 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la edad de la jubilación forzosa del 
personal funcionario incluido en el régimen general de 
seguridad social será, en todo caso, la que prevean las 
normas reguladoras de dicho régimen para el acceso a 
la pensión de jubilación en su modalidad contributiva 
sin coeficiente reductor por razón de la edad.

Artículo 12. Determinación de las unidades electora-
les en la Administración General del Estado.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 39.4 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en el ámbito de la Admi-
nistración General del Estado se constituirán las 
siguientes Juntas de Personal, según las unidades elec-
torales que a continuación se indica:

a) Una por cada uno de los Departamentos minis-
teriales incluidos en ellos, sus Organismos Autónomos, 
Entidades gestoras y servicios comunes de la Adminis-
tración de la Seguridad Social y todos los servicios pro-
vinciales de Madrid.

b) Una para cada Agencia, ente público u organis-
mo no incluido en el apartado anterior, para todos los 
servicios que tenga en la provincia de Madrid.

c) Una en cada provincia y en las ciudades de 
Ceuta y de Melilla, en la Delegación o Subdelegación 
de Gobierno, en la que se incluirán los Organismos 
Autónomos, Agencias comprendidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley 28/2006, de 18 de julio, las Entida-
des gestoras y servicios comunes de la Administración 
de la Seguridad Social y las unidades administrativas y 
servicios provinciales de todos los Departamentos 
Ministeriales en una misma provincia, incluidos los 
funcionarios civiles que presten servicios en la Admi-
nistración militar.

d) Una para cada ente u organismo público, no 
incluido en el apartado anterior, para todos los servicios 
que tenga en una misma provincia o en las ciudades de 
Ceuta y de Melilla.

e) Una para los funcionarios destinados en las 
misiones diplomáticas en cada país, representaciones 
permanentes, oficinas consulares e instituciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en el extranjero. 
Cuando no se alcance el censo mínimo de 50, los fun-
cionarios votarán en los Servicios Centrales de los res-
pectivos Departamentos Ministeriales.

f) Una en cada provincia para el personal al servi-
cio de la Administración de Justicia.

2. En las elecciones a representantes del personal 
laboral constituirá un único centro de trabajo:

a) La totalidad de las unidades o establecimientos 
de cada Departamento Ministerial, incluidos en ellos 
los correspondientes a sus Organismos Autónomos, 
entidades gestoras y servicios comunes de la Adminis-
tración de la Seguridad Social y todos sus servicios 
provinciales en Madrid.

b) La totalidad de las unidades o establecimientos 
en la provincia de Madrid de cada una de las Agencias 
comprendidas en el ámbito de aplicación de la 
Ley 28/2006, organismos o entes públicos no incluidos 
en la letra anterior.

c) La totalidad de las unidades o establecimientos 
al servicio de las Administración General del Estado, 
sus Organismos Autónomos, Entidades gestoras, servi-
cios comunes de la Administración de la Seguridad 
Social y Agencias comprendidas en el ámbito de apli-
cación de la Ley 28/2006 que radiquen en una misma 
provincia, o en la ciudades de Ceuta y de Melilla.

d) Constituirá, igualmente un único centro de tra-
bajo la totalidad de los establecimientos de cada ente u 
organismo público no incluido en los apartados anterio-
res, radicados en una misma provincia o en las ciudades 
de Ceuta y de Melilla.

3. Lo dispuesto en este artículo producirá efectos 
al producirse el vencimiento de los mandatos electora-
les actualmente en vigor.
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4. En todo caso las nuevas unidades electorales 
entrarán en vigor a partir del 1 de marzo de 2015, fecha 
en que todos los mandatos en vigor o prorrogados se 
extinguirán como consecuencia de la elección de los 
nuevos órganos de representación, elección que deberá 
producirse en el plazo de diez meses desde la fecha 
indicada.

Artículo 13. Creación del Registro de órganos de 
representación del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Las Administraciones Públicas dispondrán de 
un Registro de Órganos de Representación del Personal 
al servicio de las mismas y de sus organismos, agen-
cias, universidades y entidades dependientes en el que 
serán objeto de inscripción o anotación, al menos, los 
actos adoptados en su ámbito que afecten a la creación, 
modificación o supresión de órganos de representación 
del personal funcionario, estatutario o laboral, la crea-
ción modificación o supresión de secciones sindicales, 
los miembros de dichos órganos y delegados sindicales. 
Así mismo, serán objeto de anotación los créditos hora-
rios, sus cesiones y liberaciones sindicales que deriven 
de la aplicación de normas o pactos que afecten a la 
obligación o al régimen de asistencia al trabajo. La 
creación de dichos registros se ajustará la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal.

2. Se crea, en el Ministerio de Hacienda y Admi-
nistraciones Públicas, un Registro de órganos de repre-
sentación del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de sus organismos, agencias, uni-
versidades y entidades dependientes.

3. Serán objeto de inscripción o anotación en este 
Registro los actos adoptados en el ámbito de la Admi-
nistración General del Estado que afecten a las materias 
siguientes:

a) Creación, modificación y supresión de órganos 
de representación del personal funcionario, estatutario 
o laboral: Juntas de personal, Delegados de Personal, 
Comités de Empresa y Comités de seguridad y salud.

b) Número e identidad de los miembros de los 
citados órganos, así como las variaciones que se pro-
duzcan respecto de los mismos.

c) Creación, modificación o supresión de seccio-
nes sindicales, así como número e identidad de los 
correspondientes delegados.

d) Cesiones de créditos horarios legal o conven-
cionalmente establecidos que den lugar a la dispensa 
total o parcial de asistencia al trabajo.

e) Liberaciones institucionales que deriven, en su 
caso, de lo dispuesto en normas, pactos o convenios y 
cualquier otra modificación en la obligación o en el 
régimen de asistencia al trabajo que pueda traer causa 
de lo establecido en disposiciones legales y convencio-
nales que resulten de aplicación.

4. Los órganos administrativos en cada caso com-
petentes comunicarán al Registro las resoluciones que 
adopten en sus respectivos ámbitos, en relación con las 
materias indicadas en el apartado anterior, en el plazo 
máximo de tres días hábiles a contar desde el siguiente 
a su adopción.

En el caso de los delegados sindicales y de los repre-
sentantes del personal funcionario o laboral se estará, res-
pectivamente, a lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1985, 
de 2 de agosto, de Libertad Sindical y a lo previsto en el 
Estatuto de los Trabajadores, en el Estatuto Básico del 
Empleado Público y demás normas que resulten de 
aplicación. En los restantes casos las resoluciones 
adoptadas no surtirán efectos hasta la inscripción en el 
Registro.

5. El órgano responsable del Registro podrá, moti-
vadamente, rechazar la inscripción o anotación de una 
resolución cuando aprecie posibles vicios de legalidad 
en la misma, poniéndolo en conocimiento del órgano 
del que procedan a fin de que se adopten las medidas 
necesarias.

6. La gestión de dicho Registro se ajustará a lo 
dispuesto en la normativa vigente en materia de protec-
ción de datos de carácter personal.

7. Por el Ministerio de Hacienda y Administracio-
nes Públicas se podrán adoptar, en el ámbito de sus 
competencias, cuantas órdenes, instrucciones o dispo-
siciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación 
de lo establecido en este precepto.

Artículo 14. Unidades electorales, créditos horarios y 
derechos sindicales en relación con el personal labo-
ral que presta servicios en el exterior al servicio de 
la Administración General del Estado y sus Orga-
nismos Autónomos.

1. El establecimiento de unidades electorales que 
afecten al personal laboral en el exterior, se regulará 
por el Estado, dentro del ámbito de sus competencias 
legislativas.

Los componentes de los órganos de representación 
que resultaren elegidos contarán con un crédito de 
horas mensuales retribuidas que, en ningún caso, podrá 
ser superior a la escala aplicable a los representantes 
del personal laboral que prestan servicios en el territo-
rio nacional.

La regulación de otros derechos sindicales, permi-
sos o créditos horarios se establecerá, igualmente y en 
su caso, por el Estado, en el ámbito de sus competen-
cias legislativas.

2. A partir de la entrada en vigor del presente Real 
Decreto Ley, se establece una única circunscripción 
electoral para el conjunto del personal laboral que pres-
ta servicios en el exterior al servicio de la Administra-
ción General del Estado y sus Organismos Autónomos.

3. Se dejan sin efecto cuantos pactos, acuerdos o 
convenios hayan podido establecer condiciones distin-
tas a las reguladas en este artículo y, en concreto y en lo 
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que se oponga al mismo, el Acuerdo de 3 de diciembre 
de 2007 de la Mesa General de Negociación de la 
Administración General del Estado sobre condiciones 
de trabajo para el personal laboral que presta servicios 
en el exterior al servicio de la Administración General 
del Estado y sus Organismos Autónomos y, en su inte-
gridad, el Acuerdo adoptado por dicha mesa el 9 de 
junio de 2011 sobre Procedimiento para la elección de 
órganos de representación del personal laboral de la 
Administración General del Estado en el exterior, así 
como cuantos procedimientos hubieran podido iniciar-
se o estuviesen en curso en ejecución del mismo.

4. Lo dispuesto en este artículo producirá sus 
efectos desde el 1 de agosto de 2012.

Artículo 15. Asignación eficiente y evaluación de 
efectivos en la Administración del Estado.

En el ámbito de la Administración del Estado y los 
organismos y entes de derecho público dependientes o 
vinculados de la misma, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas adoptará, en el marco del 
artículo 69.2 del Estatuto Básico del Empleado Público, 
las medidas y actuaciones requeridas para garantizar la 
asignación eficiente y la optimización de sus recursos 
humanos. Igualmente se fijarán sistemas objetivos que 
permitan evaluar el desempeño de los empleados.

Para ello, por el citado Ministerio se analizará la 
distribución del personal en los distintos ámbitos de la 
Administración del Estado y se adoptarán criterios 
vincu lantes de movilidad y asignación de puestos en 
dicho ámbito, teniendo la competencia para acordar, en 
su caso, los cambios de adscripción de puestos o redis-
tribución de efectivos, que sean necesarios para una 
asignación más eficiente y adecuada de los recursos 
humanos.

Artículo 16. Suspensión de pactos, acuerdos y conve-
nios.

Se suspenden y quedan sin efecto los acuerdos, pac-
tos y convenios para el personal del sector público defi-
nido en el artículo 22 de la Ley 2/2012, de 29 de junio, 
de Presupuestos generales del Estado, suscritos por las 
Administraciones públicas y sus organismos y entida-
des que contengan cláusulas que se opongan a lo dis-
puesto en el presente título.

TÍTULO II

Medidas en materia de Seguridad Social y Empleo

Artículo 17. Modificación del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

El texto refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 1/1994, de 20 de junio, queda modificado en los 
siguientes términos:

Uno. El apartado 1.1 del artículo 27 queda redac-
tado en los siguientes términos:

«1. Transcurrido el plazo reglamentario estableci-
do para el pago de las cuotas a la Seguridad Social sin 
ingreso de las mismas y sin perjuicio de las especialida-
des previstas para los aplazamientos, se devengarán los 
siguientes recargos:

1.1 Cuando los sujetos responsables del pago 
hubieran presentado los documentos de cotización den-
tro del plazo reglamentario, un recargo del 20 por 100 
de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas tras el 
vencimiento de dicho plazo.»

Dos. Se modifican los apartados 2 y 3 y se añade 
un nuevo apartado 4 al artículo 109, en los siguientes 
términos:

«2. No se computarán en la base de cotización los 
siguientes conceptos:

a) Las dietas y asignaciones para gastos de viaje, 
gastos de locomoción, cuando correspondan a despla-
zamientos del trabajador fuera de su centro habitual de 
trabajo para realizar el mismo en lugar distinto, así 
como los pluses de transporte urbano y de distancia por 
desplazamiento del trabajador desde su domicilio al 
centro de trabajo habitual, con la cuantía y alcance que 
reglamentariamente se establezcan.

b) Las indemnizaciones por fallecimiento y las 
correspondientes a traslados, suspensiones y despidos.

Las indemnizaciones por fallecimiento y las corres-
pondientes a traslados y suspensiones estarán exentas 
de cotización hasta la cuantía máxima prevista en 
norma sectorial o convenio colectivo aplicable.

Las indemnizaciones por despido o cese del trabaja-
dor estarán exentas, en la cuantía establecida con carác-
ter obligatorio en la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, en su normativa de desarrollo o, en su caso, en la 
normativa reguladora de la ejecución de sentencias, sin 
que pueda considerarse como tal la establecida en 
virtud de convenio, pacto o contrato.

Cuando se extinga el contrato de trabajo con ante-
rioridad al acto de conciliación, estarán exentas las 
indemnizaciones por despido que no excedan de la que 
hubiera correspondido en el caso de que éste hubiera 
sido declarado improcedente, y no se trate de extincio-
nes de mutuo acuerdo en el marco de planes o sistemas 
colectivos de bajas incentivadas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anterio-
res, en los supuestos de despido o cese como conse-
cuencia de despidos colectivos, tramitados de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley del 
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Estatuto de los trabajadores, o producidos por las cau-
sas previstas en la letra c) del artículo 52 de la citada 
Ley, siempre que en ambos casos se deban a causas 
económicas, técnicas, organizativas, de producción o 
por fuerza mayor, quedará exenta la parte de indemni-
zación percibida que no supere los límites establecidos 
con carácter obligatorio en el mencionado Estatuto para 
el despido improcedente.

c) Las prestaciones de la Seguridad Social, así 
como sus mejoras y las asignaciones asistenciales con-
cedidas por las empresas, estas dos últimas en los tér-
minos que reglamentariamente se establezcan.

d) Las horas extraordinarias, salvo para la cotiza-
ción por accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales de la Seguridad Social.

En el desarrollo reglamentario de los apartados a) 
y c) se procurará la mayor homogeneidad posible con 
lo establecido al efecto en materia de rendimientos de 
trabajo personal por el ordenamiento tributario.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2, la 
cuantía máxima exenta de cotización por todos los con-
ceptos indicados en el mismo no podrá exceder, en su 
conjunto, del límite que se determine reglamentaria-
mente.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2.d), el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá esta-
blecer el cómputo de las horas extraordinarias, ya sea 
con carácter general, ya sea por sectores laborales en 
los que la prolongación de la jornada sea característica 
de su actividad.»

Tres. La letra b) del artículo 207 queda redactada 
como sigue:

«b) Tener cubierto el período mínimo de cotiza-
ción a que se refiere el apartado 1 del artículo 210 de la 
presente Ley, dentro de los seis años anteriores a la 
situación legal de desempleo o al momento en que cesó 
la obligación de cotizar.

Para el supuesto de que en el momento de la situa-
ción legal de desempleo se mantengan uno o varios 
contratos a tiempo parcial se tendrán en cuenta exclusi-
vamente, a los solos efectos de cumplir el requisito de 
acceso a la prestación, los períodos de cotización en los 
trabajos en los que se haya perdido el empleo, de forma 
temporal o definitiva, o se haya visto reducida la jorna-
da ordinaria de trabajo.»

Cuatro. Los apartados 2 y 3 del artículo 211 que-
dan redactados en los términos siguientes:

«2. La cuantía de la prestación se determinará 
aplicando a la base reguladora los siguientes porcenta-
jes: El 70 por 100 durante los ciento ochenta primeros 
días y el 50 por 100 a partir del día ciento ochenta y 
uno.

3. La cuantía máxima de la prestación por desem-
pleo será del 175 por 100 del indicador público de ren-
tas de efectos múltiples, salvo cuando el trabajador 
tenga uno o más hijos a su cargo, en tal caso, la cuantía 
será, respectivamente, del 200 por 100 o del 225 por 100 
de dicho indicador.

La cuantía mínima de la prestación por desempleo 
será del 107 por 100 o del 80 por 100 del indicador 
público en rentas de efectos múltiples, según que el tra-
bajador tenga o no, respectivamente, hijos a su cargo.

En caso de desempleo por pérdida de empleo a 
tiempo parcial o a tiempo completo, las cuantías máxi-
mas y mínimas de la prestación, contempladas en los 
párrafos anteriores, se determinaran teniendo en cuenta 
el indicador público de rentas de efectos múltiples cal-
culado en función del promedio de las horas trabajadas 
durante el período de los últimos 180 días, a que se 
refiere el apartado 1 de este artículo, ponderándose tal 
promedio en relación con los días en cada empleo a 
tiempo parcial o completo durante dicho período.

A los efectos de lo previsto en este apartado, se 
tendrá en cuenta el indicador público de rentas de 
efectos múltiples mensual vigente en el momento del 
nacimiento del derecho, incrementado en una sexta 
parte.»

Cinco. La letra a) del apartado 1 del artículo 212 
queda redactada como sigue:

«a) Durante el periodo que corresponda por impo-
sición de sanción por infracciones leves y graves en los 
términos establecidos en la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social.

Si finalizado el período a que se refiere el párrafo 
anterior, el beneficiario de prestaciones no se encon-
trara inscrito como demandante de empleo, la reanu-
dación de la prestación requerirá su previa compare-
cencia ante la Entidad Gestora acreditando dicha 
inscripción.»

Seis. Se incluye en el artículo 212 un nuevo apar-
tado 3, pasando el actual apartado 3 al 4, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«3. El incumplimiento, por parte de los beneficia-
rios de las prestaciones por desempleo de la obligación 
de presentar, en los plazos establecidos, los documen-
tos que les sean requeridos, siempre que los mismos 
puedan afectar a la conservación del derecho a las 
prestaciones, podrá dar lugar a que por la Entidad Ges-
tora se adopten las medidas preventivas necesarias, 
mediante la suspensión cautelar del abono de las cita-
das prestaciones, hasta que dichos beneficiarios com-
parezcan ante aquella acreditando que cumplen los 
requisitos legales establecidos para el mantenimiento 
del derecho, que se reanudará a partir de la fecha de la 
comparecencia.»
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Siete. El número 3 del apartado 1 y el número 2 
del apartado 3 del artículo 215 quedan redactados en 
los términos siguientes:

«1. Serán beneficiarios del subsidio:

3. Los trabajadores mayores de cincuenta y cinco 
años, aun cuando no tengan responsabilidades familia-
res, siempre que se encuentren en alguno de los supues-
tos contemplados en los apartados anteriores, hayan 
cotizado por desempleo al menos durante seis años a lo 
largo de su vida laboral y acrediten que, en el momento 
de la solicitud, reúnen todos los requisitos, salvo la 
edad, para acceder a cualquier tipo de pensión contribu-
tiva de jubilación en el sistema de la Seguridad Social.

Para obtener el subsidio el trabajador deberá tener 
cumplida la edad de cincuenta y cinco años en la fecha 
del agotamiento de la prestación por desempleo o del 
subsidio por desempleo; o tener cumplida esa edad en 
el momento de reunir los requisitos para acceder a un 
subsidio de los supuestos contemplados en los aparta-
dos anteriores o cumplirla durante su percepción.»

«3. A efectos de determinar el requisito de caren-
cia de rentas y, en su caso, de responsabilidades fami-
liares, a que se refiere el apartado 1 de este artículo:

2. Se considerarán como rentas o ingresos compu-
tables cualesquiera bienes, derechos o rendimientos 
derivados del trabajo, del capital mobiliario o inmobi-
liario, de las actividades económicas y los de naturaleza 
prestacional, salvo las asignaciones de la Seguridad 
Social por hijos a cargo y salvo el importe de las cuotas 
destinadas a la financiación del convenio especial con 
la Administración de la Seguridad Social. También se 
considerarán rentas las plusvalías o ganancias patrimo-
niales, así como los rendimientos que puedan deducirse 
del montante económico del patrimonio, aplicando a su 
valor el 100 por 100 del tipo de interés legal del dinero 
vigente, con la excepción de la vivienda habitualmente 
ocupada por el trabajador y de los bienes cuyas rentas 
hayan sido computadas, todo ello en los términos que 
se establezca reglamentariamente.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, el 
importe correspondiente a la indemnización legal que 
en cada caso proceda por la extinción del contrato de 
trabajo no tendrá la consideración de renta. Ello con 
independencia de que el pago de la misma se efectúe de 
una sola vez o de forma periódica.

Las rentas se computarán por su rendimiento ínte-
gro o bruto. El rendimiento que procede de las activida-
des empresariales, profesionales, agrícolas, ganaderas 
o artísticas, se computará por la diferencia entre los 
ingresos y los gastos necesarios para su obtención.

Para acreditar las rentas la Entidad Gestora podrá 
exigir al trabajador una declaración de las mismas y, en 
su caso, la aportación de copia de las declaraciones tri-
butarias presentadas.»

Ocho. El apartado 3 del artículo 216 queda redac-
tado en los términos siguientes:

«3. En el supuesto previsto en el apartado 1.3 del 
artículo 215, el subsidio se extenderá, como máximo, 
hasta que el trabajador alcance la edad que le permita 
acceder a la pensión contributiva de jubilación, en cual-
quiera de sus modalidades.»

Nueve. El apartado 1 del artículo 217 queda redac-
tado en los siguientes términos:

«1. La cuantía del subsidio por desempleo será 
igual al 80 por 100 del indicador público de rentas de 
efectos múltiples mensual vigente en cada momento. 
En el caso de desempleo por pérdida de un trabajo a 
tiempo parcial, dicha cuantía se percibirá en proporción 
a las horas previamente trabajadas en los supuestos pre-
vistos en los párrafos a) y b) del apartado 1.1, y en los 
apartados 1.2 y 1.3 del artículo 215.»

Diez. El artículo 218 queda redactado como sigue:

«1. Durante la percepción del subsidio por desem-
pleo para trabajadores mayores de cincuenta y cinco 
años la entidad gestora deberá cotizar por la contingen-
cia de jubilación.

2. En los casos de percepción del subsidio por 
desempleo cuando se trata de trabajadores fijos discon-
tinuos:

a) Si son menores de cincuenta y cinco años y el 
beneficiario ha acreditado, a efectos del reconocimien-
to del subsidio, un período de ocupación cotizada de 
ciento ochenta o más días, la entidad gestora ingresará 
las cotizaciones a la seguridad social correspondientes 
a la contingencia de jubilación durante un período de 
sesenta días, a partir de la fecha que nazca el derecho al 
subsidio.

b) Sin son mayores de cincuenta y cinco años, la 
entidad gestora ingresará las cotizaciones a la Seguri-
dad Social correspondientes a la contingencia de jubi-
lación durante toda la percepción del subsidio una vez 
cumplida la edad indicada.

3. A efectos de determinar la cotización en los 
supuestos indicados en los apartados 1 y 2 anteriores se 
tomará como base de cotización el tope mínimo de 
cotización vigente en cada momento.»

Once. El apartado 1 del artículo 221 queda redac-
tado en los siguientes términos:

«1. La prestación o el subsidio por desempleo 
serán incompatibles con el trabajo por cuenta propia, 
aunque su realización no implique la inclusión obliga-
toria en alguno de los regímenes de la seguridad social, 
o con el trabajo por cuenta ajena, excepto cuando éste 
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se realice a tiempo parcial, en cuyo caso se deducirá del 
importe de la prestación o subsidio la parte proporcio-
nal al tiempo trabajado.

La deducción en el importe de la prestación o subsi-
dio a que se refiere el párrafo anterior se efectuará tanto 
cuando el trabajador esté percibiendo la prestación o el 
subsidio por desempleo como consecuencia de la pér-
dida de un trabajo a tiempo completo o parcial y obten-
ga un nuevo trabajo a tiempo parcial, como cuando rea-
lice dos contratos a tiempo parcial y pierda uno de 
ellos, si bien, en este supuesto, la base reguladora de la 
prestación por desempleo será el promedio de las bases 
por la que se haya cotizado por dicha contingencia en 
ambos trabajos durante los 180 días del periodo a que 
se refiere el apartado 1 del artículo 210, y las cuantías 
máxima y mínima a que se refiere el artículo 211 se 
determinarán teniendo en cuenta el indicador público 
de rentas de efectos múltiples en función de las horas 
trabajadas en ambos trabajos.»

Doce. El artículo 229 queda redactado como 
sigue:

«Sin perjuicio de las facultades de los servicios 
competentes en cuanto a inspección y control en orden 
a la sanción de las infracciones que pudieran cometerse 
en la percepción de las prestaciones por desempleo, 
corresponde a la Entidad Gestora controlar el cumpli-
miento de lo establecido en el presente Título y com-
probar las situaciones de fraude que puedan cometerse.

A tal fin, la Entidad Gestora podrá suspender el 
abono de las prestaciones por desempleo cuando se 
aprecien indicios suficientes de fraude en el curso de 
las investigaciones realizadas por los órganos compe-
tentes en materia de lucha contra el fraude.»

Trece. Las letras b) e i) del apartado 1 y el aparta-
do 2 del artículo 231 quedan redactados en los siguien-
tes términos:

«b) Proporcionar la documentación e información 
que reglamentariamente se determinen a efectos del 
reconocimiento, suspensión, extinción o reanudación 
del derecho a las prestaciones y comunicar a los Servi-
cios Públicos de Empleo autonómicos y al Servicio 
Público de Empleo Estatal, el domicilio y, en su caso, el 
cambio del domicilio, facilitado a efectos de notifica-
ciones, en el momento en que éste se produzca.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando no quedara 
garantizada la recepción de las comunicaciones en el 
domicilio facilitado por el solicitante o beneficiario de 
las prestaciones, éste estará obligado a proporcionar a 
los Servicios Públicos de Empleo autonómicos y al 
Servicio Público de Empleo Estatal los datos que preci-
sen para que la comunicación se pueda realizar por 
medios electrónicos.»

«i) Buscar activamente empleo, participar en 
acciones de mejora de la ocupabilidad, que se determi-
nen por los servicios públicos de empleo competentes, 
en su caso, dentro de un itinerario de inserción.

Los beneficiarios de prestaciones acreditarán ante al 
Servicio Público de Empleo Estatal y los Servicios 
Públicos de Empleo autonómicos, cuando sean requeri-
dos para ello, las actuaciones que han efectuado dirigi-
das a la búsqueda activa de empleo, su reinserción labo-
ral o a la mejora de su ocupabilidad. Esta acreditación 
se efectuará en la forma en que estos organismos deter-
minen en el marco de la mutua colaboración. La no 
acreditación tendrá la consideración de incumplimiento 
del compromiso de actividad.

Sin perjuicio de acreditar la búsqueda activa de 
empleo, la participación en las acciones de mejora de la 
ocupabilidad que se correspondan con su profesión habi-
tual o sus aptitudes formativas según lo determinado en 
el itinerario de inserción será voluntaria para los benefi-
ciarios de prestaciones contributivas durante los treinta 
primeros días de percepción, y la no participación en las 
mismas no conllevará efectos sancionadores.»

«2. A los efectos previstos en este título, se enten-
derá por compromiso de actividad el que adquiera el 
solicitante o beneficiario de las prestaciones de buscar 
activamente empleo, aceptar una colocación adecuada 
y participar en acciones específicas de motivación, 
información, orientación, formación, reconversión o 
inserción profesional para incrementar su ocupabilidad, 
así como de cumplir las restantes obligaciones previs-
tas en este artículo.

El Servicio Público de Empleo Estatal y los Servi-
cios Públicos de Empleo autonómicos requerirán a los 
beneficiarios de prestaciones por desempleo para que 
acrediten ante ellos, en la forma que determinen en el 
marco de la colaboración mutua, la realización de 
actuaciones dirigidas a su reinserción laboral o a la 
mejora de su ocupabilidad. La no acreditación tendrá la 
consideración de incumplimiento del compromiso de 
actividad.

Para la aplicación de lo establecido en los párrafos 
anteriores el Servicio Público de Empleo competente 
tendrá en cuenta la condición de víctima de violencia 
de género, a efectos de atemperar, en caso necesario, el 
cumplimiento de las obligaciones que se deriven del 
compromiso suscrito.»

Artículo 18. Modificación de la Ley 56/2003, de 16 
de diciembre, de Empleo.

El apartado 4 del artículo 27 de la Ley 56/2003, 
de 16 de diciembre, de Empleo, se modifica del siguien-
te modo:

«4. Los beneficiarios de prestaciones y subsidios 
por desempleo inscritos en los servicios públicos de 
empleo, una vez hayan suscrito el compromiso de 
actividad, deberán participar en las políticas activas 
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de empleo que se determinen en el itinerario de inser-
ción, sin perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 231.1 del texto refundido de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social. Las Administraciones 
públicas competentes verificarán el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de la inscripción como 
demandantes de empleo y de la suscripción del com-
promiso de actividad de los beneficiarios de prestacio-
nes y subsidios por desempleo, debiendo comunicar 
los incumplimientos de dichas obligaciones al Servi-
cio Público de Empleo Estatal, en el momento en que 
se produzcan o conozcan. Dicha comunicación podrá 
realizarse por medios electrónicos y será documento 
suficiente para que el Servicio Público de Empleo 
Estatal inicie el procedimiento sancionador que 
corresponda.»

Artículo 19. Modificación del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Se modifica en los siguientes términos el artículo 33 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo:

Uno. El apartado 1 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«1. El Fondo de Garantía Salarial, Organismo 
autónomo adscrito al Ministerio de Empleo y Seguri-
dad Social, con personalidad jurídica y capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus fines, abonará a 
los trabajadores el importe de los salarios pendientes 
de pago a causa de insolvencia o concurso del empre-
sario.

A los anteriores efectos, se considerará salario la 
cantidad reconocida como tal en acto de conciliación o 
en resolución judicial por todos los conceptos a que se 
refiere el artículo 26.1, así como los salarios de tramita-
ción en los supuestos en que legalmente procedan, sin 
que pueda el Fondo abonar, por uno u otro concepto, 
conjunta o separadamente, un importe superior a la 
cantidad resultante de multiplicar el doble del salario 
mínimo interprofesional diario, incluyendo la parte 
proporcional de las pagas extraordinarias, por el núme-
ro de días de salario pendiente de pago, con un máximo 
de ciento veinte días.»

Dos. El apartado 2 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«2. El Fondo de Garantía Salarial, en los casos del 
apartado anterior, abonará indemnizaciones reconoci-
das como consecuencia de sentencia, auto, acto de con-
ciliación judicial o resolución administrativa a favor de 
los trabajadores a causa de despido o extinción de los 
contratos conforme a los artículos 50, 51 y 52 de esta 
Ley, y de extinción de contratos conforme al artículo 64 

de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, así como 
las indemnizaciones por extinción de contratos tempo-
rales o de duración determinada en los casos que legal-
mente procedan. En todos los casos con el límite máxi-
mo de una anualidad, sin que el salario diario, base del 
cálculo, pueda exceder del doble del salario mínimo 
interprofesional, incluyendo la parte proporcional de 
las pagas extraordinarias.

El importe de la indemnización, a los solos efectos 
de abono por el Fondo de Garantía Salarial para los 
casos de despido o extinción de los contratos conforme 
al artículo 50 de esta Ley, se calculará sobre la base de 
treinta días por año de servicio, con el límite fijado en 
el párrafo anterior.»

Tres. La regla segunda del apartado 3 queda redac-
tada en los siguientes términos:

«Segunda. Las indemnizaciones a abonar a cargo 
del FOGASA, con independencia de lo que se pueda 
pactar en el proceso concursal, se calcularán sobre la 
base de veinte días por año de servicio, con el límite 
máximo de una anualidad, sin que el salario diario, 
base del cálculo, pueda exceder del doble del salario 
mínimo interprofesional, incluyendo la parte propor-
cional de las pagas extraordinarias.»

Artículo 20. Modificación del texto refundido de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto.

El texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, queda 
redactado del siguiente modo:

Uno. La letra a) del apartado 1 del artículo 17 
queda redactado en los siguientes términos:

«1. Leves.

a) No comparecer, previo requerimiento, ante los 
servicios públicos de empleo o las agencias de coloca-
ción cuando desarrollen actividades en el ámbito de la 
colaboración con aquéllos y así se recoja en el convenio 
de colaboración, o no renovar la demanda de empleo en 
la forma y fechas que se determinen en el documento 
de renovación de la demanda, salvo causa justificada.

Las citaciones o comunicaciones efectuadas por el 
Servicio Público de Empleo Estatal y los Servicios 
Públicos de Empleo autonómicos por medios electróni-
cos para el cumplimiento del compromiso de actividad, 
se entenderán validas, a efectos de notificación, siem-
pre que los solicitantes o beneficiarios de las prestacio-
nes por desempleo hayan expresado previamente su 
consentimiento.»
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Dos. Se añade un nuevo párrafo a la letra a) del 
apartado 3 del artículo 24, con la siguiente redacción:

«Las citaciones o comunicaciones efectuadas por el 
Servicio Público de Empleo Estatal y los Servicios 
Públicos de Empleo autonómicos por medios electróni-
cos para el cumplimiento del compromiso de actividad, 
se entenderán validas, a efectos de notificación, siem-
pre que los solicitantes o beneficiarios de las prestacio-
nes por desempleo hayan expresado previamente su 
consentimiento.»

Tres. Se añade una nueva letra d) al apartado 3 del 
artículo 24 con la siguiente redacción:

«d) No facilitar, al Servicio Público de Empleo 
Estatal y a los Servicios Públicos de Empleo Autonómi-
cos, la información necesaria para garantizar la recep-
ción de notificaciones y comunicaciones.»

Cuatro. Se añade una nueva letra e) al apartado 1 
del artículo 47 que queda redactada en los siguientes 
términos:

«e) A estos efectos tendrán la consideración de 
beneficiarios de prestaciones por desempleo los traba-
jadores desempleados durante el plazo de solicitud de 
las prórrogas del subsidio por desempleo establecida en 
el artículo 219.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social, así como durante la suspensión cautelar o defi-
nitiva de la prestación o subsidio por desempleo como 
consecuencia de un procedimiento sancionador o de lo 
establecido en el artículo 212.3 de dicha Ley.»

Artículo 21. Se modifica el Real Decreto 1369/2006, 
de 24 de noviembre, por el que se regula el progra-
ma de renta activa de inserción para desempleados 
con especiales necesidades económicas y dificultad 
para encontrar empleo.

El Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, 
por el que se regula el programa de renta activa de 
inserción para desempleados con especiales necesida-
des económicas y dificultad para encontrar empleo, se 
modifica en los términos siguientes:

Uno. Se añaden dos párrafos a la letra b) del apar-
tado 1 del artículo 2 que quedan redactados en los tér-
minos siguientes:

«Durante la inscripción como demandante de 
empleo a que se refiere el párrafo anterior deberá bus-
carse activamente empleo, sin haber rechazado oferta 
de empleo adecuada ni haberse negado a participar, 
salvo causa justificada, en acciones de promoción, for-
mación o reconversión profesionales u otras para incre-
mentar la ocupabilidad. La salida al extranjero, por 
cualquier motivo o duración, interrumpe la inscripción 
como demandante de empleo a estos efectos.

En los supuestos en que se interrumpa la demanda 
de empleo, se exigirá un periodo de 12 meses ininte-
rrumpido desde la nueva inscripción.»

Dos. La letra c) del apartado 1 del artículo 2 queda 
redactada en los términos siguientes:

«c) Haber extinguido la prestación por desempleo 
de nivel contributivo y/o el subsidio por desempleo de 
nivel asistencial establecidos en el Título Tercero del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, salvo cuando la extinción se hubiera producido 
por imposición de sanción, y no tener derecho a la pro-
tección por dicha contingencia.

Este requisito no se exigirá en los supuestos previs-
tos en las letras b) y c) del apartado 2 de este artículo.»

TÍTULO III

Medidas de racionalización del sistema
de dependencia

Artículo 22. Modificación de la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Perso-
nal y Atención a las personas en situación de depen-
dencia.

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, queda modificada en los 
siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 4, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«4. Las personas en situación de dependencia y, 
en su caso, sus familiares o quienes les representen, así 
como los centros de asistencia, estarán obligados a 
suministrar toda la información y datos que les sean 
requeridos por las administraciones competentes para 
la valoración de su grado de dependencia, a comunicar 
todo tipo de ayudas personalizadas que reciban, a apli-
car las prestaciones económicas a las finalidades para 
las que fueron otorgadas y a cualquier otra obligación 
prevista en la legislación vigente.»

Dos. Se modifican la rúbrica y el apartado 1, se 
suprime el último inciso del apartado 2 y se añade un 
nuevo apartado 3 en el artículo 8, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 8. Consejo Territorial de Servicios 
Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia.

1. Se crea el Consejo Territorial de Servicios 
Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a 
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la Dependencia como instrumento de cooperación para 
la articulación de los servicios sociales y la promoción 
de la autonomía y atención a las personas en situación 
de dependencia.

Este Consejo estará adscrito al Ministerio de Sani-
dad, Servicios Sociales e Igualdad, a través de la Secre-
taría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, y esta-
rá constituido por la persona titular de dicho Ministerio, 
que ostentará su presidencia, y por los Consejeros com-
petentes en materia de servicios sociales y de depen-
dencia de cada una de las comunidades autónomas, 
recayendo la Vicepresidencia en uno de ellos. Adicio-
nalmente, cuando la materia de los asuntos a tratar así 
lo requiera, podrán incorporarse al Consejo otros repre-
sentantes de la Administración General del Estado o de 
las comunidades autónomas, como asesores especialis-
tas, con voz pero sin voto. En la composición del Con-
sejo Territorial tendrán mayoría los representantes de 
las comunidades autónomas.

3. Asimismo, corresponde al Consejo Territorial 
conseguir la máxima coherencia en la determinación y 
aplicación de las diversas políticas sociales ejercidas 
por la Administración General del Estado y las Comu-
nidades Autónomas mediante el intercambio de puntos 
de vista y el examen en común de los problemas que 
puedan plantearse y de las acciones proyectadas para 
afrontarlos y resolverlos.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 9, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«1. El Gobierno, oído el Consejo Territorial de 
Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, determinará el nivel míni-
mo de protección garantizado para cada uno de los 
beneficiarios del Sistema, según el grado de su depen-
dencia, como condición básica de garantía del derecho 
a la promoción de la autonomía personal y atención a la 
situación de dependencia. La asignación del nivel míni-
mo a las comunidades autónomas se realizará conside-
rando el número de beneficiarios, el grado de depen-
dencia y la prestación reconocida.»

Cuatro. Se modifica el apartado 6 del artículo 14, 
que tendrá la siguiente redacción:

«6. La prioridad en el acceso a los servicios ven-
drá determinada por el grado de dependencia y, a igual 
grado, por la capacidad económica del solicitante. 
Hasta que la red de servicios esté totalmente implanta-
da, las personas en situación de dependencia que no 
puedan acceder a los servicios por aplicación del régi-
men de prioridad señalado, tendrán derecho a la presta-
ción económica vinculada al servicio prevista en el 
artículo 17 de esta Ley.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 17, 
que tendrá la siguiente redacción:

«1. La prestación económica, que tendrá carácter 
periódico, se reconocerá, en los términos que se esta-
blezca, únicamente cuando no sea posible el acceso a 
un servicio público o concertado de atención y cuida-
do, en función del grado de dependencia y de la capa-
cidad económica del beneficiario, de acuerdo con lo 
previsto en el convenio celebrado entre la Administra-
ción General del Estado y la correspondiente comuni-
dad autónoma.»

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 18, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«2. Previo acuerdo del Consejo Territorial de Ser-
vicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia se establecerán las condi-
ciones de acceso a esta prestación, en función del grado 
reconocido a la persona en situación de dependencia y 
de su capacidad económica.»

Siete. Se modifica el artículo 19, que queda redac-
tado de la siguiente forma:

«Artículo 19. Prestación económica de asistencia 
personal.

La prestación económica de asistencia personal 
tiene como finalidad la promoción de la autonomía de 
las personas en situación de dependencia, en cualquiera 
de sus grados. Su objetivo es contribuir a la contrata-
ción de una asistencia personal, durante un número de 
horas, que facilite al beneficiario el acceso a la educa-
ción y al trabajo, así como una vida más autónoma en el 
ejercicio de las actividades básicas de la vida diaria. 
Previo acuerdo del Consejo Territorial de Servicios 
Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia se establecerán las condiciones especí-
ficas de acceso a esta prestación.»

Ocho. Se modifica el artículo 23 que queda redac-
tado de la siguiente forma:

«Artículo 23. Servicio de Ayuda a Domicilio.

El servicio de ayuda a domicilio lo constituye el 
conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el domicilio 
de las personas en situación de dependencia con el fin 
de atender sus necesidades de la vida diaria, prestadas 
por entidades o empresas, acreditadas para esta fun-
ción, y podrán ser los siguientes:

a) Servicios relacionados con la atención perso-
nal en la realización de las actividades de la vida diaria.
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b) Servicios relacionados con la atención de las 
necesidades domésticas o del hogar: limpieza, lavado, 
cocina u otros. Estos servicios sólo podrán prestarse con-
juntamente con los señalados en el apartado anterior.»

Nueve. Se introduce una sección 4.ª en el capítulo II 
del título I con el siguiente contenido:

«Sección 4.ª Incompatibilidad de las prestaciones

Artículo 25 bis. Régimen de incompatibilidad de 
las prestaciones.

1. Las prestaciones económicas serán incompati-
bles entre sí y con los servicios del catálogo estableci-
dos en el artículo 15, salvo con los servicios de preven-
ción de las situaciones de dependencia, de promoción 
de la autonomía personal y de teleasistencia.

2. Los servicios serán incompatibles entre sí, a 
excepción del servicio de teleasistencia que será com-
patible con el servicio de prevención de las situacio-
nes de dependencia, de promoción de la autonomía 
personal, de ayuda a domicilio y de centro de día y de 
noche.

3. No obstante lo anterior, las administraciones 
públicas competentes podrán establecer la compatibili-
dad entre prestaciones para apoyo, cuidados y atención 
que faciliten la permanencia en el domicilio a la perso-
na en situación de dependencia, de tal forma que la 
suma de estas prestaciones no sea superior, en su con-
junto, a las intensidades máximas reconocidas a su 
grado de dependencia. A los efectos de la asignación 
del nivel mínimo establecido en el artículo 9, estas 
prestaciones tendrán la consideración de una única 
prestación.»

Diez. Se suprime el apartado 2 del artículo 26 y, 
en consecuencia, el apartado 3 se renumera como apar-
tado 2, que tendrá la siguiente redacción:

«2. Los intervalos para la determinación de los 
grados se establecerán en el baremo al que se refiere el 
artículo siguiente.»

Once. Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del 
ar tículo 27, que tendrán la siguiente redacción:

«1. Las comunidades autónomas determinarán los 
órganos de valoración de la situación de dependencia, 
que emitirán un dictamen sobre el grado de dependen-
cia con especificación de los cuidados que la persona 
pueda requerir. El Consejo Territorial de Servicios 
Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia deberá acordar unos criterios comunes 
de composición y actuación de los órganos de valora-
ción de las comunidades autónomas que, en todo caso, 
tendrán carácter público.

2. Los grados de dependencia, a efectos de su 
valoración, se determinarán mediante la aplicación del 
baremo que se acuerde en el Consejo Territorial de Ser-
vicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia para su posterior aproba-
ción por el Gobierno mediante real decreto. Dicho 
baremo tendrá entre sus referentes la Clasificación 
Internacional del Funcionamiento, la Discapacidad y la 
Salud (CIF) adoptada por la Organización Mundial de 
la Salud. No será posible determinar el grado de depen-
dencia mediante otros procedimientos distintos a los 
establecidos por este baremo.

3. El baremo establecerá los criterios objetivos de 
valoración del grado de autonomía de la persona, de su 
capacidad para realizar las distintas actividades de la 
vida diaria, los intervalos de puntuación para cada uno 
de los grados de dependencia y el protocolo con los 
procedimientos y técnicas a seguir para la valoración 
de las aptitudes observadas, en su caso.»

Doce. Se modifica el apartado 3 del artículo 28, 
que tendrá la siguiente redacción:

«3. La resolución a la que se refiere el apartado 
anterior determinará los servicios o prestaciones que 
corresponden al solicitante según el grado de depen-
dencia.»

Trece. Se modifica el apartado 1 del artículo 29, 
que tendrá la siguiente redacción:

«1. En el marco del procedimiento de reconoci-
miento de la situación de dependencia y las prestacio-
nes correspondientes, los servicios sociales correspon-
dientes del sistema público establecerán un programa 
individual de atención en el que se determinarán las 
modalidades de intervención más adecuadas a sus 
necesidades de entre los servicios y prestaciones eco-
nómicas previstos en la resolución para su grado, con la 
participación, previa consulta y, en su caso, elección 
entre las alternativas propuestas por parte del beneficia-
rio y, en su caso, de su familia o entidades tutelares que 
le representen.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, la 
determinación de la prestación económica por cuidados 
en el entorno familiar corresponderá a la Administra-
ción competente, a propuesta de los servicios sociales.»

Catorce. Se modifican la rúbrica y el apartado 1 
del artículo 30, que quedan redactados de la siguiente 
manera:

«Artículo 30. Revisión del grado de dependencia 
y de la prestación reconocida.

1. El grado de dependencia será revisable, a ins-
tancia del interesado, de sus representantes o de oficio 
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por las Administraciones públicas competentes, por 
alguna de las siguientes causas:

a) Mejoría o empeoramiento de la situación de 
dependencia.

b) Error de diagnóstico o en la aplicación del 
correspondiente baremo.»

Quince. Se modifica el apartado 3 del artículo 38, 
que queda redactado en los siguientes términos:

«3. A través de dicha red de comunicaciones se 
intercambiará información sobre las infraestructuras 
del sistema, la situación, grado de dependencia y pres-
tación reconocida a los beneficiarios, así como cual-
quier otra derivada de las necesidades de información 
en el Sistema para la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia.»

Dieciséis. Se modifica la disposición adicional 
novena, que queda redactada en los siguientes térmi-
nos:

«Disposición adicional novena. Efectividad del 
reconocimiento de las situaciones vigentes de gran 
invalidez y de necesidad de ayuda de tercera persona.

Quienes tengan reconocida la pensión de gran inva-
lidez o la necesidad de asistencia de tercera persona 
según el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, 
de procedimiento para el reconocimiento, declaración y 
calificación del grado de discapacidad, tendrán recono-
cido el requisito de encontrarse en situación de depen-
dencia en el grado que se disponga en el desarrollo 
reglamentario de esta ley.»

Diecisiete. Se modifican los apartados 1 y 3 de la 
disposición final primera, que quedan redactados en los 
siguientes términos:

«1. La efectividad del derecho a las prestaciones 
de dependencia incluidas en la presente ley se ejercitará 
progresivamente, de modo gradual, y se realizará de 
acuerdo con el siguiente calendario a partir del 1 de 
enero de 2007:

El primer año a quienes sean valorados en el Grado III 
de Gran Dependencia, niveles 1 y 2.

En el segundo y tercer año a quienes sean valorados 
en el Grado II de Dependencia Severa, nivel 2.

En el tercer y cuarto año a quienes sean valorados 
en el Grado II de Dependencia Severa, nivel 1.

El quinto año, que finaliza el 31 de diciembre de 2011, 
a quienes sean valorados en el Grado I de Dependencia 
Moderada, Nivel 2, y se les haya reconocido la concreta 
prestación.

A partir del 1 de julio de 2015 al resto de quienes 
fueron valorados en el Grado I de Dependencia Mode-
rada, nivel 2.

A partir del 1 de julio de 2015 a quienes hayan sido 
valorados en el Grado I, nivel 1, o sean valorados en el 
Grado I de Dependencia Moderada.»

«3. El derecho de acceso a las prestaciones deriva-
das del reconocimiento de la situación de dependencia 
se generará desde la fecha de la resolución de reconoci-
miento de las prestaciones o, en su caso, desde el trans-
curso del plazo de seis meses desde la presentación de 
la solicitud sin haberse dictado y notificado resolución 
expresa de reconocimiento de la prestación, salvo cuan-
do se trate de las prestaciones económicas previstas en 
el artículo 18 que quedarán sujetas a un plazo suspensi-
vo máximo de dos años a contar, según proceda, desde 
las fechas indicadas anteriormente, plazo que se inte-
rrumpirá en el momento en que el interesado empiece a 
percibir dicha prestación.»

TÍTULO IV

Medidas fiscales

Artículo 23. Modificación de la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Con efectos desde 1 de septiembre de 2012 se introdu-
cen las siguientes modificaciones en la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido:

Uno. Se modifica el número 1.º del apartado dos 
del artículo 8, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«1.º Las ejecuciones de obra que tengan por obje-
to la construcción o rehabilitación de una edificación, 
en el sentido del artículo 6 de esta ley, cuando el empre-
sario que ejecute la obra aporte una parte de los mate-
riales utilizados, siempre que el coste de los mismos 
exceda del 40 por 100 de la base imponible.»

Dos. Se modifica el apartado uno del artículo 90, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 90. Tipo impositivo general.

Uno. El impuesto se exigirá al tipo del 21 por 
ciento, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente.»

Tres. Se modifica el artículo 91, que queda redac-
tado de la siguiente forma:

«Artículo 91. Tipos impositivos reducidos.

Uno. Se aplicará el tipo del 10 por ciento a las 
operaciones siguientes:
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1. Las entregas, adquisiciones intracomunitarias o 
importaciones de los bienes que se indican a continua-
ción:

1.º Las sustancias o productos, cualquiera que sea 
su origen que, por sus características, aplicaciones, 
componentes, preparación y estado de conservación, 
sean susceptibles de ser habitual e idóneamente utiliza-
dos para la nutrición humana o animal, de acuerdo con 
lo establecido en el Código Alimentario y las disposi-
ciones dictadas para su desarrollo, excepto las bebidas 
alcohólicas.

Se entiende por bebida alcohólica todo líquido apto 
para el consumo humano por ingestión que contenga 
alcohol etílico.

A los efectos de este número no tendrán la conside-
ración de alimento el tabaco ni las sustancias no aptas 
para el consumo humano o animal en el mismo estado 
en que fuesen objeto de entrega, adquisición intraco-
munitaria o importación.

2.º Los animales, vegetales y los demás productos 
susceptibles de ser utilizados habitual e idóneamente 
para la obtención de los productos a que se refiere el 
número anterior, directamente o mezclados con otros 
de origen distinto.

Se comprenden en este número los animales desti-
nados a su engorde antes de ser utilizados en el consu-
mo humano o animal y los animales reproductores de 
los mismos o de aquellos otros a que se refiere el párra-
fo anterior.

3.º Los siguientes bienes cuando por sus caracte-
rísticas objetivas, envasado, presentación y estado de 
conservación, sean susceptibles de ser utilizados direc-
ta, habitual e idóneamente en la realización de activida-
des agrícolas, forestales o ganaderas: semillas y mate-
riales de origen exclusivamente animal o vegetal 
susceptibles de originar la reproducción de animales o 
vegetales; fertilizantes, residuos orgánicos, correctores 
y enmiendas, herbicidas, plaguicidas de uso fitosanita-
rio o ganadero; los plásticos para cultivos en acolchado, 
en túnel o en invernadero y las bolsas de papel para la 
protección de las frutas antes de su recolección.

4.º Las aguas aptas para la alimentación humana o 
animal o para el riego, incluso en estado sólido.

5.º Los medicamentos para uso animal, así como 
las sustancias medicinales susceptibles de ser utilizadas 
habitual e idóneamente en su obtención.

6.º Los aparatos y complementos, incluidas las 
gafas graduadas y las lentillas que, por sus característi-
cas objetivas, sean susceptibles de destinarse esencial o 
principalmente a suplir las deficiencias físicas del hom-
bre o de los animales, incluidas las limitativas de su 
movilidad y comunicación.

Los productos sanitarios, material, equipos o instru-
mental que, objetivamente considerados, solamente 
puedan utilizarse para prevenir, diagnosticar, tratar, ali-
viar o curar enfermedades o dolencias del hombre o de 
los animales.

No se incluyen en este número los cosméticos ni los 
productos de higiene personal, a excepción de compre-
sas, tampones y protegeslips.

7.º Los edificios o partes de los mismos aptos para 
su utilización como viviendas, incluidas las plazas de 
garaje, con un máximo de dos unidades, y anexos en 
ellos situados que se transmitan conjuntamente.

En lo relativo a esta ley no tendrán la consideración 
de anexos a viviendas los locales de negocio, aunque se 
transmitan conjuntamente con los edificios o parte de 
los mismos destinados a viviendas.

No se considerarán edificios aptos para su utiliza-
ción como viviendas las edificaciones destinadas a su 
demolición a que se refiere el artículo 20, apartado uno, 
número 22.º, parte A), letra c), de esta Ley.

8.º Las semillas, bulbos, esquejes y otros produc-
tos de origen exclusivamente vegetal susceptibles de 
ser utilizados en la obtención de flores y plantas vivas.

2. Las prestaciones de servicios siguientes:

1.º Los transportes de viajeros y sus equipajes.
2.º Los servicios de hostelería, acampamento y bal-

neario, los de restaurantes y, en general, el suministro de 
comidas y bebidas para consumir en el acto, incluso si se 
confeccionan previo encargo del destinatario.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
los servicios mixtos de hostelería, espectáculos, disco-
tecas, salas de fiesta, barbacoas u otros análogos.

3.º Las efectuadas en favor de titulares de explota-
ciones agrícolas, forestales o ganaderas, necesarias 
para el desarrollo de las mismas, que se indican a conti-
nuación: plantación, siembra, injertado, abonado, culti-
vo y recolección; embalaje y acondicionamiento de los 
productos, incluido su secado, limpieza, descascarado, 
troceado, ensilado, almacenamiento y desinfección de 
los productos; cría, guarda y engorde de animales; 
nivelación, explanación o abancalamiento de tierras de 
cultivo; asistencia técnica; la eliminación de plantas y 
animales dañinos y la fumigación de plantaciones y 
terrenos; drenaje; tala, entresaca, astillado y descorte-
zado de árboles y limpieza de bosques; y servicios 
veterinarios.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable 
en ningún caso a las cesiones de uso o disfrute o arren-
damiento de bienes.

Igualmente se aplicará este tipo impositivo a las 
prestaciones de servicios realizadas por las cooperati-
vas agrarias a sus socios como consecuencia de su acti-
vidad cooperativizada y en cumplimiento de su objeto 
social, incluida la utilización por los socios de la maqui-
naria en común.

4.º Los servicios de limpieza de vías públicas, par-
ques y jardines públicos.

5.º Los servicios de recogida, almacenamiento, 
transporte, valorización o eliminación de residuos, lim-
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pieza de alcantarillados públicos y desratización de los 
mismos y la recogida o tratamiento de las aguas resi-
duales.

Se comprenden en el párrafo anterior los servicios 
de cesión, instalación y mantenimiento de recipientes 
normalizados utilizados en la recogida de residuos.

Se incluyen también en este número los servicios de 
recogida o tratamiento de vertidos en aguas interiores o 
marítimas.

6.º La entrada a bibliotecas, archivos y centros de 
documentación y museos, galerías de arte y pinaco-
tecas.

7.º Las prestaciones de servicios a que se refiere el 
número 8.º del apartado uno del artículo 20 de esta ley 
cuando no estén exentas de acuerdo con dicho precepto 
ni les resulte de aplicación el tipo impositivo estableci-
do en el número 3.º del apartado dos.2 de este artículo.

8.º Los espectáculos deportivos de carácter aficio-
nado.

9.º Las exposiciones y ferias de carácter comer-
cial.

10.º Las ejecuciones de obra de renovación y 
reparación realizadas en edificios o partes de los mis-
mos destinados a viviendas, cuando se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que el destinatario sea persona física, no actúe 
como empresario o profesional y utilice la vivienda a 
que se refieren las obras para su uso particular.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, tam-
bién se comprenderán en este número las citadas ejecu-
ciones de obra cuando su destinatario sea una comuni-
dad de propietarios.

b) Que la construcción o rehabilitación de la 
vivienda a que se refieren las obras haya concluido al 
menos dos años antes del inicio de estas últimas.

c) Que la persona que realice las obras no aporte 
materiales para su ejecución o, en el caso de que los 
aporte, su coste no exceda del 40 por ciento de la base 
imponible de la operación.

11.º Los arrendamientos con opción de compra de 
edificios o partes de los mismos destinados exclusiva-
mente a viviendas, incluidas las plazas de garaje, con 
un máximo de dos unidades, y anexos en ellos situados 
que se arrienden conjuntamente.

12.º La cesión de los derechos de aprovechamien-
to por turno de edificios, conjuntos inmobiliarios o sec-
tores de ellos arquitectónicamente diferenciados cuan-
do el inmueble tenga, al menos, diez alojamientos, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora 
de estos servicios.

3. Las siguientes operaciones:

1.º Las ejecuciones de obras, con o sin aportación 
de materiales, consecuencia de contratos directamente 
formalizados entre el promotor y el contratista que ten-

gan por objeto la construcción o rehabilitación de edifi-
caciones o partes de las mismas destinadas principal-
mente a viviendas, incluidos los locales, anejos, garajes, 
instalaciones y servicios complementarios en ellos 
situados.

Se considerarán destinadas principalmente a vivien-
das, las edificaciones en las que al menos el 50 por 
ciento de la superficie construida se destine a dicha uti-
lización.

2.º Las ventas con instalación de armarios de coci-
na y de baño y de armarios empotrados para las edifica-
ciones a que se refiere el número 1.º anterior, que sean 
realizadas como consecuencia de contratos directamen-
te formalizados con el promotor de la construcción o 
rehabilitación de dichas edificaciones.

3.º Las ejecuciones de obra, con o sin aportación 
de materiales, consecuencia de contratos directamente 
formalizados entre las Comunidades de Propietarios de 
las edificaciones o partes de las mismas a que se refiere 
el número 1.º anterior y el contratista que tengan por 
objeto la construcción de garajes complementarios de 
dichas edificaciones, siempre que dichas ejecuciones 
de obra se realicen en terrenos o locales que sean ele-
mentos comunes de dichas Comunidades y el número 
de plazas de garaje a adjudicar a cada uno de los pro-
pietarios no exceda de dos unidades.

Dos. Se aplicará el tipo del 4 por ciento a las ope-
raciones siguientes:

1. Las entregas, adquisiciones intracomunitarias o 
importaciones de los bienes que se indican a continua-
ción:

1.º Los siguientes productos:

a) El pan común, así como la masa de pan común 
congelada y el pan común congelado destinados exclu-
sivamente a la elaboración del pan común.

b) Las harinas panificables.
c) Los siguientes tipos de leche producida por 

cualquier especie animal: natural, certificada, pasteri-
zada, concentrada, desnatada, esterilizada, UHT, eva-
porada y en polvo.

d) Los quesos.
e) Los huevos.
f) Las frutas, verduras, hortalizas, legumbres, 

tubérculos y cereales, que tengan la condición de pro-
ductos naturales de acuerdo con el Código Alimentario 
y las disposiciones dictadas para su desarrollo.

2.º Los libros, periódicos y revistas que no conten-
gan única o fundamentalmente publicidad, así como los 
elementos complementarios que se entreguen conjunta-
mente con estos bienes mediante precio único.

Se comprenderán en este número las ejecuciones de 
obra que tengan como resultado inmediato la obtención 
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de un libro, periódico o revista en pliego o en continuo, 
de un fotolito de dichos bienes o que consistan en la 
encuadernación de los mismos.

A estos efectos tendrán la consideración de elemen-
tos complementarios las cintas magnetofónicas, discos, 
videocasetes y otros soportes sonoros o videomagnéti-
cos similares que constituyan una unidad funcional con 
el libro, periódico o revista, perfeccionando o comple-
tando su contenido y que se vendan con ellos, con las 
siguientes excepciones:

a) Los discos y cintas magnetofónicas que con-
tengan exclusivamente obras musicales y cuyo valor de 
mercado sea superior al del libro, periódico o revista 
con el que se entreguen conjuntamente.

b) Los videocasetes y otros soportes sonoros o 
videomagnéticos similares que contengan películas 
cinematográficas, programas o series de televisión de 
ficción o musicales y cuyo valor de mercado sea supe-
rior al del libro, periódico o revista con el que se entre-
guen conjuntamente.

c) Los productos informáticos grabados por cual-
quier medio en los soportes indicados en las letras ante-
riores, cuando contengan principalmente programas o 
aplicaciones que se comercialicen de forma indepen-
diente en el mercado.

Se entenderá que los libros, periódicos y revistas 
contienen fundamentalmente publicidad cuando más 
del 75 por ciento de los ingresos que proporcionen a su 
editor se obtengan por este concepto

Se considerarán comprendidos en este número los 
álbumes, partituras, mapas y cuadernos de dibujo, 
excepto los artículos y aparatos electrónicos.

3.º Los medicamentos para uso humano, así como 
las sustancias medicinales, formas galénicas y produc-
tos intermedios, susceptibles de ser utilizados habitual 
e idóneamente en su obtención.

4.º Los vehículos para personas con movilidad 
reducida a que se refiere el número 20 del Anexo I del 
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, en la redacción dada por el anexo II A del Real 
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Vehículos, y las 
sillas de ruedas para uso exclusivo de personas con 
minusvalía.

Los vehículos destinados a ser utilizados como 
autotaxis o autoturismos especiales para el transporte 
de personas con minusvalía en silla de ruedas, bien 
directamente o previa su adaptación, así como los vehí-
culos a motor que, previa adaptación o no, deban trans-
portar habitualmente a personas con minusvalía en silla 
de ruedas o con movilidad reducida, con independencia 
de quien sea el conductor de los mismos.

La aplicación del tipo impositivo reducido a los 
vehículos comprendidos en el párrafo anterior requerirá 

el previo reconocimiento del derecho del adquirente, 
que deberá justificar el destino del vehículo.

A efectos de esta Ley, se considerarán personas con 
discapacidades aquellas con un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento. El grado de discapaci-
dad deberá acreditarse mediante certificación o reso-
lución expedida por el Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales o el órgano competente de la comunidad 
autónoma.

5.º Las prótesis, órtesis e implantes internos para 
personas con minusvalía.

6.º Las viviendas calificadas administrativamente 
como de protección oficial de régimen especial o de 
promoción pública, cuando las entregas se efectúen por 
sus promotores, incluidos los garajes y anexos situados 
en el mismo edificio que se transmitan conjuntamente. 
A estos efectos, el número de plazas de garaje no podrá 
exceder de dos unidades.

Las viviendas que sean adquiridas por las entidades 
que apliquen el régimen especial previsto en el capítu-
lo III del título VII del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, siempre 
que a las rentas derivadas de su posterior arrendamiento 
les sea aplicable la bonificación establecida en el apar-
tado 1 del artículo 54 de la citada Ley. A estos efectos, 
la entidad adquirente comunicará esta circunstancia al 
sujeto pasivo con anterioridad al devengo de la opera-
ción en la forma que se determine reglamentariamente.

2. Las prestaciones de servicios siguientes:

1.º Los servicios de reparación de los vehículos y 
de las sillas de ruedas comprendidos en el párrafo pri-
mero del número 4.º del apartado dos.1 de este artículo 
y los servicios de adaptación de los autotaxis y autotu-
rismos para personas con minusvalías y de los vehícu-
los a motor a los que se refiere el párrafo segundo del 
mismo precepto, independientemente de quién sea el 
conductor de los mismos.

2.º Los arrendamientos con opción de compra de 
edificios o partes de los mismos destinados exclusiva-
mente a viviendas calificadas administrativamente 
como de protección oficial de régimen especial o de 
promoción pública, incluidas las plazas de garaje, con 
un máximo de dos unidades, y anexos en ellos situados 
que se arrienden conjuntamente.

3.º Los servicios de teleasistencia, ayuda a domi-
cilio, centro de día y de noche y atención residencial, a 
que se refieren las letras b), c), d) y e) del apartado 1 del 
artículo 15 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, siempre que se 
presten en plazas concertadas en centros o residencias o 
mediante precios derivados de un concurso administra-
tivo adjudicado a las empresas prestadoras, o como 
consecuencia de una prestación económica vinculada a 
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tales servicios que cubra más del 75 por ciento de su 
precio, en aplicación, en ambos casos, de lo dispuesto 
en dicha Ley.

Lo dispuesto en este número 3.º no se aplicará a los 
servicios que resulten exentos por aplicación del núme-
ro 8.º del apartado uno del artículo 20 de esta Ley.

Tres. Lo dispuesto en los apartados uno.1 y dos.1 
de este artículo será también aplicable a las ejecuciones 
de obra que sean prestaciones de servicios, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 11 de esta Ley, y tengan 
como resultado inmediato la obtención de alguno de los 
bienes a cuya entrega resulte aplicable uno de los tipos 
reducidos previstos en dichos preceptos.

El contenido del párrafo anterior no será de aplica-
ción a las ejecuciones de obra que tengan por objeto la 
construcción o rehabilitación de viviendas de protec-
ción oficial de régimen especial o de promoción públi-
ca a que se refiere el apartado uno.3 de este artículo.»

Cuatro. Se modifica el apartado cinco del artícu-
lo 130, que queda redactado de la siguiente forma:

«Cinco. La compensación a tanto alzado a que se 
refiere el apartado tres de este artículo será la cantidad 
resultante de aplicar, al precio de venta de los produc-
tos o de los servicios indicados en dicho apartado, el 
porcentaje que proceda de entre los que se indican a 
continuación:

1.º El 12 por 100, en las entregas de productos 
naturales obtenidos en explotaciones agrícolas o fores-
tales y en los servicios de carácter accesorio de dichas 
explotaciones.

2.º El 10,5 por 100, en las entregas de productos 
naturales obtenidos en explotaciones ganaderas o pes-
queras y en los servicios de carácter accesorio de dichas 
explotaciones.

Para la determinación de los referidos precios, no se 
computarán los tributos indirectos que graven las cita-
das operaciones, ni los gastos accesorios o complemen-
tarios a las mismas cargados separadamente al adqui-
rente, tales como comisiones, embalajes, portes, 
transportes, seguros, financieros u otros.

En las operaciones realizadas sin contraprestación 
dineraria, los referidos porcentajes se aplicarán sobre el 
valor de mercado de los productos entregados o de los 
servicios prestados.

El porcentaje aplicable en cada operación será el 
vigente en el momento en que nazca el derecho a perci-
bir la compensación.»

Cinco. Se modifica el apartado uno del artícu-
lo 135, que queda redactado de la siguiente forma:

«Uno. Los sujetos pasivos revendedores de bienes 
usados o de bienes muebles que tengan la considera-
ción de objetos de arte, antigüedades u objetos de 

colección aplicarán el régimen especial regulado en 
este capítulo a las siguientes entregas de bienes:

1.º Entregas de bienes usados, objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección adquiridos por el 
revendedor a:

a) Una persona que no tenga la condición de 
empresario o profesional.

b) Un empresario o profesional que se beneficie del 
régimen de franquicia del Impuesto en el Estado miem-
bro de inicio de la expedición o transporte del bien, 
siempre que dicho bien tuviera para el referido empresa-
rio o profesional la consideración de bien de inversión.

c) Un empresario o profesional en virtud de una 
entrega exenta del Impuesto, por aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 20, apartado uno, números 24.º 
o 25.º de esta Ley.

d) Otro sujeto pasivo revendedor que haya aplica-
do a su entrega el régimen especial de los bienes usa-
dos, objetos de arte, antigüedades y objetos de colec-
ción.

2.º Entregas de objetos de arte, antigüedades u 
objetos de colección que hayan sido importados por el 
propio sujeto pasivo revendedor.

3.º Entregas de objetos de arte adquiridos a empre-
sarios o profesionales que sean autores o derechoha-
bientes de los mismos.»

Seis. Se modifica el artículo 161, que queda redac-
tado de la siguiente forma:

«Artículo 161. Tipos.

Los tipos del recargo de equivalencia serán los 
siguientes:

1.º Con carácter general, el 5,2 por ciento.
2.º Para las entregas de bienes a las que resulte 

aplicable el tipo impositivo establecido en el artículo 91, 
apartado uno de esta Ley, el 1,4 por ciento.

3.º Para las entregas de bienes a las que sea aplica-
ble el tipo impositivo previsto en el artículo 91, aparta-
do dos de esta Ley, el 0,50 por ciento.

4.º Para las entregas de bienes objeto del Impuesto 
Especial sobre las Labores del Tabaco, el 1,75 por ciento.»

Siete. Se añade una disposición transitoria undéci-
ma, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición transitoria undécima. Régimen espe-
cial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades 
y objetos de colección.

Los sujetos pasivos revendedores de bienes usados o 
de bienes muebles, a que se refiere el artículo 136.Uno.5.º 
de esta Ley, podrán aplicar el régimen especial de los 
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bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos 
de colección a las entregas de objetos de arte, adquiri-
dos a empresarios o profesionales, distintos de los 
revendedores a que se refiere el artículo 136 de la Ley, 
cuando a dicha adquisición hubiera sido de aplicación 
un tipo reducido del Impuesto.»

Artículo 24. Modificación de la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales.

Con efectos desde la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley se modifica el artículo  60 de la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, 
si bien lo dispuesto en su epígrafe 2 resultará de aplica-
ción desde el 1 de septiembre de 2012, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«Artículo 60. Tipos impositivos.

El impuesto se exigirá conforme a la siguiente tarifa:

Epígrafe 1. Cigarros y cigarritos: excepto en los 
casos en que resulte aplicable el párrafo siguiente, los 
cigarros y cigarritos estarán gravados al tipo del 15,8 
por 100.

Los cigarros y cigarritos estarán gravados al tipo 
único de 32 euros por cada 1.000 unidades cuando la 
cuota que resultaría de la aplicación del tipo porcentual 
anterior sea inferior a la cuantía del tipo único.

Epígrafe 2. Cigarrillos: excepto en los casos en 
que resulte aplicable el párrafo siguiente, los cigarrillos 
estarán gravados simultáneamente a los siguientes tipos 
impositivos:

a) Tipo proporcional: 53,1 por 100.
b) Tipo específico: 19,1 euros por cada 1.000 

cigarrillos.

Los cigarrillos estarán gravados al tipo único 
de 119,1 euros por cada 1.000 cigarrillos cuando la 
suma de las cuotas que resultarían de la aplicación de 
los tipos de las letras a) y b) anteriores sea inferior a la 
cuantía del tipo único.

Epígrafe 3. Picadura para liar: excepto en los 
casos en que resulte aplicable el párrafo siguiente, la 
picadura para liar estará gravada simultáneamente a los 
siguientes tipos impositivos:

a) Tipo proporcional: 41,5 por 100.
b) Tipo específico: 8 euros por kilogramo.

La picadura para liar estará gravada al tipo único 
de 80 euros por kilogramo cuando la suma de las cuo-
tas que resultarían de la aplicación de los tipos de las 
letras a) y b) anteriores sea inferior a la cuantía del 
tipo único.

Epígrafe 4. Las demás labores del tabaco: 28,4 
por 100.»

Artículo 25. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Primero. Con efectos desde la entrada en vigor de 
este Real Decreto-ley se suprime la letra c) de la dispo-
sición transitoria decimotercera de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio.

Segundo. Con efectos desde 1 de septiembre 
de 2012 se introducen las siguientes modificaciones en 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación par-
cial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 101, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«3. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta 
sobre los rendimientos del trabajo derivados de impar-
tir cursos, conferencias, coloquios, seminarios y simila-
res, o derivados de la elaboración de obras literarias, 
artísticas o científicas, siempre que se ceda el derecho a 
su explotación, será del 19 por ciento. Este porcentaje 
se reducirá a la mitad cuando se trate de rendimientos 
del trabajo obtenidos en Ceuta y Melilla que tengan 
derecho a la deducción en la cuota prevista en el artícu-
lo 68.4 de esta Ley.»

Dos. Se modifica la letra a) del apartado 5 del 
ar tículo 101, que queda redactado de la siguiente forma:

«a) El 19 por ciento, en el caso de los rendimien-
tos de actividades profesionales establecidos en vía 
reglamentaria.

No obstante, se aplicará el porcentaje del 9 por cien-
to sobre los rendimientos de actividades profesionales 
que se establezcan reglamentariamente.

Estos porcentajes se reducirán a la mitad cuando los 
rendimientos tengan derecho a la deducción en la cuota 
prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.»

Tres. Se añade una disposición transitoria vigési-
ma tercera, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición transitoria vigésima tercera. Tipo de 
retención aplicable a los rendimientos de actividades 
profesionales y a determinados rendimientos del traba-
jo en 2012 y 2013.

El porcentaje de retención o ingreso a cuenta aplica-
ble a los rendimientos previstos en el apartado 3 y en la 
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letra a) del apartado 5, ambos del artículo 101 de esta 
Ley, satisfechos o abonados hasta el 31 de agosto 
de 2012, será el previsto en dicho artículo, en su redac-
ción vigente a 1 de enero de 2012.

El porcentaje de retención o ingreso a cuenta aplica-
ble a dichos rendimientos que se satisfagan a abonen a 
partir de 1 de septiembre de 2012 será el previsto en el 
primer párrafo del apartado 4 de la disposición adicio-
nal trigésima quinta de esta Ley, salvo en el supuesto en 
el que resulte de aplicación el porcentaje del 9 por cien-
to previsto en el segundo párrafo de la letra a) del apar-
tado 5 del artículo 101 de esta Ley.»

Artículo 26. Modificaciones relativas al Impuesto 
sobre Sociedades.

Primero. Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien dentro de los años 2012 y 2013, se 
introducen las siguientes modificaciones en el régimen 
legal del Impuesto sobre Sociedades:

Uno. Se modifica el número dos del apartado pri-
mero del artículo 9 del Real Decreto-ley 9/2011, de 19 
de agosto, de medidas para la mejora de la calidad y 
cohesión del sistema nacional de salud, de contribución 
a la consolidación fiscal, y de elevación del importe 
máximo de los avales del Estado para 2011, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«Dos. Para los sujetos pasivos cuyo volumen de 
operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el 
artículo 121 de la Ley 37/1992, haya superado la canti-
dad de 6.010.121,04 euros durante los doce meses ante-
riores a la fecha en que se inicien los períodos impositi-
vos dentro del año 2012 ó 2013, en la compensación de 
bases imponibles negativas a que se refiere el artícu-
lo 25 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades se tendrán en consideración las siguientes 
especialidades:

— La compensación de bases imponibles negativas 
está limitada al 50 por ciento de la base imponible pre-
via a dicha compensación, cuando en esos doce meses 
el importe neto de la cifra de negocios sea al menos 
veinte millones de euros pero inferior a sesenta millo-
nes de euros.

— La compensación de bases imponibles negativas 
está limitada al 25 por ciento de la base imponible pre-
via a dicha compensación, cuando en esos doce meses 
el importe neto de la cifra de negocios sea al menos 
sesenta millones de euros.

Lo previsto en este apartado no será de aplicación a 
los pagos fraccionados cuyo plazo de declaración haya 
vencido a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley.»

Dos. Se modifica el número uno del apartado pri-
mero del artículo 1 del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 
de marzo, por el que se introducen diversas medidas 

tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del 
déficit público, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Uno. La deducción correspondiente al fondo de 
comercio a que se refiere el apartado 6 del artículo 12 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo, que se deduzca de la base impo-
nible en los períodos impositivos iniciados dentro del 
año 2012 o 2013, está sujeta al límite anual máximo de 
la centésima parte de su importe.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplica-
ción a los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas que cumplan los requisitos esta-
blecidos en el apartado 1 del artículo 108 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.»

Tres. La deducción correspondiente al inmoviliza-
do intangible con vida útil indefinida a que se refiere el 
apartado 7 del artículo 12 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, que se deduzca de la 
base imponible en los períodos impositivos iniciados 
dentro del año 2012 ó 2013, está sujeta al límite anual 
máximo de la cincuentava parte de su importe.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplica-
ción a los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas que cumplan los requisitos esta-
blecidos en el apartado 1 del artículo 108 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Lo previsto en este apartado no será de aplicación a 
los pagos fraccionados cuyo plazo de declaración haya 
vencido a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley.

Segundo. Con efectos para los pagos fraccionados 
cuyos plazos de declaración se inicien a partir de la 
entrada en vigor de este Real Decreto-ley, correspon-
dientes a períodos impositivos iniciados dentro de los 
años 2012 y 2013, se introducen las siguientes modifi-
caciones en el régimen legal del Impuesto sobre Socie-
dades:

Uno. En la determinación de los pagos fracciona-
dos que se realicen en la modalidad prevista en el apar-
tado 3 del artículo 45 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, se integrará en la base 
imponible del período respecto del cual se calcula el 
correspondiente pago fraccionado, el 25 por ciento del 
importe de los dividendos y las rentas devengadas en el 
mismo, a los que resulte de aplicación el artículo 21 de 
dicha Ley.

Dos. Se modifica el número uno del apartado pri-
mero del artículo 9 del Real Decreto-ley 9/2011, de 19 
de agosto, de medidas para la mejora de la calidad y 
cohesión del sistema nacional de salud, de contribución 
a la consolidación fiscal, y de elevación del importe 
máximo de los avales del Estado para 2011, que queda 
redactado de la siguiente forma:
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«Uno. El porcentaje a que se refiere el apartado 4 
del artículo 45 del texto refundido de la Ley del Impues-
to sobre Sociedades, para la modalidad prevista en el 
apartado 3 de dicho artículo, será:

a) Tratándose de sujetos pasivos cuyo volumen de 
operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el 
artículo 121 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, no haya superado la 
cantidad de 6.010.121,04 euros durante los doce meses 
anteriores a la fecha en que se inicien los períodos 
impositivos dentro del año 2012 o 2013, según corres-
ponda, el resultado de multiplicar por cinco séptimos el 
tipo de gravamen redondeado por defecto.

b) Tratándose de sujetos pasivos cuyo volumen de 
operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el 
artículo 121 de la Ley 37/1992, haya superado la canti-
dad de 6.010.121,04 euros durante los doce meses ante-
riores a la fecha en que se inicien los períodos impositi-
vos dentro del año 2012 ó 2013:

— El resultado de multiplicar por cinco séptimos el 
tipo de gravamen redondeado por defecto, cuando en 
esos doce meses el importe neto de la cifra de negocios 
sea inferior a diez millones de euros.

— El resultado de multiplicar por quince veintea-
vos el tipo de gravamen redondeado por exceso, cuando 
en esos doce meses el importe neto de la cifra de nego-
cios sea al menos diez millones de euros pero inferior a 
veinte millones de euros.

— El resultado de multiplicar por diecisiete vein-
teavos el tipo de gravamen redondeado por exceso, 
cuando en esos doce meses el importe neto de la cifra 
de negocios sea al menos veinte millones de euros pero 
inferior a sesenta millones de euros.

— El resultado de multiplicar por diecinueve vein-
teavos el tipo de gravamen redondeado por exceso, 
cuando en esos doce meses el importe neto de la cifra 
de negocios sea al menos sesenta millones de euros.

Estarán obligados a la modalidad a que se refiere el 
apartado 3 del artículo 45 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, los sujetos pasivos 
cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 121 de la Ley 37/1992, haya 
superado la cantidad de 6.010.121,04 euros durante los 
doce meses anteriores a la fecha en que se inicien los 
períodos impositivos dentro del año 2012 ó 2013.»

Tres. Se modifica el número cuatro del apartado 
primero del artículo 1 del Real Decreto-ley 12/2012, 
de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medi-
das tributarias y administrativas dirigidas a la reducción 
del déficit público, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Cuatro. La cantidad a ingresar correspondiente a 
los pagos fraccionados establecidos en el apartado 3 

del artículo 45 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, para los sujetos pasivos 
cuyo importe neto de la cifra de negocios en los doce 
meses anteriores a la fecha en que se inicien los perío-
dos impositivos dentro del año 2012 o 2013 sea al 
menos veinte millones de euros, no podrá ser inferior, 
en ningún caso, al 12 por ciento del resultado positivo 
de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio de 
los tres, nueve u once primeros meses de cada año 
natural o, para sujetos pasivos cuyo período impositivo 
no coincida con el año natural, del ejercicio transcurri-
do desde el inicio del período impositivo hasta el día 
anterior al inicio de cada período de ingreso del pago 
fraccionado, determinado de acuerdo con el Código de 
Comercio y demás normativa contable de desarrollo, 
minorado exclusivamente en los pagos fraccionados 
realizados con anterioridad, correspondientes al mismo 
período impositivo.

No obstante, el porcentaje establecido en el párrafo 
anterior será del 6 por ciento para aquellas entidades 
allí referidas, en las que al menos el 85 por ciento de los 
ingresos de los tres, nueve u once primeros meses de 
cada año natural o, para sujetos pasivos cuyo período 
impositivo no coincida con el año natural, del ejercicio 
transcurrido desde el inicio del período impositivo 
hasta el día anterior al inicio de cada período de ingreso 
del pago fraccionado, correspondan a rentas a las que 
resulte de aplicación las exenciones previstas en los 
artículos 21 y 22 o la deducción prevista en el artícu-
lo 30.2, del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades.»

Tercero. Con efectos para los períodos impositi-
vos iniciados a partir de 1 de enero de 2012, se modifi-
ca el apartado 5 y se añade un nuevo apartado 6 en el 
artículo 20 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedan redactados de 
la siguiente forma:

«5. Si el período impositivo de la entidad tuviera 
una duración inferior al año, el importe previsto en el 
párrafo cuarto del apartado 1 de este artículo será el 
resultado de multiplicar 1 millón de euros por la pro-
porción existente entre la duración del período imposi-
tivo respecto del año.

6. La limitación prevista en este artículo no resul-
tará de aplicación:

a) A las entidades de crédito y aseguradoras. No 
obstante, en el caso de entidades de crédito o asegura-
doras que tributen en el régimen de consolidación fis-
cal conjuntamente con otras entidades que no tengan 
esta consideración, el límite establecido en este artí-
culo se calculará teniendo en cuenta el beneficio ope-
rativo y los gastos financieros netos de estas últimas 
entidades.
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A estos efectos, recibirán el tratamiento de las enti-
dades de crédito aquellas entidades cuyos derechos de 
voto correspondan, directa o indirectamente, íntegra-
mente a aquellas, y cuya única actividad consista en la 
emisión y colocación en el mercado de instrumentos 
financieros para reforzar el capital regulatorio y la 
financiación de tales entidades.

b) En el período impositivo en que se produzca la 
extinción de la entidad, salvo que la misma sea conse-
cuencia de una operación de reestructuración acogida 
al régimen especial establecido en el capítulo VIII del 
título VII de esta Ley, o bien se realice dentro de un 
grupo fiscal y la entidad extinguida tenga gastos finan-
cieros pendientes de deducir en el momento de su inte-
gración en el mismo.»

Cuarto. Con efectos a partir de la entrada en vigor 
de este Real Decreto-ley, se añade la disposición adi-
cional decimoséptima del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda 
redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional decimoséptima. Grava-
men especial sobre dividendos y rentas de fuente 
extranjera derivadas de la transmisión de valores repre-
sentativos de los fondos propios de entidades no resi-
dentes en territorio español no incluidos en la disposi-
ción adicional decimoquinta de esta Ley.

1. Los dividendos o participaciones en beneficios 
de entidades no residentes en territorio español que 
cumplan el requisito establecido en la letra a) del 
apartado 1 del artículo 21 de esta Ley y no les resulte 
de aplicación la disposición adicional decimoquinta 
de esta Ley, que se devenguen hasta 30 de noviembre 
de 2012, podrán no integrarse en la base imponible de 
este Impuesto, mediante la opción del sujeto pasivo 
por la sujeción al mismo a través de un gravamen 
especial.

La base imponible del gravamen especial estará 
constituida por el importe íntegro de los dividendos o 
participaciones en beneficios devengados, sin que 
resulte fiscalmente deducible la pérdida por deterioro 
del valor de la participación que pudiera derivarse de la 
distribución de los beneficios que sean objeto de este 
gravamen especial.

2. Las rentas derivadas de la transmisión de valo-
res representativos de los fondos propios de entidades 
no residentes en territorio español que cumplan el 
requisito establecido en la letra a) del apartado 1 del 
artículo 21 de esta Ley el día en que se produzca la 
transmisión y no les resulte de aplicación la disposición 
adicional decimoquinta de esta Ley, cuya transmisión 
se realice hasta 30 de noviembre de 2012, podrán no 

integrarse en la base imponible de este Impuesto, 
mediante la opción del sujeto pasivo por la sujeción al 
mismo a través del gravamen especial previsto en el 
apartado anterior.

En este caso, la base imponible estará constituida 
por la renta obtenida en la transmisión, así como la 
reversión de cualquier corrección de valor sobre la par-
ticipación transmitida, que hubiera tenido la considera-
ción de fiscalmente deducible durante el tiempo de 
tenencia de la participación.

No obstante, este gravamen especial no resultará de 
aplicación respecto de la transmisión de valores repre-
sentativos de los fondos propios de entidades no resi-
dentes en territorio español a que se refiere la letra a) 
del apartado 2 del artículo 21 de esta Ley.

3. El tipo de gravamen especial será del 10 por 
ciento.

No obstante, en el caso de transmisión de valores 
representativos de los fondos propios de entidades no 
residentes en territorio español, la parte de base impo-
nible que se corresponda con cualquier corrección de 
valor que hubiera tenido la consideración de fiscalmen-
te deducible durante el tiempo de tenencia de la partici-
pación, tributará al tipo de gravamen que corresponda 
al sujeto pasivo.

Los dividendos o participaciones en beneficios, así 
como las rentas derivadas de la transmisión de valores 
representativos de los fondos propios de entidades no 
residentes en territorio español, sujetos a este gravamen 
especial, no generarán derecho a la aplicación de la 
deducción por doble imposición internacional prevista 
en los artículos 31 y 32 de esta Ley.

4. El gasto contable correspondiente a este grava-
men especial no será fiscalmente deducible de la base 
imponible del Impuesto sobre Sociedades.

5. En el supuesto de dividendos o participaciones 
en beneficios de entidades no residentes en territorio 
español, el gravamen especial se devengará el día del 
acuerdo de distribución de beneficios por la junta gene-
ral de accionistas, u órgano equivalente.

En el caso de transmisión de valores representativos 
de los fondos propios de entidades no residentes en 
territorio español, el gravamen especial se devengará el 
día en que se produzca la misma.

6. El gravamen especial deberá autoliquidarse e 
ingresarse en el plazo de los veinticinco días siguientes 
a la fecha de devengo. El modelo de declaración de este 
gravamen especial será el aprobado por Orden 
HAP/1181/2012, de 31 de mayo, por la que se aprueba 
el modelo 250, Gravamen especial sobre dividendos y 
rentas de fuente extranjera derivadas de la transmisión 
de valores representativos de los fondos propios de 
entidades no residentes en territorio español, que será 
objeto de adaptación a los efectos previstos en esta dis-
posición.»
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TÍTULO V

Medidas de liberalización comercial y de fomento 
de la internacionalización empresarial

Artículo 27 Modificación de la Ley 1/2004, de 21 de 
diciembre, de horarios comerciales.

La Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de horarios 
comerciales, queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 3 queda redactado 
del siguiente modo:

«1. El horario global en que los comercios podrán 
desarrollar su actividad durante el conjunto de días 
laborables de la semana no podrá restringirse por las 
Comunidades Autónomas a menos de 90 horas.»

Dos. El artículo 4 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 4. Domingos y festivos.

1. El número mínimo de domingos y días festivos 
en los que los comercios podrán permanecer abiertos al 
público será de dieciséis.

2. Las Comunidades Autónomas podrán modifi-
car dicho número en atención a sus necesidades comer-
ciales, incrementándolo o reduciéndolo, sin que en nin-
gún caso se pueda limitar por debajo de diez el número 
mínimo de domingos y festivos de apertura autorizada.

3. Cada comerciante determinará libremente el 
horario correspondiente a cada domingo o día festivo 
en que ejerza su actividad.

4. La determinación de los domingos o días festi-
vos en los que podrán permanecer abiertos al público 
los comercios, con el mínimo anual antes señalado, 
corresponderá a cada Comunidad Autónoma para su 
respectivo ámbito territorial.

5. Para la determinación de los domingos y festi-
vos de apertura a los que se refieren los apartados 1 y 2, 
las Comunidades Autónomas deberán atender de 
forma prioritaria al atractivo comercial de los días 
para los consumidores, de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) La apertura en al menos un día festivo cuando 
se produzca la coincidencia de dos o más días festivos 
continuados.

b) La apertura en los domingos y festivos corres-
pondientes a los períodos de rebajas.

c) La apertura en los domingos y festivos de 
mayor afluencia turística en la Comunidad Autónoma.

d) La apertura en los domingos o festivos de la 
campaña de Navidad.»

Tres. El artículo 5 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 5. Establecimientos con régimen espe-
cial de horarios.

1. Los establecimientos dedicados principalmente 
a la venta de pastelería y repostería, pan, platos prepa-
rados, prensa, combustibles y carburantes, floristerías y 
plantas y las denominadas tiendas de conveniencia, así 
como las instaladas en puntos fronterizos, en estaciones 
y medios de transporte terrestre, marítimo y aéreo y en 
zonas de gran afluencia turística, tendrán plena libertad 
para determinar los días y horas en que permanecerán 
abiertos al público en todo el territorio nacional.

2. También tendrán plena libertad para determinar 
los días y horas en que permanecerán abiertos al públi-
co en todo el territorio nacional los establecimientos de 
venta de reducida dimensión distintos de los anteriores, 
que dispongan de una superficie útil para la exposición 
y venta al público inferior a 300 metros cuadrados, 
excluidos los pertenecientes a empresas o grupos de 
distribución que no tengan la consideración de pequeña 
y mediana empresa según la legislación vigente.

3. Se entenderá por tiendas de conveniencia aque-
llas que, con una superficie útil para la exposición y 
venta al público no superior a 500 metros cuadrados, 
permanezcan abiertas al público al menos dieciocho 
horas al día y distribuyan su oferta, en forma similar, 
entre libros, periódicos y revistas, artículos de alimen-
tación, discos, vídeos, juguetes, regalos y artículos 
varios.

4. A los efectos de lo establecido en el apartado 1, 
las Comunidades Autónomas, a propuesta de los Ayun-
tamientos correspondientes, determinarán las zonas de 
gran afluencia turística para su respectivo ámbito terri-
torial. Se considerarán zonas de gran afluencia turísti-
ca, aquellas áreas coincidentes con la totalidad del 
municipio o parte del mismo en las que concurra algu-
na de las siguientes circunstancias:

a) Existencia de una concentración suficiente, 
cuantitativa o cualitativamente, de plazas en alojamien-
tos y establecimientos turísticos o bien en el número de 
segundas residencias respecto a las que constituyen 
residencia habitual.

b) Que haya sido declarado Patrimonio de la 
Humanidad o en el que se localice un bien inmueble de 
interés cultural integrado en el patrimonio histórico 
artístico.

c) Que limiten o constituyan áreas de influencia 
de zonas fronterizas.

d) Celebración de grandes eventos deportivos o 
culturales de carácter nacional o internacional.

e) Proximidad a áreas portuarias en las que ope-
ren cruceros turísticos y registren una afluencia signifi-
cativa de visitantes.
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f) Que constituyan áreas cuyo principal atractivo 
sea el turismo de compras.

g) Cuando concurran circunstancias especiales 
que así lo justifiquen.

5. En todo caso, en los municipios con más 
de 200.000 habitantes que hayan registrado más 
de 1.000.000 de pernoctaciones en el año inmediata-
mente anterior o que cuenten con puertos en los que 
operen cruceros turísticos que hayan recibido en el año 
inmediato anterior más de 400.000 pasajeros, se decla-
rará, al menos, una zona de gran afluencia turística 
aplicando los criterios previstos en el apartado anterior.

6. Las oficinas de farmacia, así como los estancos, 
se regirán por su normativa específica, aplicándose en 
su defecto las disposiciones de esta Ley.

7. Dentro de los límites marcados por la presente 
Ley, las Comunidades Autónomas podrán regular espe-
cíficamente los horarios comerciales de los estableci-
mientos dedicados exclusivamente a la venta de pro-
ductos culturales, así como los que presten servicios de 
esta naturaleza.»

Cuatro. La disposición adicional primera queda 
redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional primera. Régimen de 
libertad de horarios.

En caso de que las Comunidades Autónomas deci-
dan no hacer uso de la opción que les confiere el apar-
tado 1 del artículo 3, se entenderá que los comerciantes 
disponen de plena libertad para determinar las horas de 
apertura de sus establecimientos.»

Cinco. La disposición adicional segunda queda 
redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional segunda. Libertad de elec-
ción de domingos y festivos.

En caso de que las Comunidades Autónomas deci-
dan no ejercitar las opciones que les confiere el aparta-
do 4 del artículo 4, se entenderá que los comerciantes 
disponen de plena libertad para determinar los domin-
gos y festivos de apertura de sus establecimientos.»

Artículo 28. Modificación de la Ley 7/1996, de 15 de 
enero, de ordenación del comercio minorista.

La Ley 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del 
comercio minorista queda modificada como sigue:

Uno. Se añade un apartado 4 al artículo 18 con la 
siguiente redacción:

«4. Las actividades de promoción de ventas 
podrán simultanearse en un mismo establecimiento 

comercial, excepto en los supuestos de venta en liqui-
dación, siempre y cuando exista la debida separación 
entre ellas y se respeten los deberes de información.»

Dos. Se añade un apartado 3 al artículo 20 con la 
siguiente redacción:

«Artículo 20. Constancia de la reducción de pre-
cios.

«3. En ningún caso, la utilización de las activida-
des de promoción de ventas podrá condicionarse a la 
existencia de una reducción porcentual mínima o 
máxima.»

Tres. El artículo 25 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 25. Temporada de rebajas.

1. Las ventas en rebajas podrán tener lugar en los 
periodos estacionales de mayor interés comercial según 
el criterio de cada comerciante.

2. La duración de cada periodo de rebajas será 
decidida libremente por cada comerciante.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 26 queda redac-
tado del siguiente modo:

«1. Los artículos objeto de la venta en rebajas 
deberán haber estado incluidos con anterioridad en la 
oferta habitual de ventas.»

Cinco. El artículo 27 queda redactado del siguien-
te modo:

«Artículo 27. Concepto.

1. Se consideran ventas en promoción o en oferta 
aquellas no contempladas específicamente en otro de 
los capítulos del presente Título, que se realicen por 
precio inferior o en condiciones más favorables que las 
habituales, con el fin de potenciar la venta de ciertos 
productos o el desarrollo de uno o varios comercios o 
establecimientos.

2. Los artículos que vayan a comerciarse como 
productos en promoción podrán adquirirse con este 
exclusivo fin, no podrán estar deteriorados, ni tampoco 
ser de peor calidad que los mismos productos que 
vayan a ser objeto de futura oferta ordinaria a precio 
normal.

3. Será de aplicación a las ventas de promoción lo 
dispuesto en los artículos 33 y 34 de la presente Ley.»
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Seis. El artículo 28 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 28. Concepto.

1. Se considera venta de saldos la de productos 
cuyo valor de mercado aparezca manifiestamente dis-
minuido a causa del deterioro, desperfecto, desuso u 
obsolescencia de los mismos, sin que un producto tenga 
esta consideración por el solo hecho de ser un exceden-
te de producción o de temporada.

2. No cabe calificar como venta de saldos la de 
aquellos productos cuya venta bajo tal régimen impli-
que riesgo o engaño para el comprador, ni la de aque-
llos productos que no se venden realmente por precio 
inferior al habitual.»

Siete. El artículo 31 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 31. Duración y reiteración.

1. La duración máxima de la venta en liquidación 
será de un año.

2. No procederá efectuar una nueva liquidación en 
el mismo establecimiento de productos similares a la 
anterior en el curso de los tres años siguientes, excepto 
cuando esta última tenga lugar en ejecución de decisión 
judicial o administrativa, por cesación total de la activi-
dad o por causa de fuerza mayor.»

Artículo 29. Modificación de la Ley 10/1970, de 4 de 
julio, por la que se modifica el régimen del Seguro 
de Crédito a la Exportación.

La Ley 10/1970, de 4 de julio, por la que se modifi-
ca el régimen del Seguro de Crédito a la Exportación 
queda modificada como sigue:

Uno. El artículo segundo queda redactado del 
siguiente modo:

«Artículo segundo.

La sociedad podrá, en nombre y por cuenta propia, 
operar en cualquier ramo del seguro directo distinto al 
de vida ajustándose a los requisitos exigidos en el texto 
refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los 
seguros privados, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 6/2004, de 29 de octubre.

Las operaciones de enajenación del capital de la 
sociedad titularidad de la Administración General del 
Estado se ejecutarán con arreglo a lo previsto en la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, y demás normas que pudie-
ran resultar de aplicación.

Corresponde a la Administración General del Esta-
do garantizar el control público de la actividad de la 
Cuenta del Estado cuya gestión tiene encomendada la 
compañía, para lo que el Gobierno mediante Real 
Decreto adoptado a propuesta del Ministerio de Econo-
mía y Competitividad establecerá los mecanismos de 
control de dicha actividad.»

Dos. La disposición adicional primera queda 
redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional primera. Otorgamiento de 
garantías por cuenta del Estado.

1. CESCE podrá garantizar, por cuenta del Esta-
do, hasta el límite máximo que establezca la ley de pre-
supuestos generales del Estado de cada año, las obliga-
ciones económicas derivadas de garantías prestadas por 
terceros, préstamos, créditos a la exportación o emisio-
nes de instrumentos financieros, destinados a facilitar 
la financiación de operaciones de comercio exterior e 
internacionalización de la empresa española. Además 
podrá garantizar, con las mismas limitaciones, las obli-
gaciones económicas derivadas de instrumentos finan-
cieros, incluidos los resultantes de operaciones de titu-
lización, cuya emisión se encuentre respaldada por 
créditos o préstamos a la exportación de bienes y servi-
cios españoles asegurados por CESCE.

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, 
CESCE podrá otorgar fianzas, garantías a primera 
demanda y cualquier otro compromiso de pago o 
resarcimiento que resulte exigible en caso de incum-
plimiento de las obligaciones objeto de garantía y que 
apruebe la Comisión Ejecutiva de Riesgos Políticos 
por cuenta del Estado del Consejo de Administración 
de CESCE.

2. Todas y cada una de las operaciones que preten-
dan ser garantizadas conforme a lo establecido en el 
apartado anterior habrán de ser previamente aprobadas 
por la Comisión Ejecutiva de Riesgos Políticos por 
cuenta del Estado de CESCE.

3. El Estado responderá de las obligaciones asu-
midas por CESCE por cuenta de aquél, para lo cual las 
leyes de presupuestos generales del Estado incluirán 
los créditos necesarios para hacer frente a la cobertura 
de los riesgos y gastos que se contraigan por cuenta del 
Estado, siempre y cuando los derechos cobrados y las 
reservas que, en su caso, se constituyan resultaren insu-
ficientes.»

Artículo 30. Modificación de la Ley 24/1988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores.

Se añade una nueva letra l) al artículo 2.1:

«l) Las cédulas de internacionalización.»
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Artículo 31. Modificación de la Ley 44/2002, de 22 
de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema 
Financiero.

La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, queda modifi-
cada como sigue:

Uno. Se añade un nuevo párrafo al final del apar-
tado primero del artículo 13 con la siguiente redacción:

«En el momento de la emisión de las cédulas territo-
riales, de aquellos préstamos y créditos que pudieran 
igualmente garantizar las emisiones de cédulas de 
internacionalización en virtud del artículo 13 bis, apar-
tado primero, letra a), deberá elegirse cuales garantiza-
rán dicha emisión.

Estos préstamos y créditos no podrán garantizar 
ambos tipos de cédulas simultáneamente. Tampoco 
podrán, una vez asignados como garantía a la emisión 
de cédulas territoriales, dejar de garantizar dichas cédu-
las para convertirse en garantía de cédulas de interna-
cionalización.»

Dos. Se añade un nuevo apartado octavo al artícu-
lo 13 con la siguiente redacción:

«Octavo. La entidad emisora de las cédulas terri-
toriales llevará un registro contable especial de los 
préstamos y créditos que sirven de garantía a las emi-
siones de cédulas territoriales. Las cuentas anuales de 
la entidad emisora recogerán, en la forma que regla-
mentariamente se determine, los datos esenciales de 
dicho registro.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 13 bis con la 
siguiente redacción:

«Artículo 13 bis. Cédulas de internacionalización.

Primero. Las entidades de crédito podrán realizar 
emisiones de valores de renta fija con la denominación 
exclusiva de “Cédulas de internacionalización”, cuyo 
capital e intereses estarán especialmente garantizados 
por:

a) Los préstamos y créditos vinculados a la finan-
ciación de contratos de exportación de bienes y servi-
cios españoles o a la internacionalización de las empre-
sas residentes en España, concedidos a o garantizados 
por administraciones centrales, bancos centrales, admi-
nistraciones regionales, autoridades locales, entidades 
del sector público, o bancos multilaterales de desarro-
llo, y organizaciones internacionales, y que sean de alta 
calidad crediticia.

En el momento de la emisión de las cédulas de inter-
nacionalización, de los préstamos y créditos del tipo 

referido en esta letra que igualmente pudieran garanti-
zar cédulas territoriales en virtud de lo dispuesto en el 
apartado primero del artículo 13, deberá elegirse cuales 
garantizarán dicha emisión.

Estos préstamos y créditos no podrán garantizar 
ambos tipos de cédulas simultáneamente. Tampoco 
podrán, una vez asignados como garantía a la emisión 
de cédulas de internacionalización, dejar de garantizar 
dichas cédulas para convertirse en garantía de cédulas 
territoriales.

b) Los préstamos y créditos vinculados a la finan-
ciación de contratos de exportación de bienes y servi-
cios españoles o a la internacionalización de las empre-
sas residentes en España, concedidos a deudores que 
sean empresas no financieras o entidades financieras, y 
que sean de alta calidad crediticia.

c) Los préstamos y créditos vinculados a la 
financiación de contratos de exportación de bienes y 
servicios españoles o a la internacionalización de las 
empresas residentes en España que gocen de cobertu-
ra de riesgo de crédito mediante seguro o garantía, por 
cuenta del Estado, emitida por CESCE, de acuerdo 
con lo establecido, respectivamente, en el artículo 1 y 
en la disposición adicional primera de la Ley 10/1970, 
de 4 de julio, por la que se modifica el régimen del 
Seguro de Crédito a la Exportación. De igual modo, 
también se admitirán los préstamos y créditos de este 
tipo si dichas coberturas o garantías se emitiesen, en 
régimen mancomunado, con otro u otros Estados, y 
que sean de alta calidad crediticia, a través de su 
correspondiente agencia de crédito a la exportación u 
organismo de análoga naturaleza y se tratase de finan-
ciación destinada a contratos con participación de 
múltiples proveedores residentes en diferentes juris-
dicciones.

d) Los activos de sustitución contemplados en el 
apartado segundo y los flujos económicos generados 
por los instrumentos financieros derivados vinculados a 
cada emisión, y en particular, los que sirvan de cobertu-
ra al riesgo de tipo de cambio, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

e) Los préstamos y créditos vinculados a la finan-
ciación de contratos de exportación de bienes y servi-
cios de cualquier nacionalidad que gocen de cobertura 
de riesgo de crédito mediante seguro o garantía por 
cuenta de estados de alta calidad crediticia, emitidas 
por sus respectivas agencias de crédito a la exportación 
u organismos de análoga naturaleza.

El Ministro de Economía y Competitividad especifi-
cará las características que los activos a los que se refie-
ren las letras a) a e) de este apartado habrán de presen-
tar para ser considerados de alta calidad crediticia. En 
todo caso su ponderación por riesgo a efectos del cum-
plimiento con los requisitos de recursos propios por 
riesgo de crédito establecidos en la normativa de sol-
vencia, deberá ser como máximo del 50 por ciento.
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Segundo. Las cédulas de internacionalización 
podrán estar respaldadas hasta un límite del 5 por cien-
to del principal emitido por los activos de sustitución 
siguientes:

a) valores de renta fija representados mediante 
anotaciones en cuenta emitidos por el Estado, otros 
Estados miembros de la Unión Europea o el Instituto de 
Crédito Oficial,

b) cédulas hipotecarias admitidas a cotización en 
un mercado secundario oficial, o en un mercado regula-
do, siempre que dichas cédulas no estén garantizadas 
por ningún préstamo o crédito con garantía hipotecaria 
concedido por el propio emisor de las cédulas de inter-
nacionalización ni por otras entidades de su grupo,

c) bonos hipotecarios admitidos a cotización en 
un mercado secundario oficial, o en un mercado regula-
do, con una alta calidad crediticia en los términos pre-
vistos en el apartado primero, siempre que dichos valo-
res no estén garantizados por ningún préstamo o crédito 
con garantía hipotecaria concedido por la propia enti-
dad emisora de las cédulas de internacionalización, ni 
por otras entidades de su grupo,

d) valores emitidos por fondos de titulización 
hipotecaria o por fondos de titulización de activos 
admitidos a cotización en un mercado secundario ofi-
cial, o en un mercado regulado, con una alta calidad 
crediticia en los términos previstos en el apartado pri-
mero, siempre que dichos valores no estén garantizados 
por ningún préstamo o crédito concedido por la propia 
entidad emisora de las cédulas de internacionalización, 
ni por otras entidades de su grupo,

e) cédulas territoriales admitidas a cotización en 
un mercado secundario oficial, o en un mercado regula-
do, siempre que dichas cédulas no estén garantizadas 
por ningún préstamo o crédito concedido por la propia 
entidad emisora de las cédulas de internacionalización, 
ni por otras entidades de su grupo,

f) cédulas de internacionalización admitidas a 
cotización en un mercado secundario oficial, o en un 
mercado regulado, siempre que dichas cédulas no estén 
garantizadas por ningún préstamo o crédito concedido 
por la propia entidad emisora de las cédulas de interna-
cionalización, ni por otras entidades de su grupo,

g) otros valores de renta fija admitidos a cotiza-
ción en un mercado secundario oficial, o en un mercado 
regulado, con una alta calidad crediticia en los términos 
previstos en el apartado primero, siempre que dichos 
valores no hayan sido emitidos por la propia entidad 
emisora de las cédulas de internacionalización, ni por 
otras entidades de su grupo,

h) otros activos de bajo riesgo y alta liquidez que 
se determinen reglamentariamente.

Tercero. Las cédulas de internacionalización no 
deberán ser objeto de inscripción en el Registro Mer-
cantil ni les serán de aplicación las reglas contenidas en 
el título XI del texto refundido de la Ley de Socieda-

des de Capital aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 1/2010, de 2 de julio, ni las previstas en la 
Ley 211/1964, de 24 de diciembre, sobre regulación de 
la emisión de obligaciones por sociedades que no hayan 
adoptado la forma de sociedades anónimas, asociacio-
nes u otras personas jurídicas, y la constitución del sin-
dicato de obligacionistas.

Cuarto. El importe total de las cédulas emitidas 
por una entidad de crédito no podrá ser superior al 70 
por ciento del importe de los préstamos y créditos no 
amortizados mencionados en el apartado primero, y en 
los términos allí previstos.

No obstante, si sobrepasara dicho límite deberá 
recuperarlo en un plazo no superior a tres meses, 
aumentando su cartera de préstamos o créditos ante-
riormente referidos, adquiriendo sus propias cédulas en 
el mercado o mediante la amortización de cédulas por 
el importe necesario para restablecer el equilibrio, y, 
mientras tanto, deberá cubrir la diferencia mediante un 
depósito de efectivo o de fondos públicos en el Banco 
de España, o afectando al pago de las cédulas nuevos 
activos de sustitución de los contemplados en el aparta-
do segundo, siempre que se cumpla el límite estableci-
do en dicho apartado.

Quinto. Los tenedores de las cédulas tendrán dere-
cho preferente sobre los activos a los que se refiere el 
apartado primero del presente artículo para el cobro de 
los derechos derivados del título que ostenten sobre 
dichos valores, en los términos del artículo 1.922 del 
Código Civil.

El mencionado título tendrá el carácter de ejecutivo 
en los términos previstos en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Sexto. Las cédulas emitidas por una entidad de 
crédito, pendientes de amortización, tendrán el mismo 
trato que las cédulas hipotecarias, a los efectos del artí-
culo 38, apartado 2, letra c) del Real Decreto 1309/2005, 
de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de institucio-
nes de inversión colectiva, y se adapta el régimen tribu-
tario de las instituciones de inversión colectiva.

Séptimo. Las cédulas de internacionalización 
emitidas podrán ser admitidas a negociación en los 
mercados de valores, de conformidad con lo previsto en 
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, 
y adquiridas por las entidades, en cuyo caso estarán 
representadas mediante anotaciones en cuenta.

Octavo. En caso de concurso, los tenedores de 
cédulas de internacionalización gozarán del privilegio 
especial establecido en el número 1.º  del apartado 1 del 
artículo 90 de la Ley Concursal.

Sin perjuicio de lo anterior, se atenderán durante el 
concurso, de acuerdo con lo previsto en el número 7.º 
del apartado 2 del artículo 84 de la Ley Concursal, y 
como créditos contra la masa, los pagos que correspon-
dan por amortización de capital e intereses de las cédu-
las de internacionalización emitidas y pendientes de 
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amortización en la fecha de solicitud del concurso hasta 
el importe de los ingresos percibidos por el concursado 
de los préstamos que respalden las cédulas.

Noveno. La entidad emisora de las cédulas de 
internacionalización llevará un registro contable espe-
cial de los préstamos y créditos que sirven de garantía a 
las emisiones de cédulas de internacionalización y, si 
existen, de los activos de sustitución inmovilizados 
para darles cobertura, así como de los instrumentos 
financieros derivados vinculados a cada emisión. Las 
cuentas anuales de la entidad emisora recogerán, en la 
forma que reglamentariamente se determine, los datos 
esenciales de dicho registro.»

Artículo 32. Modificación del Real Decreto-
ley 4/2011, de 8 de abril, de medidas urgentes de 
impulso a la internacionalización mediante la crea-
ción de la entidad pública empresarial Instituto 
Español de Comercio Exterior (ICEX).

El Real Decreto-ley 4/2011, de 8 de abril, de medi-
das urgentes de impulso a la internacionalización 
mediante la creación de la entidad pública empresarial 
Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX), queda 
modificado como sigue:

Uno. El título queda redactado del siguiente 
modo:

«Real Decreto-ley 4/2011, de 8 de abril, de medidas 
urgentes de impulso a la internacionalización mediante 
la creación de la entidad pública empresarial ICEX 
España Exportación e Inversiones (ICEX).»

Dos. El apartado 1 del artículo 1 queda redactado 
del siguiente modo:

«1. Se crea la entidad pública empresarial ICEX 
España Exportación e Inversiones (en adelante, ICEX), 
de conformidad con lo previsto en los artículos 43.1.b y 
61.1 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, como transformación de la actual entidad de 
derecho público Instituto Español de Comercio Exte-
rior creada mediante el Real Decreto-ley 6/1982, de 2 
de abril, quedando adscrita al Ministerio de Economía 
y Competitividad a través de la Secretaría de Estado de 
Comercio.»

Tres. El apartado 1 del artículo 3 queda redactado 
del siguiente modo:

«1. Constituyen los fines del ICEX ejecutar las 
acciones que, en el marco de la política económica del 
Gobierno, tengan como objetivo promover las exporta-
ciones, el apoyo a la internacionalización de la empresa 
española y la mejora de su competitividad así como la 
atracción y promoción de inversiones exteriores en 
España. Las actividades desarrolladas por el ICEX se 
consideran de interés general.»

TÍTULO VI

Medidas en materia de infraestructuras, transporte 
y vivienda

Artículo 33. Modificación del Real Decreto-
ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el 
ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomen-
tar la inversión y la creación de empleo.

Se modifica el artículo 13 del Real Decreto-
ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el 
ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la 
inversión y la creación de empleo que queda redactado 
en los siguientes términos:

«1. En los aeropuertos atribuidos a la gestión y 
explotación de “Aena Aeropuertos, S.A.”, se garantiza-
rá la participación de las Comunidades y Ciudades con 
estatuto de Autonomía y de las corporaciones locales, y 
las organizaciones empresariales y sociales representa-
tivas.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, 
“Aena Aeropuertos, S.A.”, constituirá en cada Comuni-
dad y Ciudad con estatuto de Autonomía un Comité de 
Coordinación Aeroportuaria.

3. El Gobierno establecerá la composición y el 
régimen de funcionamiento de los Comités de Coordi-
nación Aeroportuaria, cuyos miembros representarán a 
las Administraciones públicas, al Consejo de Cámaras 
y a las organizaciones económicas y sociales represen-
tativas en la respectiva Comunidad o Ciudad con esta-
tuto de Autonomía. En todo caso, su composición debe-
rá contemplar la participación de:

a) Un representante del Ministerio de Fomento, 
que ejercerá la Presidencia del Comité de Coordinación 
Aeroportuaria.

b) Dos representantes de la respectiva Comunidad 
o Ciudad con estatuto de Autonomía.

c) Tres representantes de “Aena Aeropuer-
tos, S.A.”.

d) Tres representantes de las corporaciones loca-
les, designadas a propuesta de la asociación de munici-
pios y provincias de ámbito autonómico.

e) Un representante del Consejo de Cámaras de la 
Comunidad o Ciudad con estatuto de Autonomía.

f) Un representante de las organizaciones econó-
micas y sociales representativas en la respectiva Comu-
nidad o Ciudad con estatuto de Autonomía, designados 
por ésta.

El Comité de Coordinación Aeroportuaria de la res-
pectiva Comunidad o Ciudad con estatuto de Autono-
mía, que se reunirá al menos dos veces al año y siempre 
que lo soliciten la mayoría absoluta de sus miembros. 
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Reglamentariamente se podrá constituir una Comisión 
de coordinación por cada aeropuerto en función del trá-
fico de pasajeros anuales, en los términos que regla-
mentariamente se establezca.

El director del aeropuerto será miembro de pleno 
derecho de la Comisión de coordinación del respectivo 
aeropuerto.

4. Son funciones del Comité de Coordinación 
Aeroportuaria de la respectiva Comunidad o Ciudad 
con estatuto de Autonomía:

a) Velar por la adecuada calidad de los servicios 
aeroportuarios y la actividad de los aeropuertos, propo-
niendo aquellas actuaciones que se consideren necesa-
rias para impulsar el desarrollo de la actividad aeropor-
tuaria.

b) Colaborar con “Aena Aeropuertos, S.A.”, y, en 
su caso, las administraciones públicas competentes, en 
la definición de la estrategia a desarrollar con relación 
los aeropuertos de la respectiva comunidad o Ciudad 
con estatuto de Autonomía, en particular, en el ámbito 
comercial, tomando en consideración su contexto terri-
torial y competitivo.

c) Conocer de las propuestas de “Aena Aeropuer-
tos, S.A.”, en materia de servidumbres aeronáuticas y 
acústicas.

d) Colaborar con “Aena Aeropuertos, S.A.”, en 
materia de definición de las líneas estratégicas de los 
aeropuertos, en particular informando los Planes 
Directores de los respectivos aeropuertos, antes de ser 
sometidos a su aprobación por el Ministerio de 
Fomento.

e) Conocer del procedimiento de consultas desa-
rrollado por “Aena Aeropuertos, S.A.”, en materia de 
tarifas aeroportuarias, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 21/2003, en orden a su modificación, en relación 
con los aeropuertos de la respectiva Comunidad o Ciu-
dad con estatuto de Autonomía.

f) Canalizar las actuaciones relacionadas con la 
promoción del transporte aéreo, en el ámbito de sus 
competencias.

g) Promover las acciones que sean necesarias 
para el fortalecimiento de la conectividad aérea median-
te el establecimiento y promoción de nuevas rutas 
aéreas, internacionales y nacionales.

h) Recabar los datos e información sobre cuales-
quiera aspectos de la gestión aeroportuaria que sean 
necesarios en orden a poder cumplimentar las demás 
funciones que se les atribuyen en este apartado.

i) Desarrollar cuantas funciones se consideren 
convenientes para incrementar el transporte de pasaje-
ros y la carga aérea, así como cualesquiera otras que le 
atribuyan las disposiciones adoptadas en materia de 
aeropuertos de interés general.»

Artículo 34. Modificación de la Ley 21/2003, de 7 de 
julio, de Seguridad Aérea.

Se modifica el artículo 92 de la Ley 21/2003, de 7 
de julio, de Seguridad Aérea, que pasará a tener la 
siguiente redacción:

«Artículo 92.  Propuesta de actualización de las 
cuantías.

1. La propuesta de actualización de las cuantías de 
las tarifas unitarias correspondientes a las prestaciones 
patrimoniales de carácter público definidas en este 
capítulo se realizará anualmente, al inicio de cada año 
natural, en el porcentaje que resulte de la aplicación de 
la siguiente fórmula:

Incremento máximo= (
Ingresos regulados requeridos

por pasajero año n
    – 1)× 100

Ingresos regulados previstos
por pasajero año n – 1

A tal efecto se entiende por:

• Ingresos regulados requeridos o previstos por 
pasajero = Ingresos regulados requeridos o previstos/n.º 
de pasajeros.

• Ingresos regulados requeridos: Ingresos proce-
dentes de las prestaciones a las que se refiere el artículo 
68.2, que resultarían necesarios para la recuperación de 
los costes previstos para el año n.

• Ingresos regulados previstos: Ingresos proceden-
tes de las prestaciones a que se refiere el artículo 68.2, 
establecidos en el PAP del año n–1

• Ingresos regulados requeridos se calcularán, para 
el año n, por aplicación de la siguiente fórmula:

Ingresos regulados requeridos = Gastos de explotación + 
+ Coste de Capital + Ajuste por déficit

2. La definición de cada uno de los epígrafes com-
ponentes de la fórmula es la siguiente:

a) Gastos de explotación: corresponde a la suma 
de los epígrafes siguientes que figuren en el Presupues-
to de explotación del PAP:

1.º  Aprovisionamientos.
2.º Gastos de Personal.
3.º Otros gastos de explotación.
4.º Amortización del Inmovilizado.
5.º Deterioro y resultado por enajenaciones de 

inmovilizado.
6.º Subvenciones concedidas y transferencias rea-

lizadas por la entidad.
7.º Deterioro del Fondo de Comercio de Consoli-

dación.
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b) Coste de capital: Corresponde a la cantidad 
resultante de aplicar el coste medio ponderado del capi-
tal antes de impuestos (CMPCAI, en adelante), al valor 
medio de los Activos Netos durante el año n, calculado 
como la semisuma de los valores de los Activos netos al 
final de los años n-1 y n que figuren en el PAP.

Los dos componentes esenciales CMPCAI y Acti-
vos Netos se describen a continuación:

1.º CMPCAI (en %): Resultado de utilizar la 
siguiente fórmula:

CMPCAI = 
CMPCDI

(1 – T)

donde CMPCDI es el coste medio ponderado del capi-
tal nominal después de impuestos:

DE
TDKEK

CMPC
de

DI

)1(

Fórmula en la que:

D = Importe de la deuda, tanto bancaria como no 
bancaria, media del año n.

E = Se tomará el valor contable de los Recursos Pro-
pios (Patrimonio Neto que figure en el Balance previ-
sional del año n del PAP).

Kd = Coste de la Deuda antes de impuestos, calcula-
do como los Gastos Financieros divididos entre el 
importe D anterior.

T = Tipo impositivo del Impuesto sobre beneficios 
(en %) aplicable al año n para el cual se está calculando 
la revisión de las tarifas.

Ke = Coste de los Recursos Propios, calculado de 
acuerdo a la siguiente fórmula:

Ke = RF+ßL PM

Donde:

i) RF: Tasa Libre de Riesgo. Se tomará la media 
de la tasa interna de rendimiento del Bono del Estado 
español a 10 años de los últimos 12 meses disponibles 
en el momento de elaboración de la propuesta.

ii) PM: Prima de riesgo del Mercado (en %). Es la 
rentabilidad incremental que un inversor exige a las 
acciones por encima de la renta fija sin riesgo. Se toma-
rá el valor fijo del 4,21%.

iii) ßL: Beta Recursos Propios o Beta apalancada. 
Se calcula, a partir de la Beta de los activos y del nivel 
de endeudamiento, mediante la fórmula:

)()1(
uuL

E
TD

Donde:

ßu: Beta de los Activos. Refleja el riesgo del nego-
cio, sin tener en cuenta el riesgo financiero derivado de 
un mayor endeudamiento. Para el negocio aeroportua-
rio, se ha tomado para este parámetro el valor de 0,7, 
media de las estimaciones efectuadas para el negocio 
aeroportuario por un panel de consultores, banca de 
Inversión y Fondos de Inversión en Infraestructuras.

2.º Activos netos. Es la suma de la Deuda y de los 
Recursos Propios, es decir:

Activos netos = D + E
Fórmula en la que se tomarán D y E los valores defi-

nidos con anterioridad.

Para la concreción de los anteriores componentes 
de la fórmula se tendrán en cuenta exclusivamente los 
gastos de explotación, los Activos Netos, las Deudas y 
los Recursos Propios, vinculados a los Campos de 
Vuelo y Áreas Terminales que originan las prestacio-
nes patrimoniales de carácter público a las que se 
refiere el artículo 68 de la Ley 1/2011.

No obstante, con objeto de suavizar el incremento 
de tarifas, se establece que a partir del año 2014 y 
durante un periodo de cinco años, para la obtención de 
los Ingresos Regulados Requeridos, se adicionará al 
resultado que arroje la fórmula descrita, los Gastos de 
Explotación generados por las actividades relacionadas 
con los precios privados de las Áreas Terminales y se 
deducirán así mismo, los Ingresos correspondientes a 
los precios privados derivados de dichas Áreas Termi-
nales, afectados ambos por el coeficiente corrector K, 
que a continuación se detalla en función del año de 
aplicación:

Coeficiente corrector K

2014 2015 2016 2017 2018

80% 60% 40% 20% 0%

Dicho porcentaje, además de aplicarse a los gastos 
de explotación mencionados anteriormente, se tendrán 
en cuenta para el cálculo del coste de capital aplicándo-
se a los Activos Netos, Deudas y Recursos Propios vin-
culados a los Ingresos por Precios Privados derivados 
de la explotación de las Áreas Terminales. A efectos de 
su aplicación, los ingresos, gastos, inversiones y demás 
partidas, generadas por actividades de expansión y 
desarrollo internacional son considerados y reciben el 
mismo tratamiento que las provenientes de las activida-
des comerciales fuera de terminal.

c) Ajuste por déficit. Si en los ejercicios 2013, 
2014 y 2015 el resultado de la aplicación de esta fór-
mula conduce a un incremento superior al porcentaje 
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que represente el IPC interanual, incrementado en 5 
puntos, el incremento máximo a aplicar será éste, 
pudiéndose, a lo largo de los tres próximos ejercicios, 
recuperar el posible déficit producido.

3. Con el fin de garantizar la eficiencia económi-
ca en la gestión de los aeropuertos, “Aena Aeropuer-
tos, S.A.”, directamente o a propuesta de sus socieda-
des filiales, podrá proponer para cada aeropuerto:

a) Coeficientes correctores.
b) Bonificaciones por incremento de pasajeros, 

frecuencias o rutas en las prestaciones patrimoniales 
públicas reguladas en el capítulo II. La aplicación de 
tales bonificaciones, en todo caso, deberá estar basada 
en criterios transparentes y objetivos y ser compatibles 
con las normas sobre competencia.

4. El Ministro de Fomento desarrollará, mediante 
orden, previo Acuerdo de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, los criterios gene-
rales que deben seguir las propuestas de coeficientes 
correctores y bonificaciones previstas en el apartado 
anterior teniendo en cuenta los siguientes principios:

a) Garantizar la eficiencia económica en la ges-
tión de los aeropuertos.

b) Máxima contribución posible de cada aero-
puerto a la competitividad de su área de influencia eco-
nómica, limitando subidas de cuantías que puedan tener 
un perjuicio grave sobre determinados tráficos, particu-
larmente aquellos altamente dependientes del aero-
puerto

c) Autosuficiencia económica de cada Aeropuer-
to, teniendo en cuenta tanto su evolución pasada como 
sus previsiones económico-financieras a medio y largo 
plazo

d) Garantizar la competencia efectiva entre aero-
puertos sobre la base de la eficiencia y calidad de los 
servicios prestados al menor coste posible, de forma 
que las cuantías de las prestaciones incorporen la 
estructura de costes de cada Aeropuerto.

Tanto los coeficientes correctores como las bonifi-
caciones propuestas se integrarán en la fórmula previs-
ta en los apartados anteriores, no aceptándose aquellas 
propuestas de coeficientes correctores o bonificaciones 
que no garanticen a nivel global el porcentaje que resul-
te de la misma.

Los coeficientes correctores, que podrán oscilar 
entre el 1,30 y el 0,70, y las bonificaciones, que no 
superarán el 10 por ciento, se aplicarán a las cuantías 
unitarias de las prestaciones patrimoniales de carácter 
público definidas en los artículos anteriores. Los coefi-
cientes correctores definitivos para cada aeropuerto y 
las bonificaciones que, en su caso, procedan se estable-
cerán con carácter anual en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.»

Artículo 35. Plan Estatal de Vivienda y Rehabilita-
ción 2009-2012.

A partir de la entrada en vigor de este Real Decreto-
ley quedan suprimidas las ayudas de subsidiación de 
préstamos contenidas en el Real Decreto 2066/2008, 
de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal 
de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. Asimismo, no 
se reconocerán aquellas solicitudes que estén en trami-
tación y que no hayan sido objeto de concesión por 
parte de la Comunidad Autónoma.

Artículo 36. Renta básica de emancipación.

1. A partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley, la cuantía mensual de la ayuda para facili-
tar el pago de los gastos relacionados con el alquiler de 
la vivienda habitual, prevista en el artículo 3.1.a) del 
Real Decreto 1472/2007, por el que se regula la renta 
básica de emancipación, en los términos previstos en el 
Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de 
medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria 
y financiera para la corrección del déficit público, será 
de 147 euros.

Asimismo, los beneficiarios cuya resolución se haya 
extinguido por alguna de las causas establecidas lega-
mente, no podrán reanudar el derecho acreditando el 
cumplimiento actual de los requisitos requeridos para 
su reconocimiento aunque no hubieran agotado ante-
riormente el período máximo previsto. De igual mane-
ra, no tendrán derecho al cobro de la ayuda aquellas 
solicitudes que habiéndose presentado con anterioridad 
al 31 de diciembre de 2011 no hayan obtenido resolu-
ción favorable o no haya sido comunicada al Ministerio 
de Fomento con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Real Decreto-ley.

2. La percepción de la ayuda para facilitar el pago 
de los gastos relacionados con el alquiler de la vivienda 
habitual será incompatible con otras ayudas o subven-
ciones establecidas para los inquilinos en la normativa 
autonómica.

TÍTULO VII

Medidas para la supresión de desajustes entre 
los costes e ingresos en el sector eléctrico

Artículo 37. Establecimiento de medidas en los siste-
mas eléctricos insulares y extrapeninsulares.

1. Los costes fijos y variables de las centrales 
de generación en régimen ordinario en los sistemas 
eléctricos insulares y extrapeninsulares, resultantes 
de la aplicación de las revisiones que se establezcan 
en las disposiciones que desarrollen el Real Decreto-
ley 13/2012, de 30 de marzo, por el que se transpo-
nen directivas en materia de mercados interiores de 
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electricidad y gas y en materia de comunicaciones 
electrónicas, y por el que se adoptan medidas para la 
corrección de las desviaciones por desajustes entre 
los costes e ingresos de los sectores eléctrico y gasis-
ta, serán de aplicación para la retribución de los cos-
tes de generación reconocidos a los generadores en 
régimen ordinario en dichos sistemas desde el 1 de 
enero de 2012.

2. Adicionalmente a las revisiones del modelo 
retributivo que se aprueben en las citadas disposiciones 
que modifiquen el cálculo de costes fijos y variables de 
las centrales de generación en régimen ordinario de los 
sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares, se 
establecen las siguientes medidas a aplicar desde el 1 
de enero de 2012:

a) Se elimina la retribución de los gastos de natu-
raleza recurrente a los que hace referencia el apartado 3 
del artículo 5 de la Orden ITC/914/2006, de 30 de 
marzo, por la que se establece el método de cálculo de 
la retribución de garantía de potencia para las instala-
ciones de generación en régimen ordinario de los siste-
mas eléctricos insulares y extrapeninsulares.

b) Se revisa la tasa financiera de retribución para 
el cálculo de la retribución financiera de la inversión de 
cada grupo a la que hace referencia el apartado 2 del 
artículo 5 de la Orden ITC/914/2006, de 30 de marzo, 
que se corresponderá con el valor de los Bonos del 
Estado a diez años más 200 puntos básicos.

c) Se reducen en un 10 por ciento los valores uni-
tarios de la anualidad en concepto de operación y man-
tenimiento fijos a los que hace referencia el apartado 3 
del artículo 5 de la Orden ITC/914/2006, de 30 de 
marzo, actualizados mediante resolución de 7 de marzo 
de 2011, de la Dirección General de Política Energética 
y Minas, por la que se publica el valor unitario de 
garantía de potencia anual GPOTn(i) correspondiente a 
las instalaciones de generación en régimen ordinario de 
los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares 
para el año 2011.

Se habilita al Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo a revisar tanto la tasa financiera de retribución 
como los valores unitarios de la anualidad en concepto 
de operación y mantenimiento fijos a los que se hace 
referencia en este artículo.

Artículo 38. Modificación de la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico.

Se modifica la Ley 54/1997 de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 17 que 
pasa a tener la siguiente redacción:

«4. En caso de que las actividades o instalacio-
nes destinadas al suministro eléctrico fueran gravadas, 
directa o indirectamente, con tributos propios de las 

Comunidades Autónomas o recargos sobre tributos 
estatales, al peaje de acceso se le incluirá un suple-
mento territorial que cubrirá la totalidad del sobrecos-
te provocado por ese tributo o recargo y que deberá 
ser abonado por los consumidores ubicados en el 
ámbito territorial de la respectiva Comunidad Autó-
noma.

En el caso de que los tributos impuestos sean de 
carácter local y no vengan determinados por normativa 
estatal, al peaje de acceso se le podrá incluir un suple-
mento territorial que cubra la totalidad del sobrecoste 
provocado.»

Dos. Se modifica el apartado 5 del artículo 18 en 
los siguientes términos:

«5. En caso de que las actividades o instalaciones 
destinadas al suministro eléctrico fueran gravadas, 
directa o indirectamente, con tributos propios de las 
Comunidades Autónomas o recargos sobre tributos 
estatales a la tarifa de último recurso se le incluirá un 
suplemento territorial que cubrirá la totalidad del 
sobrecoste provocado por ese tributo o recargo y que 
deberá ser abonado por los consumidores ubicados en 
el ámbito territorial de la respectiva Comunidad Autó-
noma.

En el caso de que los tributos impuestos sean de 
carácter local y no vengan determinados por normativa 
estatal, a la tarifa de último recurso se le podrá incluir 
un suplemento territorial que cubra la totalidad del 
sobrecoste provocado.»

Artículo 39. Modificación de la retribución de la acti-
vidad de transporte.

1. Se establece como criterio para la actividad de 
transporte que la retribución en concepto de inversión 
se hará para aquellos activos en servicio no amortiza-
dos tomando como base para su retribución financiera 
el valor neto de los mismos.

2. En aplicación de lo dispuesto en el apartado 1, 
se modifica la retribución correspondiente al año 2012 
para la actividad de transporte a percibir por las empre-
sas de acuerdo a lo recogido en la siguiente tabla:

Retribución transporte
Miles

de euros

Red Eléctrica de España, S.A. . . . . . . . . . . 1.294.173
Unión Fenosa Distribución, S.A. . . . . . . . . 36.992
Total peninsular  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.331.165
Red Eléctrica de España, S.A. (extrapenin-

sular)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
146.288

Total extrapeninsular  . . . . . . . . . . . . . . . . . 146.288

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.477.453
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Artículo 40. Modificación del Real Decreto 485/2009, 
de 3 de abril, por el que se regula la puesta en mar-
cha del suministro de último recurso en el sector de 
la energía eléctrica.

La disposición adicional octava.1 del Real Decreto 
485/2009, de 3 de abril, por el que se regula la puesta 
en marcha del suministro de último recurso en el sector 
de la energía eléctrica queda redactada en los siguientes 
términos:

«1. Se reconoce la existencia de un déficit de 
ingresos en las liquidaciones de las actividades regula-
das del sector eléctrico generado en 2006, incluyendo 
la minoración de la retribución para 2006 de la activi-
dad de producción de energía eléctrica en el importe 
equivalente al valor de los derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero asignados gratuitamente, 
que asciende a un valor a 31 de diciembre de 2006, 
de 2.279.940.066,63 euros.

Esta cuantía se recuperará a través de la tarifa eléc-
trica durante un periodo de quince años a contar desde 
el 1 de enero de 2007. El importe pendiente de pago 
devengará intereses de actualización cada año desde 
el 31 de diciembre de 2006.

El importe de los intereses será anual, aplicando el 
EURIBOR a tres meses de la media de las cotizaciones 
del mes de noviembre del año anterior más un diferen-
cial de 65 puntos básicos al importe a recuperar a 31 de 
diciembre de cada año.»

Artículo 41. Modificación del Real Decreto 437/2010, 
de 9 de abril, por el que se desarrolla la regulación del 
proceso de titulización del déficit del sistema eléctrico.

El artículo 2.2 a) del Real Decreto 437/2010, de 9 de 
abril, por el que se desarrolla la regulación del proceso 
de titulización del déficit del sistema eléctrico, queda 
redactado en los siguientes términos:

«a) Derechos de Cobro peninsular 2006: El tipo 
de interés es el EURIBOR a tres meses de la media de 
las cotizaciones del mes de noviembre del año anterior 
a la fecha de la actualización.»

Artículo 42. Tipo de interés definitivo a aplicar a 
efectos de cálculo del precio de cesión al Fondo de 
Titulización del Déficit del Sistema Eléctrico.

1. El tipo de interés definitivo a aplicar a efectos 
de cálculo del precio de cesión al Fondo de Titulización 
del Déficit del Sistema Eléctrico de los derechos de 
cobro correspondientes a los «Derechos de Cobro 
peninsular 2006» es el EURIBOR a tres meses de la 
media de las cotizaciones del mes de noviembre del 
año anterior a la fecha de la actualización, de acuerdo a 
lo dispuesto en artículo 2.2.a) del Real Decre-
to 437/2010, de 9 de abril.

2. No obstante lo anterior, la diferencia existente 
entre el citado precio de cesión al Fondo de Tituliza-
ción del Déficit del Sistema Eléctrico y el que hubiera 
resultado de aplicar el tipo de interés establecido en la 
disposición adicional octava del Real Decreto 485/2009, 
de 3 de abril, tendrá la consideración de coste liquida-
ble del sistema a efectos de lo previsto en el Real 
Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre, por el que se 
organiza y regula el procedimiento de liquidación de 
los costes de transporte, distribución y comercializa-
ción a tarifa, de los costes permanentes del sistema y de 
los costes de diversificación y seguridad de abaste-
cimiento.

Disposición adicional primera. Medidas en relación 
con los trabajadores de las empresas de servicios 
contratadas por la Administración.

Los entes, organismos y entidades que forman parte 
del sector público de acuerdo con el artículo 3.1 del 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Públi-
co, aprobado por Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, dictarán en sus respectivos ámbitos de 
competencias las instrucciones pertinentes para la 
correcta ejecución de los servicios externos que hubie-
ran contratado, de manera que quede clarificada la rela-
ción entre los gestores de la Administración y el perso-
nal de la empresa contratada, evitando, en todo caso, 
actos que pudieran considerarse como determinantes 
para el reconocimiento de una relación laboral, sin per-
juicio de las facultades que la legislación de contratos 
del sector público reconoce al órgano de contratación 
en orden a la ejecución de los contratos. A tal fin lo 
citados entes, organismos y entidades dictarán antes 
del 31 de diciembre de 2012 las instrucciones pertinen-
tes para evitar actuaciones que pudieran considerarse 
como determinantes para el reconocimiento de una 
relación laboral.

En el supuesto de que en virtud de sentencia judicial 
los trabajadores de las empresas se convirtieran en per-
sonal laboral de la Administración, el salario a percibir 
será el que corresponda a su clasificación profesional de 
acuerdo con el convenio colectivo aplicable al personal 
laboral de la Administración, siendo necesario informe 
favorable de los órganos competentes para hacer cum-
plir las exigencias de las leyes presupuestarias.

Disposición adicional segunda. Suspensiones o modi-
ficaciones de convenios colectivos, pactos o acuer-
dos que afecten al personal funcionario o laboral 
por alteración sustancial de las circunstancias eco-
nómicas.

A los efectos de lo previsto en los artículos 32 y 38.10 
del Estatuto Básico del Empleado Público se entenderá, 
entre otras, que concurre causa grave de interés público 
derivada de la alteración sustancial de las circunstan-
cias económicas cuando las Administraciones Públicas 
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deban adoptar medidas o planes de ajuste, de requili-
brio de las cuentas públicas o de carácter económico 
financiero para asegurar la estabilidad presupuestaria o 
la corrección del déficit público.

Disposición adicional tercera. Obligaciones de remi-
sión de información en materia de personal.

En aplicación del principio de transparencia previs-
to en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabi-
lidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, las 
Comunidades Autónomas y Entidades locales remitirán 
al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
información relativa los gastos de personal, con men-
ción a los órganos de dependencia, retribuciones, clases 
de personal, dotaciones o plantillas entre otra informa-
ción.

Por parte del Ministerio de Hacienda y Administra-
ciones públicas se determinará reglamentariamente la 
forma, contenido, desglose y periodicidad en que dicha 
información ha de ser remitida.

Lo dispuesto en la presente disposición adicional 
tiene carácter básico y se dicta al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución.

Disposición adicional cuarta. Aplicación del título I 
del presente Real Decreto-ley a los Poderes Públicos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1.1 de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, según el 
cual los principios rectores establecidos en la misma 
vinculan a todos los poderes públicos y, en aplicación, 
en particular, del principio de transparencia regulado en 
el artículo 6 de la misma, los órganos constitucionales o 
estatutarios a los que no les resulten de aplicación 
directa las medidas establecidas en el presente Real 
Decreto-ley en atención a su autonomía, remitirán 
información sobre las iniciativas emprendidas, en su 
caso, por los mismos para el cumplimiento de las medi-
das de racionalización previstas en el Título I de este 
Real Decreto-ley, tanto para los miembros de los cita-
dos órganos como para el personal que preste sus servi-
cios en los mismos.

Disposición adicional quinta. Posibilidad de que los 
funcionarios de la Administración General del Esta-
do pertenecientes a los Subgrupos A1 y A2 soliciten 
la reducción, a petición propia, del complemento 
específico.

1. Los funcionarios de la Administración General 
del Estado pertenecientes a los Subgrupos A1 y A2, 
incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 
598/1985, de 30 de abril, podrán solicitar ante las órga-
nos y unidades de personal con competencias en mate-
ria de personal de los Departamentos, Organismos 
Autónomos y Entidades gestoras de la Seguridad Social 

en los que estén destinados la reducción del importe del 
complemento específico correspondiente al puesto que 
desempeñan al objeto de adecuarlo al porcentaje al que 
se refiere el artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servi-
cio de las Administraciones Públicas.

2. Se excluye de esta posibilidad a los funciona-
rios que ocupen puestos en Gabinetes de miembros del 
Gobierno y altos cargos de la Administración General 
del Estado, y a los que desempeñen puestos que tengan 
asignado complemento de destino de nivel 30 y 29.

Disposición adicional sexta. Adecuación para los 
miembros de las Fuerzas Armadas y de la Guardia 
Civil.

1. Las disposiciones de carácter general que, para 
los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Guardia 
Civil, regulan las materias contenidas en el título I 
deberán entenderse modificadas en los términos esta-
blecidos en esta disposición legal.

2. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la 
Guardia Civil a los que se refiere el artículo 21 del texto 
refundido de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuer-
zas Armadas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2000, de 9 de junio, que padezcan insuficiencia tem-
poral de condiciones psicofísicas para el servicio, per-
cibirán el cincuenta por ciento de las retribuciones tanto 
básicas como complementarias, como de la prestación 
de hijo a cargo, en su caso, desde el primer al tercer día 
de la insuficiencia, tomando como referencia aquellas 
que percibían en el mes inmediato anterior al de causar-
se dicha insuficiencia. Desde el día cuarto al vigésimo 
día, ambos inclusive, percibirán el setenta y cinco por 
ciento de las retribuciones tanto básicas como comple-
mentarias, como de la prestación de hijo a cargo, en su 
caso. A partir del día vigésimo primero percibirán la 
totalidad de las retribuciones básicas, de la prestación 
por hijo a cargo, en su caso, y de las retribuciones com-
plementarias.

Si la insuficiencia se hubiera producido en acto de 
servicio o como consecuencia de una hospitalización o 
intervención quirúrgica la retribución a percibir podrá 
ser complementada, desde el primer día, hasta alcanzar, 
como máximo el 100% de las retribuciones que vinie-
ran correspondiendo a dicho personal en el mes ante-
rior al de causarse la insuficiencia.

Disposición adicional séptima. Prestaciones económi-
cas para cuidados en el entorno familiar y apoyo a 
cuidadores no profesionales previstas en el artícu-
lo 18 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
reconocidas y no percibidas.

1. Desde la fecha de entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley, las prestaciones económicas para cuidados 
en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profe-
sionales previstas en el artículo 18 de la Ley 39/2006, 
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de 14 de diciembre, dejarán de producir efectos retroac-
tivos para aquellas personas que a dicha fecha no hayan 
comenzado a percibir todavía las prestaciones econó-
micas reconocidas a su favor, quienes conservarán, en 
todo caso, el derecho a percibir las cuantías que, en 
concepto de efectos retroactivos, hayan sido ya deven-
gadas hasta dicho momento.

2. A partir de la fecha de entrada en vigor de este 
Real Decreto-ley, las prestaciones económicas para 
cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores 
no profesionales previstas en el artículo 18 de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, reconocidas a favor 
de las personas mencionadas en el apartado anterior 
quedarán sujetas a un plazo suspensivo máximo de dos 
años a contar desde la fecha de la resolución de recono-
cimiento de la prestación o, en su caso, desde el trans-
curso del plazo de seis meses desde la presentación de 
la solicitud sin haberse dictado y notificado resolución 
expresa de reconocimiento de la prestación, plazo que 
se interrumpirá en el momento en que el interesado 
empiece a percibir dicha prestación.

Disposición adicional octava. Régimen de los conve-
nios especiales en el Sistema de la Seguridad Social 
de los cuidadores no profesionales de las personas 
en situación de dependencia.

1. A partir de la fecha de entrada en vigor de este 
Real Decreto-ley, el convenio especial regulado en el 
Real Decreto 615/2007, de 11 de mayo, por el que se 
regula la Seguridad Social de los cuidadores de las per-
sonas en situación de dependencia, tendrá, para los cui-
dadores no profesionales, carácter voluntario y podrá 
ser suscrito entre el cuidador no profesional y la Teso-
rería General de la Seguridad Social.

2. Las cotizaciones a la Seguridad Social por el 
convenio especial indicado en el apartado anterior serán 
a cargo exclusivamente del suscriptor del mismo.

3. Estos convenios especiales surtirán efectos 
desde la fecha de la solicitud de suscripción del conve-
nio especial.

Disposición adicional novena. Constitución del Con-
sejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

1. En el plazo máximo de seis meses desde la 
entrada en vigor del presente Real Decreto-ley deberá 
constituirse el Consejo Territorial de Servicios Sociales 
y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia regulado en el artículo 8 de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre.

El Consejo Territorial de Servicios Sociales y del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia, una vez constituido, aprobará sus normas de fun-
cionamiento interno.

2. Queda suprimida la Conferencia Sectorial de 
Asuntos Sociales.

Disposición adicional décima. Referencias a la deno-
minación de determinados órganos.

1. Las referencias que en la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, se realizan al Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y a su titular, se entenderán realizadas al 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y 
a su titular. Asimismo, las referencias al titular de la 
Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y 
Discapacidad, se entenderán realizadas al titular de la 
Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad.

2. Las referencias contenidas en la legislación 
vigente al Consejo Territorial del Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia y a la Conferencia 
Sectorial de Asuntos Sociales se entenderán realizadas 
al Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Siste-
ma para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

Disposición adicional undécima. Declaración de 
zonas de gran afluencia turística en los municipios 
que reuniesen en 2011 los requisitos del artículo 5.5 
de la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios 
Comerciales, en la redacción dada por este Real 
Decreto-ley.

1. En el plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor de este Real Decreto-ley, las Comunidades Autó-
nomas declararán al menos una zona de gran afluencia 
turística en los municipios con más de 200.000 habitan-
tes que hayan registrado más de 1.000.000 de pernocta-
ciones en el año 2011 o que cuenten con puertos en los 
que operen cruceros turísticos que hayan recibido 
en 2011 más de 400.000 pasajeros. La declaración de 
zonas de gran afluencia turística se hará teniendo en 
cuenta los criterios establecidos en el artículo 5.4 de la 
Ley 1/2004, de 21 de diciembre.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado 
anterior, los municipios de más de 200.000 habitantes, 
de elevada ocupación hotelera o elevado número de 
pasajeros en cruceros turísticos, se recogen en el anexo.

Disposición adicional duodécima. Fines y funciones 
del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía.

El Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía (IDAE) ejercerá además de las funciones pre-
vistas en la disposición adicional vigésima primera. 
tres de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1986 las siguientes:

a) Apoyar el desarrollo de las tecnologías orienta-
das a la descarbonización de la generación eléctrica.

b) Prestar asistencia técnica y económica al 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, cuando 
expre samente se le requiera, en los procedimientos 
adminis trativos, judiciales o arbitrales en que sea parte 
la Administración General del Estado.
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c) Desarrollar las funciones de medio propio ins-
trumental y servicio técnico de la Administración 
General del Estado, y los organismos y entidades 
dependientes de ella, para los trabajos que se le enco-
mienden.

d) Cualesquiera otras funciones que se le atribuya 
legal o reglamentariamente.

Disposición adicional decimotercera. Régimen de 
contratación del IDAE.

1. El régimen de contratación del IDAE será el 
previsto en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público.

2. El IDAE, en los términos que prevean sus esta-
tutos, tendrá la consideración de medio propio instru-
mental y servicio técnico de la Administración a los 
efectos previstos en el artículo 24.6 del texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, para la realización de cuantos trabajos se le enco-
mienden por la Administración General del Estado y 
los organismos y entidades dependientes de ella, que 
tengan la consideración de poder adjudicador, en todo 
lo relacionado con sus fines y funciones, estando obli-
gado a realizar los trabajos que le encomienden de 
acuerdo con las instrucciones fijadas por el encomen-
dante.

Disposición adicional decimocuarta. Progresividad 
en los peajes de acceso a las redes.

Se habilita al Ministro de Industria, Energía y Turis-
mo a establecer criterios de progresividad de aplicación 
a los peajes de acceso que debe aprobar de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico.

En la determinación de estos criterios se tendrá en 
cuenta el consumo medio de los puntos de suministro, 
sin que se vean afectados los consumidores vulne-
rables.

Disposición adicional decimoquinta. Suplementos 
territoriales de aplicación a peajes de acceso y tarifa 
de último recurso.

Se habilita al Ministro de Industria, Energía y Turis-
mo a determinar, previo Acuerdo de la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos, los con-
cretos tributos y recargos que serán considerados a 
efectos de la aplicación del suplemento territorial a los 
peajes de acceso y tarifas de último recurso, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 17 y 18 de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, 
así como los mecanismos necesarios para su gestión y 
liquidación

Disposición adicional decimosexta. Aplicación de la 
disposición adicional sexta de la Ley 2/2012, de 29 
de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2012.

A los efectos de la aplicación de la disposición adi-
cional sexta de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2012, la con-
sideración de los porcentajes de cesión a favor de las 
entidades locales incluidas en el modelo de cesión de 
impuestos estatales, citados en los apartados uno y tres 
de dicha disposición, a efectos de calcular la liquida-
ción definitiva correspondiente al año 2010, se deberán 
entender de aplicación exclusiva para determinar la 
cesión del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. Por lo que se refiere a la citada liquidación de 
la cesión de los impuestos indirectos serán de aplica-
ción los porcentajes de cesión establecidos en los 
ar tículos 93, 94, 95, 101, 102 y 103 de la Ley 26/2009, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2010.

Disposición adicional decimoséptima. Beneficios fis-
cales aplicables a la «Candidatura de Madrid 2020».

Uno. La «Candidatura de Madrid 2020» tendrá la 
consideración de acontecimiento de excepcional inte-
rés público a los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régi-
men fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará los ejercicios 2012 y 2013.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. 
El desarrollo y concreción en planes y programas de 
actividades específicas se realizará por el órgano com-
petente en conformidad a lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa 
serán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
citada Ley 49/2002.

Disposición adicional decimoctava. Incapacidad tem-
poral en la Administración del Estado.

Al personal funcionario y laboral de la Administra-
ción General del Estado y organismos y entidades de 
ellas dependientes acogidos al Régimen General de la 
Seguridad Social se le reconocerán los siguientes com-
plementos en los supuestos de incapacidad temporal:

1.ª Cuando la situación de incapacidad temporal 
derive de contingencias comunes, hasta el tercer día, se 
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le reconocerá un complemento retributivo del cincuen-
ta por ciento de las retribuciones que se vinieran perci-
biendo en el mes anterior al de causarse la incapacidad. 
Desde el día cuarto hasta el vigésimo, ambos inclusive, 
se reconocerá un complemento que sumado a la presta-
ción económica reconocida por la Seguridad Social sea 
equivalente al setenta y cinco por ciento de las retribu-
ciones que vinieran correspondiendo a dicho personal 
en el mes anterior al de causarse la incapacidad. A par-
tir del día vigésimo primero, inclusive, se le reconocerá 
una prestación equivalente al cien por cien de las retri-
buciones que se vinieran percibiendo en el mes anterior 
al de causarse la incapacidad.

La Administración del Estado determinará respecto 
a su personal, los supuestos en que con carácter excep-
cional y debidamente justificado el complemento pueda 
alcanzar durante todo el período de duración de la inca-
pacidad el cien por cien de las retribuciones que vinie-
ran disfrutando en cada momento. A estos efectos, se 
considerarán en todo caso debidamente justificados los 
supuestos de hospitalización e intervención quirúrgica.

2.ª Cuando la situación de incapacidad temporal 
derive de contingencias profesionales, la prestación 
reconocida por la Seguridad Social será complementa-
da durante todo el periodo de duración de la misma, 
hasta el cien por cien de las retribuciones que viniera 
percibiendo dicho personal en el mes anterior al de cau-
sarse la incapacidad.

3.ª La presente disposición surtirá efectos en los 
procesos de incapacidad temporal que tengan inicio 
transcurridos tres meses desde la entrada en vigor de 
esta norma.

Disposición transitoria primera.

Lo dispuesto en este Real Decreto-ley sobre vaca-
ciones y días de asuntos particulares, días adicionales a 
los días de libre disposición o de similar naturaleza, no 
impedirá que el personal funcionario, estatutario y 
laboral disfrute los días correspondientes al año 2012, 
conforme a la normativa vigente hasta la entrada en 
vigor de este Real Decreto-ley.

Igualmente, lo dispuesto en el artículo 9 de este 
Real Decreto-ley no será de aplicación a los empleados 
públicos que a su entrada en vigor, se encuentren en la 
situación de incapacidad temporal.

Disposición transitoria segunda.

Todos aquellos que en el momento de la entrada en 
vigor de la presente Ley estén percibiendo alguna de las 
pensiones indemnizatorias, prestaciones compensatorias 
y cualquier otra percepción económica a que se refiere el 
artículo 1 o tuvieran reconocida normativamente tal 
posibilidad tendrán un plazo de quince días hábiles a 
contar desde la fecha de publicación de este Real Decre-
to-ley en el «Boletín Oficial del Estado» para comunicar 
a los órganos a que se refiere el apartado 3 del artículo 1, 

su opción entre la percepción de la misma o la retribu-
ción de la actividad pública o privada que estén desem-
peñando o, en su caso, percepción de la pensión de jubi-
lación o retiro. Una vez recibida dicha comunicación, la 
Oficina de Conflictos de Intereses o el órgano competen-
te de la Administración autonómica o local, la remitirá al 
centro pagador para que en el caso de que el interesado 
opte por percibir las retribuciones correspondientes al 
puesto público o privado que vaya a desempeñar o, en su 
caso, percepción de la pensión de jubilación o retiro, 
deje de abonarle las citadas pensiones indemnizatorias, 
prestaciones compensatorias y cualquier otra percepción 
económica. A falta de opción en el plazo señalado, se 
entenderá que el interesado renuncia a percibir las pen-
siones indemnizatorias, prestaciones compensatorias y 
cualquier otra percepción económica a que se refiere el 
artículo 1 optando por percibir la retribución correspon-
diente al cargo o actividad que ejerza en la actualidad o, 
en su caso, la pensión de jubilación o retiro.

Disposición transitoria tercera.

La derogación del apartado 4 del artículo 214 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social prevista en este Real Decreto-ley será de aplica-
ción a las prestaciones por desempleo cuyo nacimiento 
del derecho derive de situaciones legales de desempleo 
producidas a partir de la entrada en vigor de esta norma.

Disposición transitoria cuarta.

Sin perjuicio de la derogación del apartado 1.4 del 
artículo 215 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social prevista en este Real Decreto-ley, 
dicho apartado mantendrá su aplicación para los des-
empleados mayores de cuarenta y cinco años que 
hubieran agotado la prestación por desempleo de nivel 
contributivo de setecientos veinte días antes de la entra-
da en vigor de este Real Decreto- ley.

Disposición transitoria quinta.

Los trabajadores que, por aplicación del artículo 218 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, tuvieran fijada como base de cotización, duran-
te la percepción del subsidio por desempleo, el 125 por 
cien del tope mínimo de cotización vigente en cada 
momento, pasaran a tener como base de cotización 
el 100 por cien de ese tope mínimo a partir del día pri-
mero del mes siguiente al de la entrada en vigor de este 
Real Decreto Ley.

Disposición transitoria sexta. Supresión del derecho a 
la aplicación de bonificaciones.

1. a) Queda suprimido el derecho de las empre-
sas a la aplicación de bonificaciones por contratación, 
mantenimiento del empleo o fomento del autoempleo, 
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en las cuotas a la Seguridad Social y, en su caso, cuotas 
de recaudación conjunta, que se estén aplicando a la 
entrada en vigor de este Real Decreto-ley, en virtud de 
cualquier norma, en vigor o derogada, en que hubieran 
sido establecidas.

b) Lo dispuesto en el párrafo anterior será de apli-
cación a las bonificaciones en las cuotas devengadas a 
partir del mes siguiente al de la entrada en vigor de este 
Real Decreto-ley.

2. No será de aplicación lo previsto en el apartado 1 
a las bonificaciones recogidas en las siguientes disposi-
ciones:

a) Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de 
medidas urgentes para la reforma del mercado laboral.

b) Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes 
para la reforma del mercado laboral.

c) Los apartados 2, 3, 4, 4 bis, 5 y 6 del artículo 2 
de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora 
del crecimiento y del empleo.

d) Real Decreto-ley 18/2011, de 18 de noviembre, 
por el que se regulan las bonificaciones de cuotas a la 
Seguridad Social de los contratos de trabajo celebrados 
con personas con discapacidad por la Organización 
Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) y se establecen 
medidas de Seguridad Social para las personas trabaja-
doras afectadas por la crisis de la bacteria «E.coli».

e) Artículo 21.3 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género.

f) Real Decreto-ley 11/1998, de 4 de septiembre, 
por el que se regulan las bonificaciones de cuotas a la 
Seguridad Social de los contratos de interinidad que se 
celebren con personas desempleadas para sustituir a 
trabajadores durante los períodos de descanso por 
maternidad, adopción y acogimiento.

g) Dispos ic ión  ad ic iona l  novena  de  l a 
Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reforma del sistema de protección por desem-
pleo y mejora de la ocupabilidad.

h) Disposición adicional trigésima quinta del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 
de junio.

i) Disposición adicional undécima de la 
Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reforma del sistema de protección por desem-
pleo y mejora de la ocupabilidad.

j) La disposición adicional segunda de la 
Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes de 
reforma del mercado de trabajo para el incremento del 
empleo y la mejora de su calidad.

k) Artículo 9 de la Ley 40/2003, de 18 de noviem-
bre, de Protección a las Familias Numerosas.

l) La disposición adicional trigésima del Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

Disposición transitoria séptima. Salarios de tramita-
ción.

La reforma del régimen de los salarios de tramita-
ción contenida en este Real Decreto-ley será de aplica-
ción a los expedientes de reclamación al Estado de 
salarios de tramitación en los que no haya recaído sen-
tencia firme de despido a la fecha de entrada en vigor 
del presente Real Decreto-ley.

Disposición transitoria octava. Grado y nivel de 
dependencia de los beneficiarios reconocidos con 
anterioridad a la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley.

Quienes, con anterioridad a la entrada en vigor de 
este Real Decreto-ley, tengan reconocido un grado y 
nivel de dependencia no precisarán de un nuevo reco-
nocimiento de su situación de dependencia a efectos de 
la clasificación por grados establecida en este Real 
Decreto-ley.

No obstante, en caso de revisión del grado y nivel de 
dependencia que tuvieran reconocido, la valoración 
resultante se adaptará a la nueva estructura de grados 
recogida en el artículo 26 de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre.

Disposición transitoria novena. Solicitudes de reco-
nocimiento de la situación de dependencia pendien-
tes de resolución a la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley.

En el caso de aquellas personas que hayan presentado 
una solicitud de reconocimiento de la situación de depen-
dencia con anterioridad a la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley que se encuentre pendiente de resolución a 
esa fecha, el derecho de acceso a las prestaciones econó-
micas para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cui-
dadores no profesionales previstas en el artículo 18 de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, derivadas del recono-
cimiento de dicha situación estarán sujetas a un plazo 
suspensivo máximo de dos años a contar desde la fecha 
de la resolución de reconocimiento de las prestaciones o, 
en su caso, desde el transcurso del plazo de seis meses 
desde la presentación de la solicitud sin haberse dictado 
y notificado resolución expresa de reconocimiento de la 
prestación, plazo que se interrumpirá en el momento en 
que el interesado empiece a percibir dicha prestación.

Disposición transitoria décima. Cuantías máximas de 
las prestaciones económicas por cuidados en el 
entorno familiar, de asistencia personal y de la pres-
tación vinculada al servicio.

1. Hasta tanto se regule reglamentariamente, para 
los beneficiarios que a la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley tuvieran reconocido grado y nivel de 
dependencia, las prestaciones económicas se manten-
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drán en las cuantías máximas vigentes a dicha fecha, 
excepto para la prestación económica por cuidados en 
el entorno familiar que serán las siguientes:

Grado y nivel

Prestación 
económica 

por cuidados 
en el entorno 

familiar

Grado III, Gran Dependencia, Nivel 2 . . . 442,59 €
Grado III, Gran Dependencia, Nivel 1 . . . 354,43 €
Grado II, Dependencia Severa, Nivel 2  . . 286,66 €
Grado II, Dependencia Severa, Nivel 1  . . 255.77 €
Grado I, Dependencia Moderada, Nivel 2 . 153,00 €

2. Hasta tanto se regule reglamentariamente, a los 
solicitantes de reconocimiento de la situación de depen-
dencia con anterioridad a la entrada en vigor de este 
Real Decreto-ley respecto de los que no exista resolu-
ción administrativa de reconocimiento de grado y/o de 
reconocimiento de prestaciones, así como a los nuevos 
solicitantes, les serán de aplicación las siguientes cuan-
tías máximas:

Grado

Prestación 
económica 
vinculada
al servicio

Prestación 
económica 

de asistencia 
personal

Prestación 
económica por 
cuidados en el 

entorno familiar

Grado III. . . 715,07 € 715,07 € 387,64 €
Grado II  . . . 426,12 € 426,12 € 268,79 €
Grado I . . . . 300,00 € 300,00 € 153,00 €

3. Estas cuantías tendrán efectividad a partir del 
día primero del mes siguiente a la entrada en vigor de 
este Real Decreto-ley.

Disposición transitoria undécima. Aportación de la 
Administración General del Estado para la financia-
ción del nivel mínimo de protección.

1. Hasta tanto se regule reglamentariamente, las 
cuantías de la asignación a las comunidades autónomas 
del nivel mínimo de protección previsto en el artículo 9 
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, para los benefi-
ciarios que tengan resolución de grado y nivel de 
dependencia reconocido a la entrada en vigor de este 
Real Decreto-ley, serán las siguientes:

Grado y nivel
Mínimo de 
protección

Grado III, Gran Dependencia, Nivel 2 . . . . 231,28 €
Grado III, Gran Dependencia, Nivel 1 . . . . 157,26 €
Grado II, Dependencia Severa, Nivel 2  . . . 89,38 €
Grado II, Dependencia Severa, Nivel 1  . . . 61,34 €
Grado I, Dependencia Moderada, Nivel 2 . . 52,06 €

2. Hasta tanto se regule reglamentariamente, las 
cuantías de la asignación a las comunidades autónomas 
del nivel mínimo de protección previsto en el artículo 9 
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, para los solici-
tantes que no tengan resolución de reconocimiento de 
la situación de dependencia a la entrada en vigor de 
este Real Decreto-ley, serán las siguientes:

Grado
Mínimo de 
protección

Grado III Gran Dependencia  . . . . . . . . . . 177,86 €
Grado II Dependencia Severa  . . . . . . . . . 82,84 €
Grado I Dependencia Moderada  . . . . . . . 44,33 €

3. Estas cuantías tendrán efectividad a partir del 
día primero del mes siguiente a la entrada en vigor de 
este Real Decreto-ley.

Disposición transitoria duodécima. Intensidad de 
protección de los servicios del catálogo.

1. Hasta tanto se desarrolle reglamentariamente, 
en los procedimientos iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor de este Real Decreto-ley en los que no 
haya recaído resolución administrativa de reconoci-
miento de prestaciones así como en los procedimientos 
iniciados con posterioridad a dicha fecha, las intensida-
des de protección de los servicios establecidas para 
cada grado de dependencia serán las siguientes:

— Grado III. Gran Dependencia: entre 46 y 70 horas 
mensuales.

— Grado II. Dependencia Severa: entre 21 y 45 
horas mensuales.

— Grado I. Dependencia Moderada: máximo 20 
horas mensuales.

2. En los procedimientos en los que haya recaído 
resolución de reconocimiento de prestaciones con ante-
rioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley, 
las administraciones competentes podrán realizar las 
adaptaciones necesarias para adecuarlos a lo estableci-
do en el párrafo anterior.

Disposición transitoria decimotercera. Convenios 
especiales en el Sistema de la Seguridad Social de 
los cuidadores no profesionales de las personas en 
situación de dependencia existentes a la fecha de 
entrada en vigor de este Real Decreto-ley.

Los convenios especiales en el Sistema de la Seguri-
dad Social de los cuidadores no profesionales de las 
personas en situación de dependencia previstos en el 
Real Decreto 615/2007, de 11 de mayo, por el que se 
regula la Seguridad Social de los cuidadores de las per-
sonas en situación de dependencia, existentes a la fecha 
de entrada en vigor de este Real Decreto-ley, se extin-
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guirán el día 31 de agosto de 2012, salvo que el suscrip-
tor solicite expresamente el mantenimiento del mismo 
con anterioridad al día 1 de noviembre de 2012, en 
cuyo caso se entenderá subsistente dicho convenio 
desde el día 1 de septiembre de 2012.

En este último caso, desde el día 1 de septiembre 
hasta el 31 de diciembre de 2012 la cotización a la 
Seguridad Social tendrá una reducción del 10% en el 
total de la cuota a abonar, siendo a cargo de la Adminis-
tración General del Estado el 5% del total de la cuota y 
el 85% restante a cargo del cuidador no profesional.

A partir del día 1 de enero de 2013, el convenio 
especial será a cargo exclusivamente del cuidador no 
profesional.

Disposición transitoria decimocuarta. Vigencia tran-
sitoria de los calendarios de 2012.

Continuarán vigentes, hasta el 31 de diciembre 
de 2012, los calendarios de domingos y festivos, ya 
aprobados, en que los comercios podrán permanecer 
abiertos al público.

Asimismo, los calendarios que regulen el periodo 
estival de rebajas de 2012 mantendrán su vigencia 
durante el periodo en ellos establecido.

Disposición transitoria decimoquinta.

Las previsiones contenidas en el artículo 9 relativas 
a las prestaciones económicas en la situación de inca-
pacidad temporal del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Púbicas acogido al Régimen General de la 
Seguridad Social serán desarrolladas por cada Admi-
nistración Pública en el plazo de tres meses desde la 
publicación de este Real Decreto-ley, plazo a partir del 
cual surtirá efectos en todo caso.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones 
legales y reglamentarias:

a) El apartado 2 del artículo 2 del Real Decre-
to 1202/2010, de 24 de septiembre, por el que se estable-
cen los plazos de revisión de los peajes de acceso a las 
redes de transporte y distribución de energía eléctrica.

b) Se deroga el artículo 8 del Real Decreto-
ley 6/1999, de 16 de abril, de Medidas Urgentes de 
Liberalización e Incremento de la Competencia, y su 
normativa de desarrollo,

2. Se derogan las siguientes disposiciones en 
materia de empleo y Seguridad social:

a) El apartado 3.3 de la disposición transitoria 
quinta de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medi-
das urgentes para la reforma del sistema de protección 
por desempleo y mejora de la ocupabilidad.

b) Artículo 4.1 de la Ley 43/2006, de 29 de 
diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo.

c) Disposición adicional sexagésima quinta de la 
Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2006.

d) Disposición adicional segunda del Real Decre-
to 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el 
Estatuto del personal investigador en formación.

e) Disposición adicional  vigésima de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación par-
cial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

f) Real Decreto 278/2007, de 23 de febrero, sobre 
bonificaciones en la cotización a la Seguridad Social 
respecto del personal investigador.

g) Las referencias a las bonificaciones contempla-
das en el Real Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre, 
por el que se regula la emisión por el Ministerio de 
Ciencia y Tecnología de informes motivados relativos 
al cumplimiento de requisitos científicos y tecnológi-
cos, a efectos de la aplicación e interpretación de 
deducciones fiscales por actividades de investigación y 
desarrollo e innovación tecnológica.

3. Quedan derogadas expresamente las siguientes 
disposiciones:

a) El apartado 1.4 del artículo 215 del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, así 
como las restantes disposiciones de esa Ley que se refie-
ran al subsidio especial establecido en dicho apartado.

b) El apartado 4 del artículo 214 del texto refundi-
do de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

4. Igualmente, quedan derogados.

a) El apartado 2 del artículo 68 de la Ley de Fun-
cionarios Civiles del Estado de 1964, aprobada por 
Decreto 315/1964, de 7 de febrero.

b) Los apartados 1 y 2 del artículo 7 de la 
Ley 9/1987, de 12 de junio, de regulación de los órga-
nos de representación, de determinación de las condi-
ciones de trabajo y participación de los funcionarios 
públicos.

c) La letra d) del apartado 1 del artículo 67, el 
segundo párrafo del apartado 2 del artículo 67 y el 
apartado 4 del artículo 67 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

5. Se deroga el artículo 21.1.a) del Real Decreto 
Legislativo 4/2000, de 23 de junio, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social 
de los Funcionarios Civiles del Estado, la disposición 
adicional sexta de la Ley 26/2009, de 26 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, 
el artículo 20.1.a) del Real Decreto Legislativo 1/2000, 
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de 9 de junio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas Arma-
das y el artículo 20.1.A del Real Decreto Legislati-
vo 3/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes sobre el 
régimen especial de seguridad social del personal al 
servicio de la Administración de Justicia.

6. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan a lo estable-
cido en este Real Decreto-ley.

Disposición final primera. Modificación del Real 
Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se 
adoptan medidas extraordinarias para la reducción 
del déficit público.

Se modifica la disposición adicional sexta del Real 
Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adop-
tan medidas extraordinarias para la reducción del défi-
cit público, que quedará redactada como sigue:

«Disposición adicional sexta. Aplazamiento y 
periodificación del abono de los efectos retroactivos 
de  las prestaciones económicas previstas en la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

Las cuantías en concepto de efectos retroactivos de 
las prestaciones económicas previstas en el artículo 18 
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, para los casos en que los mis-
mos se hayan generado desde la fecha de la solicitud, 
podrán ser aplazadas y su abono periodificado en pagos 
anuales de igual cuantía, en un plazo máximo de ocho 
años desde la fecha de la resolución firme de reconoci-
miento expreso de la prestación, si así se acuerda por las 
administraciones competentes. El aplazamiento deberá 
ser notificado a la persona beneficiaria de la prestación y 
a la Administración General del Estado a los efectos de 
que por ésta se regularice su pago a la comunidad autó-
noma en lo que respecta al nivel mínimo.»

Disposición final segunda. Revisión de los umbrales 
a efectos de la declaración de las zonas de gran 
afluencia turística.

El Gobierno podrá revisar, por razones de política 
económica, los umbrales establecidos en el artículo 5.5 
de la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de horarios 
comerciales, en la redacción dada por este Real Decre-
to-ley, para la declaración de la relación de municipios 
en los que deben declararse zonas de gran afluencia 
turística a los efectos de aperturas comerciales.

Disposición final tercera. Adaptación de los calenda-
rios comerciales de las Comunidades Autónomas.

Desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley, 
las comunidades autónomas pondrán en marcha los 

procedimientos necesarios para adaptar los calendarios 
de domingos y festivos en que los comercios podrán 
permanecer abiertos al público, a partir de 2013, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la 
Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios Comer-
ciales, en la redacción dada por este Real Decreto-ley.

Disposición final cuarta. Títulos competenciales.

El título I de este Real Decreto-ley tiene carácter 
básico en virtud del artículo 149.1.13.ª, 149.1.18.ª 
y 156.1 de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia para dictar las bases del régimen 
jurídico de las Administraciones públicas, excepto los 
artículos 3, 4, 5 y 6, los apartados 3 y 4 del artículo 9, el 
artículo 12, los apartados 2 a 7 del artículo 13 y los 
artículos 14 y 15, que son sólo de aplicación a la Admi-
nistración General del Estado.

Lo previsto en el titulo II de este Real Decreto-ley 
se dicta al amparo de los artículos 149.1.7.ª, 13.ª, 17.ª 
y 18.ª y 156 de la Constitución Española.

El título III se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª 
de la Constitución.

El título IV de este Real Decreto-ley se dicta al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de Hacienda general.

El título V se dicta al amparo del artículo 149.1.13ª 
de la Constitución que atribuyen al Estado la compe-
tencia sobre las bases y coordinación de la planifica-
ción general de la actividad económica.

Los artículos 33 y 34, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 149.1. 13.ª y 20.ª de la Constitución, que atri-
buyen al Estado la competencia sobre las bases y coor-
dinación de la planificación general de la actividad eco-
nómica y sobre aeropuertos de interés general, control 
del espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo.

Los artículos 35 y 36, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 149.1 13 de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia en materia de bases y coordi-
nación de la planificación general de la actividad eco-
nómica.

El título VII del presente Real Decreto-ley tiene 
carácter básico al dictarse al amparo de las competen-
cias que corresponden al Estado en el artículo 149.1.13.ª 
y 25.ª de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva para determinar las 
bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica y las bases del régimen minero y 
energético, respectivamente.

Disposición final quinta. Habilitación normativa y 
desarrollo reglamentario.

1. Se autoriza al Gobierno para que, en el ámbito 
de sus competencias, dicte las disposiciones reglamen-
tarias necesarias para el desarrollo y aplicación de este 
Real Decreto-ley.
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2. Asimismo, se autoriza a los respectivos Minis-
tros para que, en el ámbito de sus competencias, dicte 
las disposiciones reglamentarias y medidas que sean 
precisas para el desarrollo y ejecución de lo establecido 
en este Real Decreto-ley.

3. Las Administraciones públicas competentes 
promoverán las disposiciones normativas que resulten 
necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en este 
Real Decreto-ley.

Disposición final sexta. Aplicación de lo dispuesto en 
los artículos 2 y 3.3 de este Real Decreto-ley.

Se habilita al Gobierno para que, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, 
proceda a adaptar la aplicación de lo previsto en los 
artículos 1 y 2.2 de este Real Decreto-ley respecto de 
las pagas extraordinarias a lo que disponga la modifica-
ción de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial.

Disposición final séptima. Modificación de disposi-
ciones reglamentarias.

Las determinaciones incluidas en normas reglamen-
tarias que son objeto de modificación por este Real 
Decreto-ley podrán ser modificadas en el futuro por 
normas del rango reglamentario correspondiente a la 
norma en que figuran.

Disposición final octava. Derechos sindicales en el 
ámbito del sector público.

Las fundaciones, sociedades mercantiles y resto de 
entidades que conforman el sector público deberán 
efectuar una adecuada gestión, en el marco de la legis-
lación vigente, de las materias relacionadas con la crea-
ción, modificación o supresión de órganos de represen-
tación, secciones y delegados sindicales, especialmente 
en lo que afecta a los créditos horarios, cesiones de 
estos créditos y liberaciones que deriven de la aplica-
ción de normas o pactos que afecten a la obligación o al 
régimen de asistencia al trabajo. Todo ello con respeto 
de los derechos sindicales y de representación recono-
cidos en la legislación vigente.

En el marco de las normas vigentes en materia de 
transparencia, las entidades mencionadas en el párrafo 
anterior, deberán informar al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas u organismo autonómico 
competente en relación con estas materias, sin perjuicio 
de la protección de datos de carácter personal.

Disposición final novena. Modificación de la 
Ley 2/2012, de 29 de abril, de Presupuestos Genera-
les del Estado para 2012.

Se da nueva redacción al artículo 18 de la 
Ley 2/2012, de 29 de abril, de Presupuestos Generales 

del Estado para 2012 que queda redactado en los 
siguientes términos:

«Al amparo de lo dispuesto en la disposición adicio-
nal primera de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, se autorizan los costes de 
personal docente (funcionario y contratado) y del per-
sonal de administración y servicios (funcionario y 
laboral fijo) de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED) para el año 2012 y por los importes 
consignados a continuación, sin incluir trienios ni segu-
ridad social:

Personal Docente
(funcionario y contratado)

Miles de euros

Personal no Docente
(funcionario y laboral fi jo)

Miles de euros

52.106,23 25.426,66

Disposición final décima. Modificación de la 
Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2012.

Uno. Se modifica el apartado seis del artículo 17 
de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2012, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«Seis. Las cantidades máximas a percibir de los 
alumnos en concepto de financiación complementaria a 
la proveniente de los fondos públicos que se asignen al 
régimen de conciertos singulares, suscritos para ense-
ñanzas de niveles no obligatorios, y en concepto exclu-
sivo de enseñanza reglada, son las que se establecen a 
continuación:

a) Ciclos formativos de grado superior: entre 18 
y 36 euros alumno/mes durante diez meses, en el perío-
do comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciem-
bre de 2012.

b) Bachillerato: entre 18 y 36 euros alumno/mes 
durante diez meses, en el período comprendido entre 
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2012.

La financiación obtenida por los centros, conse-
cuencia del cobro a los alumnos de estas cantidades, 
tendrá el carácter de complementaria a la abonada 
directamente por la Administración para la financiación 
de los «otros gastos».

Los centros que en el año 2011 estuvieran autoriza-
dos para percibir cuotas superiores a las señaladas 
podrán mantenerlas para el ejercicio 2012.

La cantidad abonada por la Administración no podrá 
ser inferior a la resultante de minorar en 3.606,08 euros 
el importe correspondiente al componente de «otros 
gastos» de los módulos económicos establecidos en el 
anexo IV de la presente Ley, pudiendo las Administra-
ciones educativas competentes establecer la regulación 
necesaria al respecto.»
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Dos. Los anexos IV y V de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012, 
quedan redactados de la siguiente forma:

«ANEXO IV

Módulos económicos de distribución de fondos públicos para sostenimiento de centros concertados

Conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de esta Ley, los importes anuales y desglose de los módulos econó-
micos por unidad escolar en los centros concertados de los distintos niveles y modalidades educativas quedan 
establecidos con efectos de 1 de enero, y hasta el 31 de diciembre de 2012 de la siguiente forma:

Euros

EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA.

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.243,73

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.571,98

Otros gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.768,81

IMPORTE TOTAL ANUAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.584,52

EDUCACIÓN ESPECIAL (*) (niveles obligatorios y gratuitos)

I. Educación Básica/Primaria.

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.243,73

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.571,98

Otros gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.153,43

IMPORTE TOTAL ANUAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.969,14

Personal Complementario (Logopedas, fi sioterapeutas, ayudantes técnicos educativos, 
psicólogo-pedagogo y trabajador social), según defi ciencias:

Psíquicos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.018,60

Autistas o problemas graves de personalidad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.427,02

Auditivos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.696,07

Pluridefi ciente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.963,35

II. Programas de formación para la transición a la vida adulta.

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.487,45

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.686,73

Otros gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.766,37

IMPORTE TOTAL ANUAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65.940,55

Personal Complementario (Logopedas, fi sioterapeutas, ayudantes técnicos educativos, 
psicólogo-pedagogo y trabajador social), según defi ciencias:

Psíquicos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.365,84

Autistas o problemas graves de personalidad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.160,31

Auditivos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.527,49

Pluridefi cientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.766,44

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA.

I. Primer y segundo curso (1).

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.492,46

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.202,14

Otros gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.499,50

IMPORTE TOTAL ANUAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.194,10

I. Primer y segundo curso (2).

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.981,87

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.100,96

Otros gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.499,50

IMPORTE TOTAL ANUAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.582,33
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Euros

II. Tercer y cuarto curso.

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.912,78

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.047,76

Otros gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.277,53

IMPORTE TOTAL ANUAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.238,07

BACHILLERATO.

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.541,90

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.704,64

Otros gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.125,25

IMPORTE TOTAL ANUAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69.371,79

CICLOS FORMATIVOS.

I. Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales.

Grupo 1. Ciclos formativos de grado medio de 1.300 a 1.700 horas.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.932,61

Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Grupo 2. Ciclos formativos de grado medio de 2.000 horas.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.932,61

Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.932,61

Grupo 3. Ciclos formativos de grado superior de 1.300 a 1.700 horas.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.322,41

Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Grupo 4. Ciclos formativos de grado superior de 2.000 horas.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.322,41

Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.322,41

II. Gastos variables.

Grupo 1. Ciclos formativos de grado medio de 1.300 a 1.700 horas.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.337,68

Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Grupo 2. Ciclos formativos de grado medio de 2.000 horas.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.337,68

Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.337,68

Grupo 3. Ciclos formativos de grado superior de 1.300 a 1.700 horas.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.296,66

Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Grupo 4. Ciclos formativos de grado superior de 2.000 horas.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.296,66

Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.296,66

III. Otros gastos.

Grupo 1. Ciclos formativos de:

— Conducción de Actividades Físico Deportivas en el Medio Natural.

— Animación Turística.
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— Estética Personal Decorativa.

— Química Ambiental.

— Higiene Bucodental.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.026,10

Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.344,87

Grupo 2. Ciclos formativos de:

— Secretariado.

— Buceo a Media Profundidad.

— Laboratorio de Imagen.

— Comercio.

— Gestión Comercial y Marketing.

— Servicios al Consumidor.

— Elaboración de Productos Lácteos.

— Matadero y Carnicería-Charcutería.

— Molinería e Industrias Cerealistas.

— Laboratorio.

— Fabricación de Productos Farmacéuticos y Afi nes.

— Cuidados Auxiliares de Enfermería.

— Documentación Sanitaria.

— Curtidos.

— Procesos de Ennoblecimiento Textil.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.190,41

Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.344,87

Grupo 3. Ciclos formativos de:

— Conservería Vegetal, Cárnica y de Pescado.

— Transformación de Madera y Corcho.

— Operaciones de Fabricación de Productos Farmacéuticos.

— Operaciones de Transformación de Plásticos y Caucho.

— Industrias de Proceso de Pasta y Papel.

— Plástico y Caucho.

— Operaciones de Ennoblecimiento Textil.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.508,30

Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.344,87

Grupo 4. Ciclos formativos de:

— Encuadernados y Manipulados de Papel y Cartón.

— Impresión en Artes Gráfi cas.

— Fundición.

— Tratamientos Superfi ciales y Térmicos.

— Calzado y Marroquinería.

— Producción de Hilatura y Tejeduría de Calada.

— Producción de Tejidos de Punto.

— Procesos de Confección Industrial.

— Procesos Textiles de Hilatura y Tejeduría de Calada.

— Procesos Textiles de Tejeduría de Punto.

— Operaciones de Fabricación de Vidrio y Transformados.

— Fabricación y Transformación de Productos de Vidrio.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.785,68

Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.344,87
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Grupo 5. Ciclos formativos de:

— Realización y Planes de Obra.

— Asesoría de Imagen Personal.

— Radioterapia.

— Animación Sociocultural.

— Integración Social.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.026,10

Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.791,92

Grupo 6. Ciclos formativos de:

— Operaciones de Cultivo Acuícola.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.508,30

Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.791,92

Grupo 7. Ciclos formativos de:

— Aceites de oliva y vinos.

— Gestión Administrativa.

— Explotaciones Ganaderas.

— Jardinería.

— Trabajos Forestales y de Conservación de Medio Natural.

— Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias.

— Gestión y Organización de Recursos Naturales y Paisajísticos.

— Administración y Finanzas.

— Pesca y Transporte Marítimo.

— Navegación, Pesca y Transporte Marítimo.

— Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos.

— Comercio Internacional.

— Gestión del Transporte.

— Obras de Albañilería.

— Obras de Hormigón.

— Operación y Mantenimiento de Maquinaria de Construcción.

— Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción.

— Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y Operaciones Topográfi cas.

— Óptica de Anteojería.

— Gestión de alojamientos turísticos.

— Servicios en restauración.

— Caracterización.

— Peluquería.

— Estética.

— Elaboración de Productos Alimenticios.

— Panadería, repostería y confi tería.

— Administración de Sistemas Informáticos.

— Administración de Sistemas Informáticos en Red.

— Desarrollo de Aplicaciones Informáticas.

— Administración de Aplicaciones Multiplataforma.

— Desarrollo de Productos de Carpintería y Mueble.

— Prevención de riesgos profesionales.

— Anatomía Patológica y Citología.

— Salud Ambiental.

— Laboratorio de análisis y de control de calidad.
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— Química industrial.

— Planta química.

— Dietética.

— Imagen para el Diagnóstico.

— Laboratorio de Diagnóstico Clínico.

— Ortoprotésica.

— Audiología protésica.

— Emergencias Sanitarias.

— Farmacia y Parafarmacia.

— Interpretación de la Lengua de Signos.

— Atención Sociosanitaria.

— Educación Infantil.

— Desarrollo de Aplicaciones Web.

— Dirección de Cocina.

— Guía de Información y Asistencia Turísticas.

— Agencias de Viajes y Gestión de Eventos.

— Dirección de Servicios de Restauración.

— Diseño y Producción de Calzado y Complementos.

— Proyectos de Edifi cación.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.029,74

Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.908,01

Grupo 8. Ciclos formativos de:

— Producción Agroecológica.

— Producción Agropecuaria.

— Explotaciones Agrarias Extensivas.

— Explotaciones Agrícolas Intensivas.

— Operación, Control y Mantenimiento de Maquinaria e Instalaciones del Buque.

— Supervisión y Control de Máquinas e Instalaciones del Buque.

— Equipos Electrónicos de Consumo.

— Desarrollo de Productos Electrónicos.

— Instalaciones Electrotécnicas.

— Sistemas de Regulación y Control Automáticos.

— Instalaciones de Telecomunicación.

— Instalaciones eléctricas y automáticas.

— Sistemas microinformático y redes.

— Acabados de Construcción.

— Cocina y Gastronomía.

— Mantenimiento de Aviónica.

— Prótesis Dentales.

— Confección y Moda.

— Patronaje y Moda.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.121,35

Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.694,59

Grupo 9. Ciclos formativos de:

— Animación de Actividades Físicas y Deportivas.

— Diseño y Producción Editorial.

— Producción en Industrias de Artes Gráfi cas.

— Imagen.

— Realización de Audiovisuales y Espectáculos.
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— Sonido.

— Sistemas de Telecomunicación e Informáticos.

— Desarrollo de Proyectos Mecánicos.

— Producción por Fundición y Pulvimetalurgia.

— Programación de la producción en fabricación mecánica.

— Diseño en fabricación mecánica.

— Fabricación a medida e instalación de Madera y Mueble.

— Carpinteria y Mueble.

— Producción de Madera y Mueble.

— Montaje y Mantenim. de Instalaciones de Frío, Climatización y Produc. de Calor.

— Desarrollo de Proyectos de Instalaciones Térmicas y Fluidos.

— Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos.

— Carrocería.

— Electromecánica de vehículos.

— Automoción.

— Mantenimiento Aeromecánico.

— Efi ciencia Energética y Energía Solar Térmica.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.080,70

Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.512,79

Grupo 10. Ciclos formativos de:

— Producción Acuícola.

— Vitivinicultura.

— Preimpresión en Artes Gráfi cas.

— Joyería.

— Mecanizado.

— Soldadura y Calderería.

— Construcciones Metálicas.

— Industria Alimentaria.

— Procesos de Calidad en la Industria Alimentaria.

— Instalación y Mantenim. Electromecánico de Maquinaria y Conducción de Líneas. 

— Mantenimiento Ferroviario.

— Mantenimiento de Equipo Industrial.

— Fabricación de Productos Cerámicos.

— Desarrollo y Fabricación de Productos Cerámicos.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.130,74

Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.224,69

PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL.

I.  Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.932,61

II. Gastos variables  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.337,68

III. Otros Gastos.

Grupo 1  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.188,37

(*) Sobre Cualifi caciones Nivel 1 de las Familias Profesionales de:

— Administración.

— Administración y Gestión.

— Artesanías.

— Comercio y Marketing.

— Hostelería y Turismo.

— Imagen Personal.
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— Química.

— Sanidad.

— Seguridad y Medio Ambiente.

— Servicios Socioculturales y a la Comunidad.

Grupo 2  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.218,46

* Sobre Cualifi caciones Nivel 1 de las Familias Profesionales de:

— Actividades Agrarias.

— Agraria.

— Artes Gráfi cas.

— Comunicación, Imagen y Sonido.

— Imagen y Sonido.

— Edifi cación y Obra Civil.

— Electricidad y Electrónica.

— Energía y Agua.

— Fabricación Mecánica.

— Industrias Alimentarias.

— Industrias Extractivas.

— Madera y Mueble.

— Madera, Mueble y Corcho.

— Mantenimiento de Vehículos Autopropulsados.

— Transporte y Mantenimiento de Vehículos.

— Mantenimiento y Servicios a la Producción.

— Marítimo-Pesquera.

— Instalación y Mantenimiento.

— Textil, Confección y Piel.

 (1) A los maestros que imparten 1.º y 2.º curso de Educación Secundaria Obligatoria las Administraciones Educativas abonarán en 2012 
la misma cuantía del complemento que para esta fi nalidad se les abona a los maestros de la enseñanza pública.
 (2) A los licenciados que impartan 1.º y 2.º curso de Educación Secundaria Obligatoria se les aplicará el módulo indicado.
 (*) Las Comunidades Autónomas en pleno ejercicio de competencias educativas, podrán adecuar los módulos de Personal Complemen-
tario de Educación Especial, a las exigencias derivadas de la normativa aplicable en cada una de ellas.
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ANEXO V

Módulos económicos de distribución de fondos públicos para sostenimiento de centros concertados ubicados
en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla

Conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de esta Ley, los importes anuales y desglose de los módulos económicos por 
unidad escolar en los centros concertados de los distintos niveles y modalidades educativas ubicados en las Ciudades de 
Ceuta y Melilla, quedan establecidos con efectos de 1 de enero, y hasta el 31 de diciembre de 2012 de la siguiente forma:

Euros

EDUCACIÓN INFANTIL.
Relación profesor/unidad: 1,17:1.

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.636,24
Gastos variables.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.571,98
Otros gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.489,15
IMPORTE TOTAL ANUAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.697,37

EDUCACIÓN PRIMARIA.
Relación profesor / unidad: 1,17:1.
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.636,24
Gastos variables.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.571,98
Otros gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.489,15
IMPORTE TOTAL ANUAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.697,37

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA.
I. Primer y segundo curso: (1).
Relación profesor / unidad: 1,49:1.
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.656,42
Gastos variables.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.202,14
Otros gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.435,92
IMPORTE TOTAL ANUAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.294,48

I. Primer y segundo curso: (2).
Relación profesor / unidad: 1,49:1.
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.899,03
Gastos variables.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.267,38
Otros gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.435,92
IMPORTE TOTAL ANUAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69.602,33

II. Tercer y cuarto curso.
Relación profesor / unidad: 1,65:1.

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.686,83
Gastos variables.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.047,77
Otros gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.311,06
IMPORTE TOTAL ANUAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.045,66

PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL.
– Auxiliar de Comercio y Almacén.
Relación profesor / unidad: 1,20:1.
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales...  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.932,61
Gastos variables.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.047,77
Otros gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.311,06
IMPORTE TOTAL ANUAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64.291,44

(1) A los maestros que imparten 1.º y 2.º curso de Educación Secundaria Obligatoria, se les abonará en el año 2012 la misma cuantía 
que se establezca para los maestros de los mismos cursos en los centros públicos.

(2) A los licenciados que impartan 1.º y 2.º curso de Educación Secundaria Obligatoria se les aplicará este módulo.
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La cuantía del componente del módulo de «Otros 
gastos» para las unidades concertadas en las enseñan-
zas de Educación Infantil, Educación Primaria, Edu-
cación Secundaria Obligatoria y Programas de Cuali-
ficación Profesional Inicial será incrementada en 
1.181,09 euros en los centros ubicados en Ceuta y 
Melilla, en razón del mayor coste originado por el 
plus de residencia del Personal de Administración y 
Servicios.

Al personal docente de los Centros concertados 
ubicados en Ceuta y Melilla, se le abonará la canti-
dad correspondiente al plus de residencia establecido 
en el correspondiente Convenio Colectivo, si bien la 
Administración Educativa no asumirá incrementos 
superiores al porcentaje de incremento global fijado 
en la presente Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.

Disposición final undécima.

1. Lo dispuesto en el artículo 211.2 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social será 
de aplicación a las prestaciones por desempleo cuyo 
nacimiento del derecho derive de situaciones legales de 
desempleo producidas a partir de la entrada en vigor de 
este Real Decreto-ley.

2. Lo dispuesto en los artículos 215.1.3, 215.3.2, 
216.3 y 217.1 del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social se aplicará a las solicitudes de naci-
miento del derecho al subsidio por desempleo que se 
presenten a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley.

3. Lo dispuesto en el artículo 218 del texto refun-
dido de la Ley General de la seguridad social se aplica-
rá desde el día primero del mes siguiente a la entrada en 
vigor de este Real Decreto-ley.

Disposición final duodécima. Reforma de los salarios 
de tramitación.

Uno. Modificación del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Se modifica el apartado 1 del artículo 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 1 de 
marzo, que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Cuando la sentencia que declare la improce-
dencia del despido se dicte transcurridos más de noven-
ta días hábiles desde la fecha en que se presentó la 
demanda, el empresario podrá reclamar del Estado el 
abono de la percepción económica a la que se refiere el 
apartado 2 del artículo 56 de esta Ley, correspondiente 
al tiempo que exceda de dichos noventa días hábiles.»

Dos. Modificación de la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Se modifica el apartado 1 del artículo 116 de la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la juris-
dicción social:

«Si, desde la fecha en que se tuvo por presentada la 
demanda por despido, hasta la sentencia del juzgado o 
tribunal que por primera vez declare su improcedencia, 
hubiesen transcurrido más de noventa días hábiles, el 
empresario, una vez firme la sentencia, podrá reclamar 
al Estado los salarios pagados al trabajador que exce-
dan de dicho plazo.»

Disposición final decimotercera. Entrada en vigor.

Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO

Determinación de los municipios de más de 200.000 habitantes, que en 2011 registraron una elevada ocupa-
ción hotelera superior a un millón de personas o un número de pasajeros de cruceros turísticos superior a 

cuatrocientos mil, a los efectos de declaración de zonas de gran afluencia turística en el año 2012

N.º de habitantes (*)
N.º de pernoctaciones

hoteleras
durante 2011 (**)

N.º de pasajeros
de cruceros turísticos
durante 2011 (***)

Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.265.038 16.411.369
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.615.448 16.146.596 2.642.493
Palma de Mallorca . . . . . . . . . . . . 405.318 8.075.338 1.429.502
Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 703.021 3.605.575 16.058
Valencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 798.033 3.319.783 378.463
Granada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240.099 2.769.103
Málaga  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 568.030 1.740.028 638.845
Alicante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 334.329 1.425.400 108.435
Bilbao. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 352.700 1.370.254 77.345
Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 674.317 1.330.616
Córdoba  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 328.659 1.249.873
Las Palmas GC. . . . . . . . . . . . . . . 383.343 1.056.479 425.881
Cartagena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 214.918 1.027.848 88.081
Sta. Cruz Tenerife  . . . . . . . . . . . . 222.271 356.044 607.343

Fuentes:

*     INE Padrón Municipal 2011.
**   INE Encuesta de Ocupación Hotelera 2011.
*** Ministerio de Fomento, Puertos del Estado 2011.
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130/000022

Se publica a continuación el Real Decreto-
ley 21/2012, de 13 de julio, de medidas de liquidez 
de las Administraciones Públicas y en el ámbito finan-
ciero.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2 
de la Constitución dicho Real Decreto-ley fue sometido 
a debate y votación de totalidad por el Congreso de los 
Diputados en su sesión del día de hoy, en la que se 
acordó su convalidación.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

REAL DECRETO-LEY 21/2012, DE 13 DE JULIO, 
DE MEDIDAS DE LIQUIDEZ DE LAS ADMINIS-
TRACIONES PÚBLICAS Y EN EL ÁMBITO FINAN-

CIERO

Exposición de motivos

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabili-
dad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, prevé, 
en su disposición adicional primera, que las Comunida-
des Autónomas y Corporaciones Locales puedan solici-
tar al Estado el acceso a medidas extraordinarias de 
apoyo a la liquidez.

En el marco de esta disposición, el presente Real 
Decreto-ley crea un mecanismo de apoyo a la liquidez 
a las Comunidades Autónomas, de carácter temporal y 
voluntario, que permita atender los vencimientos de la 
deuda de las Comunidades Autónomas, así como obte-
ner los recursos necesarios para financiar el endeuda-
miento permitido por la normativa de estabilidad presu-
puestaria.

Este mecanismo adicional de financiación para las 
Comunidades Autónomas se diseña sobre la base de los 
principios de competencia, eficacia, operatividad y 
cooperación entre las Administraciones públicas impli-
cadas.

A estos efectos, cabe señalar la relevancia del plan 
de ajuste como instrumento en el que se concreta el 
acuerdo entre las Administraciones central y autonómi-
ca para garantizar el cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y para la sostenibilidad 
financiera de las comunidades autónomas.

El plan de ajuste es único y dinámico en el tiempo, 
pues debe ir adaptándose a los diferentes compromisos 
adquiridos por la Comunidad Autónoma y a la evolu-
ción de sus ingresos y gastos. Algunas Comunidades 
Autónomas ya disponen de un plan de ajuste en vigor, 

como consecuencia de haberse adherido a otros meca-
nismos de apoyo a la liquidez implementados por el 
Estado. Por tanto, si ahora también deciden acceder a 
este nuevo mecanismo, deberán realizar las modifica-
ciones necesarias en su plan de ajuste para garantizar el 
cumplimiento de los nuevos compromisos que adquie-
ren.

En todo caso, el plan de ajuste y el resto de planes 
de los que pueda disponer la Comunidad Autónoma 
como el plan económico-financiero, el plan de reequili-
brio o los planes económico-financieros de reequilibrio 
vigentes conforme a la anterior legislación en materia 
de estabilidad, deben estar coordinados y ser consisten-
tes de forma que permitan la compatibilidad y el logro 
simultáneo de los distintos objetivos.

Para un adecuado seguimiento de los planes, se 
establecen obligaciones periódicas de remisión de 
información económica, financiera, presupuestaria y de 
tesorería con el objeto de evitar desviaciones en el 
cumplimiento del contenido del plan de ajuste. En su 
caso, el mecanismo que se regula pretende incentivar la 
toma de decisiones acordes al cumplimiento a los obje-
tivos de consolidación fiscal y la implantación de medi-
das correctoras en el menor plazo posible.

La eficacia requiere de la disponibilidad de informa-
ción veraz sobre los parámetros que condicionan el 
cumplimiento del plan de ajuste. En este sentido, el 
órgano de control interno de la Comunidad Autónoma 
asume, entre otras funciones, la valoración de la vigen-
cia y adecuación del plan de ajuste, la aportación de 
información para el seguimiento y el análisis de los 
riesgos para la consecución de los objetivos.

Adicionalmente, la efectividad del modelo se refuer-
za con la posibilidad de que el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas proponga la modificación 
del plan o que se encomiende a la Intervención General 
de la Administración del Estado el ejercicio de misio-
nes de control en el supuesto de que se detecten riesgos 
de incumplimiento o incumplimiento de las medidas 
del plan de ajuste. Estas actuaciones se configuran 
sobre la base de la colaboración entre los órganos de 
control de la Administraciones central y autonómica y 
están orientadas a garantizar el logro de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria.

Igualmente, se prevé que, a la vista del informe en el 
que se recoge el resultado de la misión de control, el 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas 
pueda adoptar las medidas que correspondan de con-
formidad con los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Finan-
ciera.

El presente Real Decreto-ley consta de dieciséis 
artículos, cinco disposiciones adicionales, una disposi-
ción transitoria, una disposición derogatoria, cuatro 
disposiciones finales y un anexo, y se estructura en cua-
tro capítulos. El capítulo I (disposiciones generales) 
determina el objeto, el método de adhesión al mecanis-
mo y el principio de temporalidad que rige el mismo.
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El capítulo II (condiciones financieras y fiscales) 
establece los requisitos de acceso al mecanismo de 
liquidez así como las condiciones fiscales y financieras 
que las Comunidades Autónomas deberán cumplir una 
vez se hayan adherido al mismo. Entre otras, se limita 
los instrumentos financieros que podrán emplear para 
su financiación al margen del mecanismo desarrollado 
en este Real Decreto-ley, y se exige la remisión de un 
plan de ajuste cuyo grado de ejecución deberá reportar-
se de manera periódica. Este plan de ajuste incluirá un 
plan de tesorería y detalle de las operaciones de deuda 
viva, que facilitará el seguimiento de la situación de 
liquidez de las Comunidades Autónomas en cada 
momento. Así mismo, se determinan en este capítulo 
las obligaciones de remisión de información de las 
Comunidades Autónomas, así como su seguimiento 
y control por parte de los diferentes órganos respon-
sables.

El capítulo III (Fondo de Liquidez Autonómico) 
establece que la liquidez será gestionada por un fondo 
sin personalidad jurídica, de cuya gestión será respon-
sable el Instituto de Crédito Oficial. Los recursos que 
dicho Fondo gestionará provendrán del programa de 
financiación del Estado. El Fondo se dotará con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado mediante un 
crédito extraordinario por importe de 18.000 millones 
de euros.

El capítulo IV (operaciones de crédito) define las 
operaciones en que se instrumentará la provisión de 
liquidez a las Comunidades Autónomas, bajo la forma 
de créditos con cargo al Fondo de Liquidez Autonómi-
co. Las condiciones financieras de dichos créditos se 
determinarán posteriormente por Acuerdo de la Comi-
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 
Las disposiciones de los citados créditos estarán sujetas 
al cumplimiento de las condiciones financieras y fisca-
les establecidas en el capítulo II. Por otra parte, la devo-
lución de los créditos quedará garantizada por la reten-
ción de los recursos del sistema de financiación de cada 
Comunidad Autónoma. El Instituto de Crédito Oficial 
actuará como agente de pagos de las operaciones del 
Fondo.

En las disposiciones adicionales se recoge la exten-
sión del mecanismo de financiación para el pago a los 
proveedores de entidades locales a las entidades locales 
del País Vasco y Navarra y se aprueban los presupues-
tos del Fondo de Liquidez Autonómico. Asimismo, la 
disposición adicional quinta introduce diversas medi-
das que resultan imprescindibles para permitir la puesta 
en marcha del proceso de asistencia financiera europea 
para la recapitalización de las entidades de crédito 
españolas que lo requieran, solicitada el pasado día 25 
de junio.

Entre las disposiciones finales merece destacar la 
primera, que introduce una modificación en la 
Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2012, con el fin de incorporar la 
regulación de los aspectos esenciales de los avales a las 

obligaciones económicas derivadas de las emisiones de 
bonos y obligaciones de las entidades de crédito, los 
requisitos y trámites esenciales para su otorgamiento y 
las comisiones asociadas a dichos avales. Dicha modi-
ficación hace posible que pueda iniciarse de nuevo y de 
forma inmediata el otorgamiento de estos avales, una 
vez autorizada la prórroga de su régimen por Decisión 
de la Comisión Europea de 29 de junio de 2012, facili-
tándose así el acceso de las entidades de crédito a la 
liquidez y financiación que necesiten en tanto puedan 
obtener la asistencia financiera europea anteriormente 
mencionada. Las tres restantes disposiciones finales 
identifican los títulos competenciales al amparo de los 
cuales se dicta este Real Decreto-ley, habilitan a los 
Ministros de Hacienda y Administraciones Públicas y 
de Economía y Competitividad para dictar las normas 
necesarias para la aplicación y desarrollo de lo previsto 
en este Real Decreto-ley y disponen su entrada en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

La situación extraordinaria de acuciantes necesida-
des de financiación de las comunidades autónomas y 
sus crecientes problemas de acceso al crédito, justifican 
la necesidad de poner en marcha de forma urgente un 
mecanismo que permita aliviar estas necesidades, aten-
der los vencimientos de la deuda de las comunidades 
autónomas de forma inmediata y evitar que se ponga en 
riesgo su sostenibilidad financiera.

En el conjunto y en cada una de las medidas que se 
adoptan, concurren, por su naturaleza y finalidad, las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad 
que exige el artículo 86 de la Constitución Española 
como presupuestos habilitantes para la aprobación de 
un Real Decreto-ley.

En su virtud, haciendo uso de la autorización conte-
nida en el artículo 86 de la Constitución Española, a 
propuesta de los Ministros de Hacienda y Administra-
ciones Públicas y de Economía y Competitividad, pre-
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reu-
nión del día 13 de julio de 2012, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Este Real Decreto-ley tiene por objeto la creación 
de un mecanismo de apoyo a la liquidez de las comuni-
dades autónomas, de carácter temporal y voluntario, 
que permita atender las necesidades financieras de las  
comunidades autónomas.

Se entenderá como necesidades financieras, a los 
efectos de este Real Decreto-ley, los vencimientos de la 
deuda pública de las comunidades autónomas, en los 
términos previstos en el artículo 4.2 de este Real Decre-
to-ley, así como las cantidades adicionales necesarias 
para financiar el endeudamiento.
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Artículo 2. Adhesión al mecanismo.

1. La adhesión a este mecanismo exigirá la previa 
aceptación por el Ministerio de Hacienda y Administra-
ciones Públicas de la solicitud formulada por la Comu-
nidad Autónoma, la cual se otorgará atendiendo a la 
situación financiera de la misma.

2. Aceptada la mencionada solicitud, la Comuni-
dad Autónoma adoptará un Acuerdo de su Consejo de 
Gobierno u órgano competente, en el que conste su 
voluntad de adhesión al mecanismo y el compromiso 
de cumplir lo dispuesto en este Real Decreto-ley y en 
los Acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Finan-
ciera, de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, así como lo previsto en cual-
quier disposición que desarrolle este mecanismo de 
financiación.

La adhesión al mecanismo supondrá la aceptación 
de las condiciones financieras y fiscales previstas en la 
disposición adicional primera de la Ley Orgáni-
ca 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera, y las fijadas en este Real 
Decreto-ley.

Artículo 3. Principio de temporalidad.

1. La solicitud de adhesión a este mecanismo 
deberá presentarse por la Comunidad Autónoma al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
antes del 31 de diciembre de 2012, salvo que por Acuer-
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos se decida prorrogar este plazo.

2. Este mecanismo atenderá las necesidades finan-
cieras definidas en el artículo 1 en tanto que persistan 
dificultades de acceso de las Comunidades Autónomas 
a los mercados financieros, correspondiendo a la Comi-
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 
la apreciación, con periodicidad anual, de tal circuns-
tancia.

CAPÍTULO II

Condiciones financieras y fiscales

Artículo 4. Condiciones financieras.

La adhesión a este mecanismo conllevará la acepta-
ción por la Comunidad Autónoma, así como por sus 
organismos o entes públicos que se clasifiquen dentro 
del sector Administraciones Públicas de acuerdo con la 
definición y delimitación del Sistema Europeo de 
Cuentas, de las siguientes condiciones financieras:

1. La Comunidad Autónoma se someterá a los 
principios de prudencia financiera que se fijen por 
Resolución de la Secretaría General del Tesoro y Políti-
ca Financiera.

2. La liquidez otorgada con este mecanismo debe-
rá ser utilizada para atender:

a) los vencimientos correspondientes a los valo-
res emitidos;

b) los vencimientos de préstamos concedidos por 
instituciones europeas de las que España sea miembro;

c) aquellas operaciones que, no puedan ser, en su 
caso, refinanciadas o novadas por las propias comuni-
dades autónomas respetando el criterio de prudencia 
financiera definido por Resolución la Secretaría Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera;

d) las necesidades de financiación del déficit 
público.

3. No podrán realizar operaciones instrumentadas 
en valores ni operaciones de crédito en el extranjero, 
salvo previa autorización expresa de la Secretaría 
General del Tesoro y Política Financiera sin perjuicio 
de la autorización preceptiva del Consejo de Ministros, 
de conformidad con el artículo 14 de la Ley Orgáni-
ca 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas.

4. Las condiciones financieras de todas las opera-
ciones de crédito de la Comunidad Autónoma, tanto a 
corto como a largo plazo, que no estén sujetas a autori-
zación conforme a la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autó-
nomas, y la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
deberán ser comunicadas a la Secretaría General del 
Tesoro y Política Financiera. Dicha comunicación se 
acompañará del certificado de la Intervención General 
de la Comunidad Autónoma o unidad equivalente sobre 
el cumplimiento de las condiciones financieras.

5. El Estado, en nombre y por cuenta de la Comu-
nidad Autónoma, gestionará, con cargo al crédito con-
cedido, el pago de los vencimientos de deuda pública 
de la Comunidad Autónoma, a través del agente de 
pagos designado al efecto.

6. Los recursos del sistema de financiación de 
cada Comunidad Autónoma de régimen común respon-
derán de las obligaciones contraídas con el Estado con 
ocasión de la utilización del mecanismo regulado en 
este Real Decreto-ley.

7. La Comunidad Autónoma suscribirá la corres-
pondiente operación de crédito con el Estado en los tér-
minos previstos en el artículo 14.

Artículo 5. Condiciones fiscales.

La adhesión a este mecanismo por parte de una 
Comunidad Autónoma conllevará la aceptación de 
todas las condiciones siguientes:

1. En el plazo de quince días naturales desde la 
aprobación del acuerdo previsto en el artículo 2, la 
Comunidad Autónoma deberá presentar y acordar con 
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el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
un plan de ajuste que asegure el cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad y de deuda pública, así como el 
reembolso de las cantidades aportadas por el Fondo de 
Liquidez Autonómico regulado en el capítulo III de 
este Real Decreto-ley.

Si la Comunidad Autónoma ya tuviera aprobado un 
plan de ajuste, como consecuencia del acceso a otros 
mecanismos adicionales establecidos por el Estado 
conforme a lo previsto en la disposición adicional pri-
mera de la Ley Orgánica, 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
deberán acordarse con el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas las modificaciones que 
resulten necesarias para el cumplimiento de los nuevos 
compromisos adquiridos.

2. Remitir al Ministerio de Hacienda y Adminis-
traciones Públicas, a través de su intervención general o 
unidad equivalente, como parte del plan de ajuste, un 
plan de tesorería y detalle de las operaciones de deuda 
viva, según modelo normalizado, con la siguiente infor-
mación:

a) Calendario y presupuesto de Tesorería que 
contenga sus cobros y pagos mensuales por rúbricas 
incluyendo la previsión de su mínimo mensual de teso-
rería.

b) Previsión mensual de ingresos.
c) Saldo de deuda viva.
d) Impacto de las medidas de ahorro y medidas de 

ingresos previstas y calendario previsto de impacto en 
presupuesto.

e) Vencimientos mensuales de deuda a corto y 
largo plazo.

f) Calendario y cuantías de necesidades de endeu-
damiento.

g) Evolución del saldo de las obligaciones reco-
nocidas pendientes de pago tanto del ejercicio corriente 
como de años anteriores.

h) Perfil de vencimientos de la deuda de los próxi-
mos diez años.

i) Cualquier otra información económico-finan-
ciera que el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas considere necesaria.

En los cinco primeros días hábiles de cada mes la 
Comunidad Autónoma enviará al Ministerio de Hacien-
da y Administraciones Públicas las actualizaciones que 
correspondan de la información contenida en el plan de 
tesorería.

3. Permitir el acceso y remitir al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas la información 
prevista en el artículo 6. El envío y captura de esta 
información se realizará a través de modelos normali-
zados o sistemas de carga masiva de datos.

4. Sujetarse a la supervisión por parte del Ministe-
rio de Hacienda y Administraciones Públicas de la 

adopción y ejecución de las medidas previstas en el 
plan de ajuste conforme a lo señalado en los artículos 
siguientes.

5. El plan de ajuste, que será único con indepen-
dencia del mecanismo del que traiga causa, deberá 
actualizarse, al menos, una vez al año de acuerdo con el 
presupuesto presentado por la Comunidad Autónoma.

En todo caso, si la Comunidad Autónoma tuviera en 
vigor un plan económico-financiero o un plan de ree-
quilibrio, la actualización anual del plan de ajuste coin-
cidirá en el tiempo con la actualización de los mencio-
nados planes, según corresponda, con los que además 
deberá guardar la debida consistencia.

6. La falta de remisión, o la valoración desfavora-
ble del plan de ajuste darán lugar a la inadmisión de la 
adhesión al mecanismo. Asimismo, los supuestos ante-
riores o el incumplimiento de dicho plan supondrá la 
aplicación de lo previsto en el apartado 5 de la disposi-
ción adicional primera de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sosteni-
bilidad Financiera.

Artículo 6. Remisión de información sobre el plan de 
ajuste.

1. La Comunidad Autónoma enviará mensual-
mente, a través de su intervención general o unidad 
equivalente, al Ministerio de Hacienda y Administra-
ciones Públicas información actualizada sobre la ejecu-
ción de su plan de ajuste relativa al menos a los siguien-
tes elementos:

a) Ejecución presupuestaria mensual de los capí-
tulos de gastos e ingresos.

b) Adecuación a la realidad del plan de ajuste y 
valoración de las medidas en curso.

c) Valoración de los riesgos a corto y medio plazo 
en relación con el cumplimiento de los objetivos que se 
pretenden con la aplicación del plan de ajuste. En parti-
cular, se analizarán las previsiones de liquidez y las 
necesidades de endeudamiento.

d) Análisis de las desviaciones que se han produ-
cido en la ejecución del plan de ajuste.

e) Recomendaciones, en su caso, de modificación 
del plan de ajuste con el objetivo de cumplir los objeti-
vos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera.

f) Información actualizada de su plan de tesorería 
y detalle de las operaciones de deuda viva.

2. En todo caso, las Comunidades Autónomas 
deberán atender cualquier otro requerimiento de infor-
mación que, a estos efectos, les formule el Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas.
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Artículo 7. Seguimiento de los planes de ajuste.

1. El Ministerio de Hacienda y Administracio-
nes Públicas realizará el seguimiento de los planes de 
ajuste.

2. El órgano de control interno de la Comunidad 
Autónoma velará por la adecuada aplicación del plan 
de ajuste en los términos previstos en el artículo 5, a 
cuyos efectos realizará cuantas actuaciones sean nece-
sarias y, en su caso, dejará constancia de su no adop-
ción o incumplimiento en los correspondientes infor-
mes de seguimiento que enviará al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

Estos informes serán tenidos en cuenta por el Minis-
terio de Hacienda y Administraciones Públicas al ela-
borar los informes de seguimiento de los planes de 
ajuste.

3. En el caso de que el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas detecte riesgos de incumpli-
miento o incumplimiento de las medidas del plan de 
ajuste, propondrá su modificación con la adopción de 
nuevas medidas o la alteración del calendario de su eje-
cución, pudiendo solicitar a la Intervención General de 
la Administración del Estado que acuerde las actuacio-
nes necesarias para llevar a cabo una misión de control.

En todo caso, el cumplimiento de las medidas pro-
puestas condicionará la concesión de los sucesivos 
tramos de préstamo sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 14.

Si el riesgo detectado fuera de posible incumpli-
miento del pago de los vencimientos de deuda pública, 
se procederá conforme a lo previsto en la Ley Orgáni-
ca 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera.

Artículo 8. Control de los planes de ajuste.

1. Cuando la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado envíe una misión de control ésta ten-
drá como objetivo concretar el diagnóstico de la situa-
ción financiera de la Comunidad Autónoma en el marco 
de los compromisos adquiridos en el plan de ajuste, 
aplicando las técnicas y metodologías de control que se 
estimen oportunas.

2. El órgano de control interno de la Comunidad 
Autónoma prestará toda la ayuda y colaboración que 
sea necesaria a la misión de la Intervención General de 
la Administración del Estado, que tendrá acceso a la 
totalidad de la documentación de la Comunidad Autó-
noma, para el buen desempeño de sus funciones.

3. En el plazo máximo de un mes desde que se ini-
cie la misión de control, la Intervención General de la 
Administración del Estado emitirá un informe sobre la 
adecuación financiera de las previsiones recogidas en 
el plan de ajuste en vigor y los incumplimientos o ries-
gos de incumplimiento del mismo.

4. Dicho informe será remitido al Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas a los efectos de 

aplicar lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presu-
puestaria y Sostenibilidad Financiera.

CAPÍTULO III

Fondo de Liquidez Autonómico

Artículo 9. Creación y vigencia del Fondo de Liqui-
dez Autonómico.

1. Se crea el Fondo de Liquidez Autonómico, 
como mecanismo de apoyo a la liquidez en adelante, el 
Fondo, con naturaleza de fondo sin personalidad jurídi-
ca de los previstos en el 2.2 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, con la finalidad de 
dotar de liquidez a las Comunidades Autónomas adhe-
ridas. El Fondo estará adscrito al Ministerio de Hacien-
da y Administraciones Públicas a través de la Secretaría 
de Estado de Administraciones Públicas, y su gestión 
financiera se efectuará por el Instituto de Crédito Ofi-
cial.

2. Con cargo a los recursos del Fondo se realiza-
rán operaciones de crédito a favor de las Comunidades 
Autónomas que permitan atender sus necesidades 
financieras.

3. El Consejo de Ministros, una vez liquidadas las 
operaciones de crédito con las Comunidades Autóno-
mas y previo informe de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, podrá acordar la 
liquidación y extinción del Fondo.

Artículo 10. Recursos del Fondo de Liquidez Auto-
nómico.

1. El Fondo de Liquidez Autonómico se dotará 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, 
para el ejercicio 2012, por un importe de 18.000 millo-
nes de euros.

2. A los efectos indicados en el apartado anterior, 
se concede un crédito extraordinario al presupuesto en 
vigor de la Sección 15 «Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas», Servicio 22 «Secretaría 
General de Coordinación Autonómica y Local », pro-
grama 922N «Coordinación y relaciones financieras 
con los Entes Territoriales», capítulo 8 «Activos Finan-
cieros», artículo 87 «Aportaciones patrimoniales», 
concepto 879 «Aportación patrimonial al Fondo de 
Liquidez Autonómico», por importe de 18.000 millo-
nes de euros.

El crédito extraordinario que se concede en este 
apartado se financiará con Deuda Pública.

3. Los rendimientos de cualquier naturaleza que 
genere el Fondo, una vez deducidos los gastos de ges-
tión del propio Fondo, se ingresarán anualmente en el 
Tesoro Público.

4. Podrán atenderse con cargo a las dotaciones del 
Fondo los gastos que ocasione su gestión.
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Artículo 11. Captación de los recursos.

El programa de financiación del Estado incorporará 
los importes derivados de las operaciones de endeuda-
miento necesarios para financiar las operaciones de 
crédito del Fondo previstas en este Real Decreto-ley.

Artículo 12. Régimen económico-financiero del 
Fondo de Liquidez Autonómico.

1. El régimen presupuestario, económico-finan-
ciero, contable y de control de este Fondo será el pre-
visto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, para los fondos carentes de personali-
dad jurídica cuya dotación se efectúe mayoritariamente 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, 
mencionados en el artículo 2.2 de dicha Ley.

2. La formulación, puesta a disposición, aproba-
ción y rendición de cuentas del Fondo de Liquidez 
Autonómico corresponde a la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas.

Artículo 13. Gestión del Fondo de Liquidez Auto-
nómico.

1. Corresponde al Instituto de Crédito Oficial la 
gestión financiera del Fondo. En su virtud, entre otras 
funciones, el Instituto de Crédito Oficial formalizará, 
en nombre y representación del Gobierno español, y 
por cuenta del Estado, las correspondientes pólizas de 
préstamo a suscribir con las Comunidades Autónomas, 
en virtud de la preceptiva instrucción de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a 
propuesta del Ministerio de Hacienda y Administracio-
nes Públicas. Igualmente, prestará los servicios de ins-
trumentación técnica, contabilidad, caja, agente paga-
dor, seguimiento y, en general, todos aquellos servicios 
de carácter financiero relativos a las operaciones autori-
zadas con cargo al Fondo de Liquidez Autonómico, sin 
perjuicio de las competencias que en materia de control 
se establecen en la Ley 47/2003, General Presupuesta-
ria y demás normativa vigente.

2. Por instrucciones del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, y en su calidad de agente 
financiero del Fondo, el Instituto de Crédito Oficial 
podrá contratar con cargo al Fondo las asistencias téc-
nicas vinculadas a las operaciones objeto de este man-
dato que resultaran necesarias. El procedimiento de 
contratación se ajustará a las previsiones normativas 
específicas referentes a la contratación del Instituto.

3. Anualmente, con cargo al Fondo y previa auto-
rización por Acuerdo de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, se compensará al 
Instituto de Crédito Oficial por los costes en que incu-
rra en el desarrollo y ejecución de la función que se le 
encomienda, mediante el pago de la correspondiente 
compensación económica.

CAPÍTULO IV

Operaciones de crédito

Artículo 14. Concertación de operaciones de crédito.

1. El Estado concertará operaciones de crédito, 
con cargo al Fondo de Liquidez Autonómico, con cada 
una de las Comunidades Autónomas que se adhieran al 
mecanismo por un importe que no podrá superar los 
recursos necesarios para atender los vencimientos de la 
deuda financiera por la Comunidad Autónoma y sus 
entidades dependientes que se clasifiquen dentro del 
sector Administraciones Públicas, de acuerdo con la 
definición y delimitación del Sistema Europeo de 
Cuentas, así como las cantidades necesarias para finan-
ciar el endeudamiento permitido por la normativa de 
estabilidad presupuestaria, con los límites que se esta-
blezcan por Acuerdo de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos.

2. Las condiciones financieras aplicables a estas 
operaciones de crédito se establecerán por Acuerdo de 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos, a propuesta del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas y del Ministerio de Econo-
mía y Competitividad. Dichas condiciones garantizarán 
la repercusión de los gastos financieros y demás costes 
en que incurra el Fondo de Liquidez Autonómico.

3. El Estado, en nombre y por cuenta de la Comu-
nidad Autónoma, gestionará, con cargo al crédito con-
cedido, el pago de los vencimientos de deuda pública 
de la Comunidad Autónoma, a través del Instituto de 
Crédito Oficial como agente de pagos designado al 
efecto.

4. Las disposiciones del Fondo de Liquidez Auto-
nómico en favor de las comunidades autónomas adheri-
das al mecanismo, para atender sus necesidades finan-
cieras adicionales, se ajustarán a un calendario por 
tramos. El desembolso de cada tramo estará condicio-
nado al cumplimiento de las condiciones fiscales y 
financieras, previo informe del Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas.

Artículo 15. Retención de los recursos del sistema de 
financiación de las comunidades autónomas de régi-
men común.

Los recursos del sistema de financiación de las 
comunidades autónomas de régimen común que se 
adhieran a este mecanismo responderán de las obliga-
ciones contraídas con el Estado, mediante retención, de 
conformidad con lo previsto en la disposición adicional 
octava de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre 
de Financiación de las Comunidades Autónomas. Todo 
ello sin que pueda quedar afectado el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de las operaciones de endeu-
damiento con instituciones financieras multilaterales.
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Artículo 16. Agente de pagos.

Corresponderá al Instituto de Crédito Oficial la 
administración y gestión de las operaciones de crédito 
que se concierten al amparo de este Real Decreto-ley.

Disposición adicional primera. Adhesiones de las 
Comunidades Autónomas de País Vasco y Navarra.

La adhesión a este mecanismo de las Comunidades 
Autónomas de País Vasco y Navarra requerirá con 
carácter previo la suscripción de un convenio con el 
Estado en el marco de la Comisión Mixta del Concierto 
y la Comisión Coordinadora, respectivamente, que 
afecte recursos en garantía de la operación de crédito 
que se formalice.

Disposición adicional segunda. Aplicación a las enti-
dades locales de las Comunidades Autónomas de 
País Vasco y Navarra del mecanismo de financia-
ción para el pago a los proveedores de entidades 
locales.

1. A las entidades locales del País Vasco y Nava-
rra, que estén incluidas en el modelo de participación 
en tributos del Estado, les podrá ser de aplicación el 
mecanismo de pago a proveedores al que se refiere el 
Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que 
se determinan obligaciones de información y procedi-
mientos necesarios para establecer un mecanismo de 
financiación para el pago a los proveedores de las enti-
dades locales, y el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de 
marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación 
de los pagos a proveedores, para lo que se tendrán que 
suscribir previamente los correspondientes convenios 
entre la Administración General del Estado y las Dipu-
taciones Forales del País Vasco o la Comunidad Foral 
de Navarra, según corresponda.

2. En los convenios que se suscriban se deberá con-
siderar la garantía última de la participación de aquellas 
entidades locales en los impuestos estatales concertados 
o convenidos, con arreglo a lo dispuesto en los respecti-
vos Concierto Económico con el País Vasco y Convenio 
Económico con la Comunidad Foral de Navarra.

Asimismo, en los mencionados convenios se deberá 
tener en cuenta el procedimiento y las obligaciones 
establecidas en las normas citadas en el apartado 1. No 
obstante, en dichos Convenios se establecerán las espe-
cialidades sobre obligaciones de información y proce-
dimientos del mecanismo de financiación para el pago 
a proveedores que, en su caso, resulten aplicables en el 
País Vasco y Navarra.

Disposición adicional tercera. Presupuestos del 
Fondo de Liquidez Autonómico.

Se aprueban los presupuestos del Fondo de Liqui-
dez Autonómico, que se acompañan como Anexo.

Disposición adicional cuarta. Liquidaciones negati-
vas 2008 y 2009.

El endeudamiento objeto de financiación por el 
mecanismo regulado en el presente Real Decreto-ley 
incluirá el endeudamiento contemplado en los Acuer-
dos del Consejo de Política Fiscal y Financiera para 
financiar la anualidad que deba satisfacerse en el ejerci-
cio corriente para abonar las liquidaciones negativas en 
aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional 
cuarta de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las comuni-
dades autónomas de régimen común y ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias.

Disposición adicional quinta. Asistencia financiera 
europea para la recapitalización de las entidades 
financieras españolas.

1. La información que el Banco de España tenga 
que facilitar a la Comisión Europea, al Banco Central 
Europeo, a la Autoridad Bancaria Europea, al Fondo 
Monetario Internacional, a la Facilidad Europea de 
Estabilización Financiera y, en su caso, al Mecanismo 
Europeo de Estabilidad en el marco de la asistencia 
financiera para la recapitalización de las entidades 
financieras españolas quedará exceptuada del deber de 
secreto previsto en el artículo 6 del Real Decreto Legis-
lativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre Adaptación del 
Derecho vigente en materia de Entidades de Crédito al 
de las Comunidades Europeas, en la medida en que esa 
información sea necesaria para el desempeño de las 
funciones que dichas Instituciones tienen atribuidas en 
relación con la referida asistencia financiera.

2. En ese mismo marco, se autoriza al Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria a suscribir los 
acuerdos y contratos que sean necesarios para la forma-
lización y puesta a disposición del Estado y del Fondo 
de Reestructuración Ordenada Bancaria de la asistencia 
financiera, sin que la financiación que el Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria pueda recibir, 
directa o indirectamente a través del Estado, en efectivo 
o en valores de deuda, en el contexto de dicha asisten-
cia financiera se tome en consideración a efectos de los 
límites previstos en el segundo párrafo del artículo 2.5 
del Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre rees-
tructuración bancaria y reforzamiento de los recursos 
propios de las entidades de crédito.

3. En el contexto de los procesos de recapitaliza-
ción previstos en el Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de 
junio, el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria 
podrá anticipar en forma de préstamo, en efectivo o en 
valores de deuda, el importe de los apoyos financieros 
que hubiesen solicitado las entidades participantes en 
dichos procesos. La decisión de otorgar este anticipo 
estará condicionada a la existencia de circunstancias 
que, a juicio del Banco de España, puedan determinar 
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que la entidad en cuestión se vea sometida a tensiones 
de liquidez que puedan afectar a su estabilidad durante 
el período necesario para la efectiva suscripción y des-
embolso de los apoyos del Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria en los términos y con los requisitos 
exigidos por el Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio.

El anticipo al que se refiere el párrafo precedente 
será compensado como crédito frente a la entidad en el 
momento en el que tenga lugar la suscripción y desem-
bolso de los instrumentos representativos de recursos 
propios correspondientes. En el supuesto de que dicha 
suscripción y desembolso no tuviese finalmente lugar 
por no cumplirse alguno de los requisitos exigidos por 
el Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, o por cual-
quier otra causa, la entidad vendrá obligada a reembol-
sar inmediatamente al Fondo de Reestructuración Ordi-
naria Bancaria la totalidad del efectivo o de los valores 
entregados en préstamo. Asimismo, en el caso de que el 
importe de los apoyos financieros formalizados fuese 
inferior al importe del anticipo, la entidad vendrá obli-
gada a reembolsar inmediatamente el exceso corres-
pondiente.

Lo previsto en esta disposición se entenderá sin per-
juicio del cumplimiento de la normativa en materia de 
defensa de la competencia y ayudas de Estado.

4. En el ámbito de sus funciones de refuerzo de la 
solvencia de las entidades de crédito, y teniendo en 
cuenta el beneficio del conjunto del sistema de entida-
des adheridas, el Fondo de Garantía de Depósitos de 
Entidades de Crédito podrá adoptar medidas tendentes 
a facilitar la implementación de la asistencia financiera 
europea para la recapitalización de las entidades de cré-
dito españolas. En todo caso, el coste de dichas medi-
das habrá de resultar inferior a los desembolsos que 
hubiera tenido que realizar el Fondo de Garantía de 
Depósitos de Entidades de Crédito de conformidad con 
su normativa reguladora, en el contexto de los procesos 
de reestructuración ordenada y reforzamiento de los 
recursos propios de entidades de crédito previstos en el 
Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio.

A tal efecto, el Fondo de Garantía de Depósitos de 
Entidades de Crédito podrá comprometer su patrimo-
nio para la prestación de las garantías que pudieran exi-
girse en el ámbito de la referida asistencia financiera.

Dicho compromiso y las garantías podrán ser asu-
midas por las entidades de crédito en el marco de los 
planes de recapitalización que se aprueben por el Banco 
de España.

Disposición transitoria única. Medios de remisión de 
información.

Mientras no estén disponibles los medios previstos 
en el artículo 5, la información se remitirá al Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas por los 
medios electrónicos que el mencionado Ministerio 
establezca al efecto.

Disposición derogatoria única. Derogaciones norma-
tivas.

A la entrada en vigor de este Real Decreto-ley que-
dan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en él.

Disposición final primera. Modificación de la 
Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2012.

La Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2012, queda modifi-
cada como sigue:

Uno. Las letras b) y c) del apartado Dos del artícu-
lo 52 quedan redactadas en los siguientes términos:

«b) 55.000.000 miles de euros para el otorgamien-
to de avales a las obligaciones económicas derivadas de 
las emisiones de bonos y obligaciones nuevas que reali-
cen las entidades de crédito residentes en España con 
una actividad significativa en el mercado de crédito 
nacional, y que se regulan en el artículo 52 bis.

c) 3.000.000 miles de euros para los avales desti-
nados a garantizar valores de renta fija emitidos por 
fondos de titulización de activos que se regulan en el 
artículo 53.»

Dos. Se introduce un nuevo artículo 52 bis, con la 
siguiente redacción:

«Artículo 52 bis. Avales para garantizar emisiones 
de bonos y obligaciones de las entidades de crédito.

Uno. La Administración General del Estado podrá 
otorgar avales hasta el 15 de diciembre de 2012, por 
importe máximo de 55.000.000 miles de euros, a las 
obligaciones económicas derivadas de las emisiones de 
bonos y obligaciones nuevas que realicen las entidades 
de crédito con domicilio social en España y que, a jui-
cio del Banco de España, sean solventes y presenten 
necesidades coyunturales de liquidez.

Para poder obtener el aval de la Administración 
General del Estado, la entidad solicitante deberá, ade-
más, alcanzar, individual o conjuntamente con el resto 
de entidades de su grupo consolidable, una cuota de, al 
menos, el uno por mil del total de la partida 2.4. «Prés-
tamos y créditos. Otros sectores» correspondiente a 
Residentes en España del último estado UEM 1 (Balan-
ce resumido. Negocios en España) publicado en el 
Boletín Estadístico del Banco de España. Asimismo, en 
el caso de entidades de crédito con domicilio social en 
España que hayan cedido la gestión de su liquidez en el 
mercado interbancario de modo sistemático a otra enti-
dad con la que tengan un acuerdo de compensación 
contractual, podrá solicitar el aval la entidad que tenga 
asignada dicha gestión.
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Dentro de cada grupo consolidable, el aval de la 
Administración General del Estado se otorgará, en su 
caso, a las operaciones realizadas por las entidades 
solicitantes.

Dos. Con carácter previo al otorgamiento de aval 
se solicitará informe al Banco de España sobre el cum-
plimiento de los requisitos establecidos en el apartado 
anterior. El otorgamiento estará condicionado a la exis-
tencia de remanente de límite de aval en el momento de 
presentación de la solicitud.

El aval se otorgará con renuncia al beneficio de 
excusión del artículo 1830 del Código Civil y carácter 
irrevocable e incondicional, en los términos que esta-
blezcan las órdenes de otorgamiento. El aval garantiza-
rá el principal de la emisión y los intereses ordinarios.

Tres. De producirse la ejecución del aval, siempre 
que la misma se inste dentro de los 5 días naturales 
siguientes a la fecha de vencimiento de la obligación 
garantizada, el Estado satisfará una compensación a los 
titulares legítimos de los valores garantizados, sin per-
juicio de las cantidades que deba abonar en virtud del 
aval. El importe de esta compensación será el resultante 
de aplicar al pago en el que consista la ejecución del 
aval el tipo de interés Euro Over Night Index Average 
publicado por el Banco de España o el que, en su caso, 
determine el Ministro de Economía y Competitividad, 
del día del vencimiento de la obligación garantizada 
por el número de días que transcurran entre esta fecha y 
la de pago efectivo por el avalista, sobre la base de un 
año de 360 días.

La Secretaría General del Tesoro y Política Finan-
ciera comunicará la ejecución del aval al Banco de 
España por si procediese adoptar alguna de las medidas 
contenidas, entre otras disposiciones, en la Ley 
26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención 
de las Entidades de Crédito.

Cuatro. Los avales otorgados por la Administra-
ción General del Estado devengarán, a favor de la 
misma, las siguientes comisiones:

a) El otorgamiento de aval devengará una comi-
sión del 0,5% del total otorgado, que liquidará la Secre-
taría General del Tesoro y Política Financiera y cuyo 
pago deberá ser acreditado por la entidad con carácter 

previo a la formalización del aval por parte del Ministro 
de Economía y Competitividad.

b) Cada emisión avalada de bonos o de obligacio-
nes devengará una comisión de emisión, cuyo pago 
deberá acreditar la entidad emisora antes de proceder a 
la emisión. Los importes satisfechos en concepto de 
comisión de otorgamiento de aval se deducirán íntegra-
mente de esta comisión de emisión. Los criterios para 
el cálculo de las comisiones de emisión se establecerán 
por resolución de la Secretaría General del Tesoro y 
Política Financiera de acuerdo con las directrices para 
el cálculo de los precios de las garantías recogidas en la 
Comunicación de la Comisión Europea de 1 de diciem-
bre de 2011 sobre la aplicación, a partir del 1 de enero 
de 2012, de las normas sobre ayudas estatales a las 
medidas de apoyo a los bancos en el contexto de la cri-
sis financiera.

Cinco. Las solicitudes podrán presentarse ante la 
Secretaría General del Tesoro y Política Financiera 
antes del 5 de diciembre de 2012. Dicha Secretaría 
General del Tesoro y Política Financiera aprobará el 
modelo de solicitud mediante resolución.»

Disposición final segunda. Títulos competenciales.

Este Real Decreto-ley se dicta al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 149.1.11.ª y 14.ª, de la Constitu-
ción española, que atribuyen al Estado la competencia 
exclusiva sobre bases de la ordenación del crédito, 
banca y seguros y Hacienda general y Deuda del Esta-
do, respectivamente.

Disposición final tercera. Habilitación normativa.

Se autoriza a los Ministros de Hacienda y Adminis-
traciones Públicas y de Economía y Competitividad 
para dictar las normas necesarias para la aplicación y 
desarrollo de lo previsto en este Real Decreto-ley.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO

Propuesta del fondo de liquidez autonómico
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PROPOSICIONES NO DE LEY

Pleno

162/000366 y 162/000371 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento del Congreso de los Diputados, se 
ordena la publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes Generales de las enmiendas formuladas a las Propo-
siciones no de Ley del Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, sobre medidas para paliar los daños pro-
ducidos por los incendios forestales (núm. expte. 
162/000371) y del Grupo Parlamentario Socialista, 
sobre extinción de incendios y ayudas ante los daños 
causados por los mismos (núm. expte. 162/000366), 
publicadas en el «BOCG. Congreso de los Diputados», 
serie D, núm. 127, de 13 de julio de 2012.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Mixto, a instancia de la diputada Teresa 
Jordà i Roura de Esquerra Republicana-Catalunya-Sí 
(ERC-RCat-CatSí) al amparo de lo establecido en el 
artículo 194 del Reglamento de la Cámara, presenta las 
siguientes enmiendas a la Proposición no de Ley para 
paliar los daños producidos por los incendios forestales 
(núm. expte. 162/00371).

Enmienda 

Nuevo punto

De adición.

Se añade un nuevo punto con el siguiente redactado:

«El Congreso de los Diputados insta al gobierno 
español a aprobar un Real Decreto para paliar las con-
secuencias en el sector agrícola de Lleida de las tor-
mentas del día 5 de julio con las siguientes medidas 
urgentes:

1. Articular, horizontalmente para los diferentes 
tipos de afectación, las siguientes medidas fiscales:

a) Adecuar los módulos del IRPF a la pérdida de 
producción sufrida.

b) incrementar la cuantía de los gastos de difícil 
justificación en la estimación directa de la declaración 
de renta.

c) Permitir la neutralidad fiscal consecuencia de 
los ingresos procedentes de las percepciones de las 
indemnizaciones del seguro, más la cosecha anterior y 
la libertad de amortización para poder compensar el 
mismo hecho (ingresos 2012 = ingresos cosecha 2011 
+ indemnización seguro 2012).

2. Compensar las pérdidas de rentas futuras oca-
sionada por la afectación de los órganos productivos 
que prevé una importante disminución de la cose-
cha 2013 y 2014.

3. Compensar hasta el 80% de los costes de repo-
sición por la pérdida de bienes productivos (plantacio-
nes, granjas, instalaciones de riego, instalaciones de 
tutorado y redes antigranizo).

4. Establecer una exención del pago de las cuotas 
de la Seguridad Social durante 12 meses, por parte de 
los productores de las zonas afectadas.

5. Reducir el impuesto de Bienes e Inmuebles de 
naturaleza rústica para las explotaciones ubicadas en 
las zonas afectadas.

6. Articular medidas para la disminución de acti-
vidad de las cooperativas y otras empresas acondicio-
nadoras, transformadoras y comercializadoras de fruta 
procedente de las zonas afectadas.»

Justificación.

Aprobar para las tormentas sufridas en la demarca-
ción de Lleida el día 5 de julio las mismas medidas que 
ya se articularon a raíz de los daños padecidos por la 
fuerte tormenta de granizo y viento en 2009.

Las tormentas del 5 de julio en la demarcación de 
Lleida afectaron, según una primera estimación de la 
Generalitat, unas 68.000 hectáreas, 25.000 de las cua-
les correspondientes a cultivos agrícolas, principalmen-
te de fruta dulce como pera, manzana, melocotón, nec-
tarina y paraguayo, así como maíz, trigo blando, alfalfa, 
cebada, y almendra, entre otros.

Esta primera estimación señala que las tormentas 
afectaron unas 1.500 hectáreas de 5 municipios de Les 
Garrigues, 26.000 de once municipios de la Nogue-
ra, 13.000 de 16 municipios del Pla d’Urgell, 21.000 
hectáreas de 22 municipios del Segrià, y 6.500 de seis 
municipios del Urgell. Por cultivos, los primeros datos 
apuntan daños en 2.579 hectáreas de manzano, 2.604 
de peral, 1.233 de nectarina, 7.831,2 de maíz, 6.724 de 
trigo blando, 2.022 de almendro, 1.229 de melocotone-
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ros, entre otros cultivos varios desde albaricoquero, a 
cerezo, pasando por ciruelos, nogales, pistachos, mem-
brillo, kiwi, caqui o higuera.

Por otro lado, Unió de Pagesos advierte, también en 
una valoración inicial, que la granizada dañó severa-
mente la cosecha de fruta, maíz y cereal de invierno en 
el Segriá, Urgell, Pla d’Urgell y Garrigues. También 
afectaron al cultivo del maíz, y al cereal de invierno que 
aún no se había podido recolectar.

Según Unió de Pagesos, en una primera valora-
ción, los daños de las tormentas fueron: «La primera 
tormenta de piedra afectó los municipios de Sarroca 
de Lleida, Artesa de Lleida, Puigverd de Lleida, June-
da, Miralcamp, Torregrossa, Fondarella, Bell-lloc 
d’Urgell, Sidamon, Mollerussa, Golmés, Villa-sana, 
Castellnou de Seana, Vilanova de Bellpuig, La Fulio-
la, Ivars d’Urgell, Castellserà y Tornabous, entre 
otros. Los daños provocados suponen una afectación 
estimada de entre el 70 y el 100% de la cosecha, aun-
que hay ciertos municipios donde la afectación ha 
sido más localizada y, por tanto, no ha dañado la tota-
lidad de las parcelas. La segunda tormenta afec-
tó, según una valoración inicial, los municipios de 
Alcarràs, Lleida, Torre-serona, Corbins, Alcoletge, 
Almenar, Alfarràs y Alguaire. En este caso el daño 
provocado ha sido menor y se estima una pérdida de 
cosecha de entre el 30% y el 50%».

Asimismo, la comarca de la Noguera también quedó 
afectada y, especialmente, los municipios de Baronia 
de Rialb, Penelles, Ponts, Vilanova de l’Aguda, Tiura-
na, Cabanabona, Oliola y Vilanova Meià.

Lamentablemente, no afecta solo a lo que se está 
cosechando ahora, sino que afectará también a próxi-
mas cosechas, tanto por los daños a algunas plantacio-
nes jóvenes que se tendrán que acabar arrancando y 
replantando, como por los producidos a los órganos 
productivos de los frutales (yemas y ramas). Asimismo, 
también se han visto afectadas instalaciones (sistemas 
de riego, instalaciones de tutorado, redes antigranizo, 
almacenes, invernaderos, etc.) y granjas, que para 
mayor desgracia no están cubiertas por el «Plan nacio-
nal de seguros agrarios».

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de julio 
de 2012.—Teresa Jordà i Roura, Diputada.—Xabier 
Mikel Errekondo Saltsamendi, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Mixto.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Demo-
cracia, a instancia de la Diputada doña Rosa María Díez 
González y al amparo de lo dispuesto en los artículos 
194 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
presenta las siguientes enmiendas a la Proposición no 

de Ley del Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, sobre medidas para paliar los daños producidos por 
los incendios forestales (núm. expte. 162/00371).

Enmienda 

Punto nuevo

De adición.

Texto que se añade:

«Realizar evaluaciones periódicas para garanti-
zar que las subvenciones derivadas del Real Decre-
to 307/2005, de 18 de marzo, reviertan efectivamente 
en los damnificados.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio 
de 2012.—Rosa María Díez González, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara el Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, 
CHA: La Izquierda Plural, presenta las siguientes 
enmiendas a la Moción consecuencia de interpelación 
urgente del Grupo Parlamentario Popular, sobre medi-
das para paliar los daños producidos por los incendios 
forestales (núm. expte. 162/00371). 

Enmienda 

De adición.

Se propone añadir «in fine» los siguientes aparta-
dos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno:

— En colaboración con las Administraciones com-
petentes:

1. Garantizar el despliegue de medios Estatales de 
apoyo a las Comunidades Autónomas que existe en la 
actualidad, destinado a acciones de prevención, sensi-
bilización, información, planificación, coordinación, 
formación y de extinción de incendios forestales.

2. Garantizar el mantenimiento del empleo de este 
colectivo durante todo el año, así como la aportación de 
los medios materiales necesarios para su cumplimiento.

3. Mantener y potenciar esa función de refuerzo, 
de vital importancia, en el departamento del organismo 
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ambiental competente en política forestal, actualmente 
la Dirección General de Medio Natural y Política 
Forestal del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

4. Que el Estado se comprometa a mantener, 
garantizar y potenciar los recursos profesionales tanto 
humanos como profesionales en especial las BRIF, 
encargadas de la prevención y extinción de incendios 
forestales.

5. Adoptar las medidas legales y acuerdos necesa-
rios con las Administraciones competentes para proce-
der a establecer un Plan de ayudas económicas para los 
habitantes de las zonas afectadas por los incendios 
sucedidos en los pasados días, en las provincias de 
Valencia, Castellón, Albacete y Murcia, con el fin de 
recuperar, infraestructuras, viviendas, la agricultura de 
montaña y la ganadería de interior, todo ello con el fin 
de proteger los bosques y de que los pueblos tengan 
una oportunidad de sobrevivir.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio 
de 2012.—Ricardo Sixto Iglesias, Diputado.—José 
Luis Centella Gómez, Portavoz Adjunto Primero del 
Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, CHA: La 
Izquierda Plural.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, me 
dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido en el 
artículo 194.2 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presentar la siguiente 
enmienda a la Proposición no de Ley sobre medidas para 
paliar los daños producidos por los incendios forestales, 
del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso (núm. 
expte. 162/00371)

Enmienda

De modificación.

Se propone la sustitución del texto de la iniciativa 
por la siguiente redacción:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a, 
en colaboración y, en su caso coordinación, con las 
Comunidades Autónomas, fomentar e impulsar una 
política pública de prevención y extinción de incendios 
forestales suficiente. En especial a:

1. Reunir, a la mayor brevedad, el Comité Estatal de 
Coordinación de Incendios Forestales (CECO) con el fin 
de actualizar la información disponible, seguir el desarro-
llo de los incendios y administrar medios y recursos.

2. Activar, de forma inmediata, los correspondien-
tes protocolos y planes de prevención y lucha contra 
incendios.

3. Reunir, de forma inmediata, a las Comunidades 
Autónomas para coordinar la actuación de las adminis-
traciones públicas en materia de prevención y extinción 
de incendios.

4. Incrementar, de forma decidida y no temporal, 
y con recursos económicos suficientes, la aportación 
estatal en medios materiales y personales para la pre-
vención y extinción de incendios. Especialmente:

— Los medios aéreos y terrestres de cobertura 
nacional, y las partidas presupuestarias destinadas, en 
los distintos departamentos ministeriales, a la preven-
ción de incendios.

— El personal dependiente de la Dirección General 
de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del 
Interior, las Brigadas de Refuerzo contra Incendios Fores-
tales dependientes del Ministerio de Agricultura, Alimen-
tación y Medio Ambiente, así como la Unidad Militar de 
Emergencias, dependiente del Ministerio de Defensa.

5. Establecer, de forma inmediata, un sistema de 
ayudas directas que palien los daños producidos por los 
incendios en las zonas afectadas en función del grado 
de protección medioambiental del terreno quemado y, 
en todo caso, al menos, las que se adoptaron en la 
Ley 3/2010, de 10 de marzo, por la que se aprueban 
medidas urgentes para paliar los daños producidos por 
los incendios forestales y otras catástrofes naturales 
ocurridos en varias Comunidades Autónomas.

El Real Decreto-ley que se elabore para ello incluirá 
en su ámbito de aplicación, no sólo a las personas y 
bienes afectados por los incendios acaecidos durante 
los últimos días de junio y los primeros de julio en la 
Comunidad Valenciana, Castilla-La Mancha y Murcia, 
sino también los producidos por las tormentas de grani-
zo que afectaron a la provincia de Lleida el 5 de julio y 
los incendios de Gata de Gorgos, declarado el 10 de 
julio, Concetaina y Alcoy en Alicante, declarados el 12 
de julio, y los de Tenerife, La Palma y la Gomera, 
declarados el 15 y el 16 de julio.

Asimismo, activar la petición al Fondo de Solidari-
dad de la Unión Europea por catástrofe natural tras la 
comprobación de los requisitos para su activación.

6. Garantizar en todo el territorio nacional la apli-
cación del artículo 50 de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes, en la redacción que le dio la Ley 
10/2006, de 28 de abril, para evitar cualquier actuación 
especulativa en relación con la zona siniestrada, impi-
diendo, en todo caso, que se pueda edificar sobre terre-
no quemado si no se podía hacer con anterioridad.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio 
de 2012.—Eduardo Madina Muñoz, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista.
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A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y siguientes 
del Reglamento del Congreso de los Diputados, presen-
ta la siguiente enmienda de adición a la Proposición no 
de Ley sobre extinción de incendios y ayudas ante los 
daños causados por los mismos del Grupo Parlamenta-
rio Socialista (núm. expte. 162/00366).

Enmienda

De adición.

Se propone la adición de dos nuevos puntos a conti-
nuación del punto 6, que quedan redactados corno 
sigue:

«7. Iniciar campañas informativas de conciencia-
ción social con la finalidad de educar a la población en 
un uso racional del fuego, estableciendo, al mismo 
tiempo, multas coercitivas.

8. Implantar métodos de monitorización del ries-
go de incendio forestal para determinar el lugar y el 
momento más probables en los que se produzca un 
incendio forestal junto con una adecuada política de 
coordinación informativa.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio 
de 2012.—Josu Iñaki Erkoreka Gervasio, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Demo-
cracia, a instancia de la Diputada doña Rosa María 
Díez González y al amparo de lo dispuesto en los 
ar tículos 194 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta las siguientes enmiendas a la Propo-
sición no de Ley del Grupo Parlamentario Socialista, 
sobre extinción de incendios y ayudas ante los daños 
causados por los mismos (núm. expte. 162/00366).

Enmienda

Punto nuevo

De adición.

Texto que se añade:

«Creación y desarrollo de un plan de prevención 
que contemple:

a) Zonas amplias de desbroce para atajar la propa-
gación de los incendios facilitando su extinción.

b) La recuperación de la agricultura y la ganadería 
de las zonas afectadas posibilitando de esta manera la 
creación y mantenimiento efectivo de cortafuegos natu-
rales.»

Justificación.

Mejora técnica.

Enmienda

Punto nuevo

De adición.

Texto que se añade:

«Elaborar un plan de aprovechamiento energético 
de la biomasa mediante la realización de desbroces 
masivos que hagan viable la explotación de los residuos 
forestales.»

Justificación.

Mejora técnica.

Enmienda

Punto nuevo

De adición.

Texto que se añade:

«La repoblación se realizará mediante criterios dise-
ñados por técnicos en la materia.»

Justificación.

Mejora técnica.

Enmienda

Punto nuevo

De adición.

Texto que se añade:

«Recuperación por parte del estado de la competen-
cia exclusiva en medio ambiente, pudiendo delegar la 
gestión a comunidades autónomas y ayuntamientos 
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cuando lo aconseje el interés general, evitando, en todo 
caso las políticas regionales y locales negativas para la 
conservación del medio ambiente.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio 
de 2012.—Rosa María Díez González, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara el Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, 
CHA: La Izquierda Plural, presenta las siguientes 
enmiendas a la Proposición no de Ley del Grupo Parla-
mentario Socialista en el Congreso, sobre la prevención 
y extinción de incendios (núm. expte. 162/00366)

Enmienda

De sustitución.

Se sustituye el texto del primer parágrafo por el 
siguiente redactado:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que en colaboración con las comunidades autónomas 
fomente e impulse una política pública de prevención y 
extinción de incendios forestales suficiente.» 

Justificación.

Se trata de respetar las competencias de las comuni-
dades autónomas en materia de prevención y extinción 
de incendios.

Enmienda

De sustitución.

Se sustituye el texto del punto 3 por el siguiente 
redactado:

«3. Proponer una reunión, de forma inmediata, a 
las Comunidades Autónomas, para colaborar con las 
mismas en las actuaciones en materia de prevención y 
extinción de incendios.»

Justificación.

Se trata de respetar las competencias de las comuni-
dades autónomas en materia de prevención y extinción 
de incendios.

Enmienda

De sustitución.

Se sustituye el texto del punto 5 por el siguiente 
redactado:

«5. Establecer, de forma inmediata, una transferen-
cia económica a las Comunidades Autónomas para que 
distribuyan ayudas directas destinadas a paliar los daños 
producidos por los incendios en las zonas afectadas en 
función del grado de protección medioambiental del 
terreno quemado. En todo caso, al menos, serán las que 
se adoptaron en la Ley 3/2010, de 10 de marzo, por la 
que se aprueban medidas urgentes para paliar los daños 
producidos por los incendios forestales y otras catástro-
fes naturales ocurridos en varias Comunidades Autóno-
mas. En especial, activar la petición al Fondo de solida-
ridad de la Unión Europea por catástrofe natural tras la 
comprobación de los requisitos para su activación.»

Justificación.

Se trata de respetar las competencias de las comuni-
dades autónomas en materia de prevención y extinción 
de incendios.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio 
de 2012.—Laia Ortiz Castellví, Diputada.—Joan Cos-
cubiela Conesa, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamen-
tario de IU, ICV-EUiA, CHA: La Izquierda Plural.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, me 
dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido en el 
artículo 194.2 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presentar la siguiente 
enmienda a la Proposición no de Ley sobre extinción 
de incendios y ayudas ante los daños causados por los 
mismos, del Grupo Parlamentario Socialista (núm. 
expte. 162/00366).

Enmienda

De adición.

Se propone la adición de un inciso final al párrafo 
primero del apartado 5, con la siguiente redacción:

«5. /.../ El Real Decreto-ley que se elabore para 
ello incluirá en su ámbito de aplicación, no solo a las 
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personas y bienes afectados por los incendios acaeci-
dos durante los últimos días de junio y los primeros de 
julio en la Comunidad Valenciana, Castilla-La Mancha 
y Murcia, sino también los producidos por las tormen-
tas de granizo que afectaron a la provincia de Lleida 
el 5 de julio y los incendios de Gata de Gorgos, decla-
rado el 10 de julio, Concetaina y Alcoy en Alicante, 
declarados el 12 de julio y los de Tenerife, La Palma y 
la Gomera, declarados el 15 y el 16 de julio.

/.../»

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio 
de 2012.—Eduardo Madina Muñoz, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
enmienda a la Proposición no de Ley, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre extinción de incendios y 
ayudas ante los daños causados por los mismos (núm. 
expte. 162/00366).

Enmienda

De modificación.

El texto que se propone quedaría redactado de la 
siguiente forma: 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Seguir coordinándose todas las administracio-
nes públicas competentes para adoptar las medidas 
conducentes a la prevención, detección y extinción de 
los incendios.

2. Continuar aplicando los principios de colabora-
ción y corresponsabilidad establecidos en la Constitu-
ción española entre las distintas administraciones.

3. Seguir con la política de aportación estatal de 
los medios materiales y personales para las labores de 
extinción de incendios.

4. Activar las medidas contempladas en el Real 
Decreto 307/2005, de 18 marzo, por el que se regulan 
las subvenciones en atención a determinadas necesida-
des derivadas de situaciones de emergencia o de natura-
leza catastrófica, y se establece el procedimiento para 
su concesión, a los damnificados por los incendios 
forestales acaecidos en la Comunidad Valenciana 
durante el mes de junio y julio de 2012.

5. Poner en marcha las medidas normativas opor-
tunas para paliar los daños producidos por los grandes 
incendios forestales que han afectado a las diferentes 
comunidades autónomas durante el año 2012, en espe-

cial los producidos en la Comunidad Valenciana al 
principio del verano, analizando las medidas técnicas 
más adecuadas para proceder a la restauración de las 
zonas forestales afectadas.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio 
de 2012.—Alfonso Alonso Aranegui, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

162/000366 y 162/000371 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día de hoy, con motivo del debate acumulado 
de la Proposición no de Ley del Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, sobre medidas para paliar los 
daños producidos por los incendios forestales (núm. 
expte. 162/000371) y de la Proposición no de Ley del 
Grupo Parlamentario Socialista, sobre extinción de 
incendios y ayudas ante los daños causados por los 
mismos (núm. expte. 162/000366), ha acordado apro-
bar el siguiente texto transaccional:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a, 
en colaboración y, en su caso coordinación, con las 
Comunidades Autónomas, fomentar e impulsar una 
política pública de prevención y extinción de incendios 
forestales suficiente. En especial a:

1. Reunir a la mayor brevedad el Comité Estatal 
de Coordinación de Incendios Forestales (CECO) con 
el fin de actualizar la información disponible, seguir el 
desarrollo de los incendios y administrar medios y 
recursos.

2. Activar de forma inmediata los correspondien-
tes protocolos y planes de prevención y lucha contra 
incendios,

3. Reunir, de forma inmediata a las Comunidades 
Autónomas, para coordinar la actuación de las adminis-
traciones públicas en materia de prevención y extinción 
de incendios.

4. Incrementar, de forma decidida y no temporal, 
y con recursos económicos suficientes, la aportación 
estatal en medios materiales y personales para la pre-
vención y extinción de incendios. Especialmente:

— Los medios aéreos y terrestres de cobertura 
nacional, y las partidas presupuestarias destinadas, en 
los distintos departamentos ministeriales, a la preven-
ción de incendios.
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— El personal dependiente de la Dirección General 
de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del 
Interior, las Brigadas de Refuerzo contra Incendios 
Forestales dependientes del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, así como la Unidad 
Militar de Emergencias, dependiente del Ministerio de 
Defensa.

5. Establecer de forma inmediata un sistema de 
ayudas que palien los daños producidos por los incen-
dios en las zonas afectadas, en función del grado de 
protección medioambiental del terreno quemado y, en 
todo caso, al menos, las que se adoptaron en la 
Ley 3/2010, de 10 de marzo, por la que se aprueban 
medidas urgentes para paliar los daños producidos por 
los incendios forestales y otras catástrofes naturales 
ocurridos en varias comunidades autónomas.

El Real Decreto-ley que se elabore para ello incluirá 
en su ámbito de aplicación, no sólo a las personas y 
bienes afectados por los incendios acaecidos durante 
los últimos días de junio y los primeros de julio en la 
Comunidad Valenciana, Castilla-La Mancha y Murcia, 
sino también los producidos por las tormentas de grani-
zo que afectaron a la provincia de Lleida el 5 de julio, y 
los incendios de Gata de Gorgos, declarado el 10 de 
julio, Concetaina y Alcoy en Alicante, declarados el 12 
de julio, y los de Tenerife, La Palma y la Gomera, 
declarados el 15 y el 16 de julio.

Activar la petición al Fondo de Solidaridad de la 
Unión Europea por catástrofe natural, tras la compro-
bación de los requisitos para su activación.

6. Dar cuenta, en el plazo máximo de tres meses, 
de todo lo actuado en relación con las catástrofes natu-
rales a que se refiere esta Proposición no de Ley ante la 
Comisión de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente del Congreso de los Diputados.

7. Garantizar en todo el territorio nacional la apli-
cación del artículo 50 de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes, en la redacción que le dio la 
Ley 10/2006, de 28 de abril, para evitar cualquier actua-
ción especulativa en relación con la zona siniestrada, 
impidiendo, en todo caso, que se pueda edificar sobre 
terreno quemado si no se podía hacer con anteriori-
dad.»

Se ordena la publicación de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

INTERPELACIONES

Urgentes

172/000049

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día de hoy, debatió la interpelación urgente 
del Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, CHA: La 
Izquierda Plural, sobre la política estratégica de defen-
sa y la presencia de tropas españolas en el exterior, 
cuyo texto se inserta a continuación de conformidad 
con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, CHA: 
La Izquierda Plural, a instancia del Diputado José Luis 
Centella Gómez, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente interpelación urgente al Gobierno sobre la 
política estratégica de defensa y la presencia de tropas 
españolas en el exterior, para su debate en el Pleno de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio 
de 2012.—José Luis Centella Gómez, Portavoz 
Adjunto Primero del Grupo Parlamentario de IU, ICV-
EUiA, CHA: La Izquierda Plural.

172/000051

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día de hoy, debatió la interpelación urgente 
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), sobre las medidas que tiene previsto adoptar el 
Gobierno para paliar los daños ocasionados por la tor-
menta de granizo acaecida el pasado 5 de julio en las 
comarcas de Lleida, cuyo texto se inserta a continua-
ción de conformidad con lo previsto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
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cia i Unió), y de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 173 y siguientes del Reglamento de la Cámara, pre-
senta una interpelación urgente sobre las medidas que 
tiene previsto adoptar el Gobierno para paliar los daños 
ocasionados por la tormenta de granizo acaecida el 
pasado 5 de julio en las comarcas de Lleida.

Antecedentes

El pasado 5 de julio en las comarcas de Lleida tuvo 
lugar una gran tormenta de granizo, siendo El Pla 
d’Urgell, Les Garrigues, La Noguera, El Segrià y 
l’Urgell las comarcas más afectada, algunas de ellas 
con tres cuartas partes de su superficie dañada.

Las primeras estimaciones realizadas por parte de 
las administraciones y sectores perjudicados señalan 
que la tormenta afectó a unas 68.000 hectáreas, 25.000 
de las cuales corresponden a cultivos agrícolas, espe-
cialmente de fruta dulce, maíz, alfalfa, así como 
almendros, además, teniendo en cuenta el tamaño de 
las piedras caídas en algunas zonas será necesario 
arrancar y replantar la totalidad de la plantación; todo 
ello sin olvidar los daños y desperfectos producidos 
en equipamientos municipales y particulares (naves, 
edificios, empresas, establecimientos, vehículos, 
viviendas, etc.).

Además de la afectación directa de los cultivo, una 
de las principales preocupaciones que se derivan de la 
tormenta es la repercusión en el abastecimiento de los 
mercados y la reducción de la actividad de los centros 
hortofrutícolas, con el consecuente perjuicio económi-
co en todos los agentes de la cadena agroalimentaria.

Destacar también que la finca experimental del 
IRTA (Institut de Recerca i Tecnología Agroalimenta-
ria) ha sido una de las más afectada por el fuerte pedris-
co quedando gravemente afectados diversos proyectos 
de investigación estatales y europeos, lo que comporta-
rá una gran pérdida, tanto económica como de informa-
ción para el sector productivo.

El Gobierno catalán, después de visitar la zona y 
con los primeros datos de los desperfectos ocasionados 
por la tormenta, recomendó a los productores que 
comunicaran a la mayor brevedad posibles los daños 
sufridos al Agroseguro para agilizar al máximo los 
trámites de las indemnizaciones. Por otro lado, anunció 
un paquete de medidas extraordinarias para que la 
afectación de la tormenta sea mínima. Entre las medi-
das anunciadas destacamos: una línea de préstamos 
para asegurar la liquidez de los damnificados, con una 
dotación de 1,5 millones de euros ampliables con una 
bonificación de tres puntos en el tipo de interés, así 
como una modificación de la orden de reconversión 
varietal prevista para 2013 de modo que pueda cubrir 
ya en 2012 la sustitución de plantas que hayan resultado 
dañadas.

No obstante, buena parte de las medidas que es pre-
ciso adoptar para paliar los daños ocasionados por la 

tormenta de granizo del 5 de julio en las comarcas de 
Lleida son competencia de la administración central.

Por ello, el Grupo Parlamentario Catalán (Conver-
gència i Unió) presenta una interpelación urgente 
sobre las medidas que tiene previsto adoptar el Gobier-
no para paliar los daños ocasionados por la tormenta 
de granizo acaecida el pasado 5 de julio en las comar-
cas de Lleida.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio 
de 2012.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

172/000053

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día de hoy, debatió la interpelación urgente 
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre las nuevas 
medidas de ajuste que tiene intención de adoptar el 
Gobierno, cuyo texto se inserta a continuación de con-
formidad con lo previsto en el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista 
tengo el honor de dirigirme a esa Mesa para, al amparo 
de lo establecido en el artículo 180 y siguientes del 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presentar 
la siguiente interpelación urgente al Gobierno sobre las 
nuevas medidas de ajuste que tiene intención de adop-
tar, para su debate en la próxima sesión del Pleno de la 
Cámara.

Motivación

Con motivo de su comparecencia parlamentaria 
para informar del último Consejo Europeo el Presiden-
te del Gobierno ha anunciado una batería de nuevas 
medidas de recortes y ajuste fiscal.

En relación con los ingresos, ha anunciado el incre-
mento del tipo ordinario del Impuesto sobre el Valor 
Añadido desde el 18% hasta el 21%, y el del tipo redu-
cido desde el 8% al 10%.

El Presidente del Gobierno ha anunciado también el 
recorte de las prestaciones por desempleo, la exigencia 
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de requisitos adicionales para acceder a la Renta Activa 
de Inserción y la supresión de muchas bonificaciones a 
la contratación.

Además, se va a aprobar una nueva ley sobre el sis-
tema de pensiones, la revisión de las prestaciones y del 
baremo de dependencia y un nuevo recorte del sueldo 
de los funcionarios y empleados públicos, suprimiendo 
una de las pagas extraordinarias y modificando la situa-
ción de incapacidad temporal.

Otros ajustes anunciados son la supresión de la des-
gravación por vivienda en 2013, la subida de la imposi-
ción indirecta sobre el tabaco y otras modificaciones en 
los pagos fraccionados del Impuesto de Sociedades y 
de la tributación medioambiental.

Resulta evidente el importante alcance de las medi-
das señaladas así como su fuerte impacto social. En 
definitiva, se sigue haciendo recaer los efectos y costes 
de la crisis sobre los sectores más débiles y desprotegi-
dos de la sociedad, avanzándose recortes en aspectos 
tan sensibles como las prestaciones por desempleo y las 
pensiones.

Por todo lo expuesto, el Grupo Parlamentario Socia-
lista presenta esta interpelación urgente al Gobierno 
sobre las nuevas medidas de ajuste que tiene intención 
de adoptar.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio 
de 2012.—María Soraya Rodríguez Ramos, Porta-
voz del Grupo Parlamentario Socialista.

 

MOCIONES CONSECUENCIA
DE INTERPELACIONES

Urgentes

173/000031

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de las 
enmiendas presentadas a la Moción consecuencia de 
interpelación urgente del Grupo Parlamentario Mixto, 
sobre las prioridades y compromisos del Ministerio de 
Fomento con la Comunidad Autónoma de Canarias, 
publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», 
serie D, núm. 124, de 6 de julio de 2012.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me 
dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido en 

el artículo 184 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presentar la siguiente 
enmienda a la Moción consecuencia de interpelación 
urgente, del Grupo Parlamentario Mixto (Sra. Ora-
mas), sobre las prioridades y compromisos del Minis-
terio de Fomento con la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

Enmienda

De adición.

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
proceder a la mayor brevedad posible a la firma del 
Convenio Plurianual para la reposición de la totalidad 
de los bloques de viviendas que componen la Urbaniza-
ción Las Chumberas en el municipio de San Cristóbal 
de La Laguna en la isla de Tenerife, así como la reurba-
nización de su entorno, cumpliendo con lo establecido 
en el Real Decreto 1617/2011, dictado en virtud de 
Acuerdo de Consejo de Ministros, de fecha 11 de 
noviembre de 2011.»

Enmienda

De adición.

«Para que en las orientaciones de la red transeuropea 
de transporte:

— Se incluya al sistema aeroportuario de la isla de 
Tenerife (aeropuertos de Tenerife Norte y de Tenerife 
Sur) en el anexo 11.1.b de la propuesta de Reglamento 
de forma que entren a formar parte de la lista de nodos 
de la red básica.

— Se incluya al Puerto de Santa Cruz de Tenerife 
en el anexo 11.2 de la propuesta de Reglamento de 
forma que entre a formar parte de la lista de nodos de la 
red básica, incorporando además como nodo de la red 
global el Puerto de Granadilla.

— Se incluya a la plataforma logística del sur de la 
isla de Tenerife como infraestructura de transporte mul-
timodal de la red global.

— Se incluyan los proyectos de corredores ferro-
viarios del norte y del sur de la isla de Tenerife, así 
como la del sur de la isla de Gran Canaria en la red 
global, en la categoría de infraestructuras de transporte 
ferroviario.»

Enmienda

De adición.

«Se insta al Ministerio de Fomento que se materialice 
urgentemente en cumplimiento del Real Decreto-ley 
13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbi-
to fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la 
inversión y la creación de empleo, la constitución de 
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los Comités de Coordinación Aeroportuaria entre el 
Estado y la Comunidad Autónoma, y que se presente 
un modelo singular y diferenciado de representación en 
estos Comités de Coordinación Aeroportuaria, en los 
territorios insulares en los que se asegure la participa-
ción de los Cabildos Insulares, dada su naturaleza y 
funciones atribuidas, en aras de asegurar la correcta 
coordinación territorial que se persigue con la constitu-
ción de dichos Comités, garantizando la competitividad 
y sostenibilidad de esta infraestructura imprescindible 
para el desarrollo insular.

Que en estas Comisiones se agilicen y se aprueben 
las revisiones de los Planes Directores de los aeropuer-
tos de Tenerife-Norte, Tenerife-Sur y de Gran Canaria, 
de manera coordinada con los Planes Urbanísticos, 
Territoriales y medioambientales y se garanticen las 
infraestructuras comprometidas.»

Enmienda

De adición.

«Impulso y cumplimiento de los compromisos 
adquiridos por el anterior gobierno en materia de políti-
ca ferroviaria de forma que se pueda garantizar la 
correcta ejecución de los proyectos que actualmente se 
están desarrollando por parte de las administraciones 
canarias.

Desarrollo de los trámites necesarios para el desarro-
llo de las previsiones contempladas en el Plan Director 
del Aeropuerto “Reina Sofía”.»

Enmienda

De adición.

«La lejanía geográfica de Canarias y la complejidad 
del mercado interinsular canario requieren una aten-
ción especial de los poderes públicos, que han de actuar 
para paliar estas dificultades estructurales y para favo-
recer así la mejor incorporación de las mercancías de 
Canarias en el mercado único español y comunitario. 
El artículo 7 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modi-
ficación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, 
dispone el establecimiento de una consignación anual 
en los Presupuestos Generales del Estado con la finali-
dad de abaratar el coste efectivo del transporte maríti-
mo y aéreo de mercancías interinsular y entre las Islas y 
el resto de España, así como del transporte de las expor-
taciones dirigidas a países extranjeros de acuerdo con 
la legislación vigente. Como consecuencia de ello, se 
insta al Gobierno a la ampliación del crédito consigna-
do en los Presupuestos Generales del Estado de 2012 
para las subvenciones al transporte de mercancías entre 
la Península y las Islas, con el fin de que las empresas 
industriales y agrarias de Canarias compitan en igual-
dad de condiciones con las que existen en la Península 
y en la Unión Europea.»

Enmienda

De adición.

«La fuerte presión demográfica, el elevado número 
de usuarios y las condiciones orográficas de las Islas 
Canarias justifican un especial esfuerzo inversor para 
dotar al Archipiélago de una red suficiente de infraes-
tructuras viarias para el elevado volumen de desplaza-
mientos que soporta un territorio de por sí reducido. A 
tal efecto, se insta al Gobierno a garantizar la inversión 
en infraestructuras viarias en los Presupuestos de 2013, 
previo acuerdo con el Gobierno de Canarias, de manera 
que no se paralice ninguna de las siguientes obras:

— Agaete-La Aldea-El Risco.
— Circunvalación de Las Palmas fase IV.
— Pagador-Guía.
— Eje Insular de Fuerteventura. Tramo La Caldere-

ta-Corralejo. Costa Calma-Pecenescal.
— Circunvalación de Arrecife.
— Yaiza-Arrecife 1.ª Fase Glorieta de Mácher-Glo-

rieta de Playa Quemada.
— Santiago del Teide-Adeje.
— TF 5. Avda. Tres de Mayo-Guajara 2.ª Fase. 

Ofra-El Chorrillo.
— Vía Litoral SIC de Tenerife. Vía de Servicio Por-

tuario.
— Adeje-Santiago del Teide. 2.º Tubo del túnel del 

Bicho.
— Mejora recuperación ambiental y paisajística de 

la TF-1. Fase B.
— LP-1. Norte de San Andrés y Sauces-Barloven-

to-Cruz Castillo.
— LP-2. Bajamar-Tayuya. Tramo San Simón-

Tayuya.
— LP-2. Los Llanos-Tazacorte. Tramo: Acceso al 

Puerto Tazacorte.
— Travesía de Hermigua. La Gomera.
— Vallehermoso-Arure. (1.ª Fase).
— Hl-50. La Frontera. Sabinosa.»

Enmienda

De adición.

«El Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación ha sido 
esencial para reorientar la política pública de vivienda en 
Canarias, por lo que se insta al Gobierno a mantener la 
financiación comprometida en el Convenio de ejecución 
de dicho Plan, suscrito con el Gobierno de Canarias en la 
legislatura anterior, de manera que se puedan llevar a 
cabo todas las actuaciones contempladas en el mismo.»

Enmienda

De adición.

«Los vecinos afectados por las expropiaciones del 
Plan Director del Aeropuerto de Gran Canaria llevan 
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más de 10 años esperando al inicio del expediente 
expropiatorio, que en los Presupuestos Generales del 
Estado de 2012 no cuenta con dotación presupuestaria. 
Por ello, se insta al Gobierno a consignar los créditos 
necesarios para iniciar el expediente expropiatorio de 
manera inmediata, según el compromiso alcanzado por 
AENA en el protocolo de colaboración firmado con el 
Gobierno de Canarias a finales del pasado año.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio 
de 2012.—Eduardo Madina Muñoz, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 184.2 del Regla-
mento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a 
la Moción, consecuencia de interpelación urgente, del 
Grupo Parlamentario Mixto (Sra. Oramas), sobre las 
prioridades y compromisos del Ministerio de Fomento 
en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Enmienda

De modificación.

El texto que se propone quedará redactado como 
sigue:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Que se haga el máximo esfuerzo posible, com-
patible con las disponibilidades presupuestarias, para 
minimizar el impacto que tendrá sobre la cesta de la 
compra y la competitividad de las empresas canarias el 
ajuste de la subvención para el transporte de mercan-
cías entre la Penínsulas y las Islas.

2. Que se establezca un mecanismo de colabora-
ción e intercambio de información con la Comunidad 
Autónoma Canaria para que en la próxima modifica-
ción del Real Decreto que regula las obligaciones de 
servicio público del transpone marítimo se asegure una 
oferta suficiente y de calidad de los servicios de trans-
porte marítimo para el Archipiélago Canario.

3. Que en el nuevo modelo de gestión de AENA se 
garantice, en el caso de Canarias, la participación de las 
administraciones públicas de las Islas y los agentes 
económicos y sociales.

4. Que, con el objetivo de incrementar la conecti-
vidad de Canarias y consolidar el papel de las Islas 
como plataforma de comunicaciones aéreas con África, 
América y Europa, el Gobierno aplique una política 
basada en el análisis individual de las solicitudes de 5.ª 
libertad en relación con los aeropuertos canarios, otor-

gando este tipo de concesiones cuando se confirme que 
las propuestas presentadas son viables y contribuyen al 
establecimiento de operaciones y enlaces beneficiosos 
para España y las Islas Canarias.

5. Que proceda a una reprogramación de las 
anualidades previstas en el Convenio de Carreteras, en 
coordinación con el Gobierno de Canarias, para 
que se ajuste a las disponibilidades presupuestarias 
previstas para el periodo 2012-2017, de vigencia del 
Convenio.

6. Que convoque la Comisión Mixta Canarias-
Estado para cerrar todos los términos relativos a la soli-
citud del certificado de residentes para evitar perjuicios 
a los ciudadanos una vez que entre en vigor la medida, 
el próximo 1 de septiembre, buscando soluciones tele-
máticas con la firma de los convenios procedentes con 
las administraciones públicas.

7. Que en materia de vivienda se impulse la firma 
de un convenio plurianual par la reposición de las 
viviendas de Las Chumberas en la isla de Tenerife, 
una vez que le Ministerio de Fomento haya tenido 
conocimiento del contenido y la planificación de las 
actuaciones a llevar a cabo.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio 
de 2012.—Alfonso Alonso Aranegui, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

173/000031

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día de hoy, con motivo del debate de la 
Moción consecuencia de interpelación urgente del 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre las prioridades y 
compromisos del Ministerio de Fomento con la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, publicada en el «BOCG. 
Congreso de los Diputados», serie D, núm. 124, de 6 de 
julio de 2012, ha acordado lo siguiente:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Que en el nuevo modelo de gestión de AENA se 
garantice, en el caso de Canarias, la participación de las 
administraciones públicas de las islas y los agentes eco-
nómicos y sociales.

2. Que convoque la Comisión Mixta Canarias-
Estado para cerrar todos los términos relativos a la soli-
citud del certificado de residentes para evitar perjuicios 
a los ciudadanos una vez que entre en vigor la medida, 
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el próximo día 1 de septiembre, buscando las solucio-
nes telemáticas con la firma de los convenios proceden-
tes con las administraciones públicas.»

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

173/000032

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de la 
enmienda presentada a la Moción consecuencia de 
interpelación urgente del Grupo Parlamentario de IU, 
ICV-EUiA, CHA: La Izquierda Plural, sobre las infraes-
tructuras a incluir en el nuevo Plan de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda (PITVI) 2012-2024, con especial 
referencia a Aragón, publicada en el «BOCG. Congreso 
de los Diputados», serie D, núm. 124, de 6 de julio 
de 2012.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 184.2 del Regla-
mento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a 
la Moción, consecuencia de interpelación urgente, del 
Grupo Parlamentario IU, ICV-EUiA, CHA: La Izquier-
da Plural, sobre las infraestructuras a incluir en el nuevo 
Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, 
PITVI 2012-2024, con especial referencia a Aragón.

Enmienda

De modificación.

El texto que se propone quedará redactado como 
sigue:

«El Pleno del Congreso de los Diputados insta al 
Gobierno a:

1. Seguir impulsando el desarrollo de las infraes-
tructuras viarias en Aragón, en el marco de las priorida-
des que se establezcan, y de las disponibilidades presu-

puestarias existentes en el marco de la programación de 
inversiones prevista para este y futuros ejercicios. En 
particular.

• En materia de infraestructuras viarias se tendrán 
en cuenta, conforme a las previsiones que se establez-
can al efecto en el PITVI 2012-2024, la realización de 
las siguientes autovías de gran capacidad en Aragón 
consistentes en:

— La autovía A-2, entre Alfajarín y Fraga.
— La autovía A-68, entre Figueruelas-Mallén.
— La autovía A-68, desde Zaragoza hasta el Corre-

dor Mediterráneo.
— Completar el nuevo eje que forman las autovías 

A-21, A-23 y A-22, entre Pamplona, Jaca, Huesca y 
Lleida.

— La autovía A-40, entre Cuenca y Teruel.
— La autovía A-24, entre Daroca-Calatayud.
— La autovía entre Alcolea del Pinar y Monreal del 

Campo.
— La prolongación de la autovía A-14, entre Lleida 

y Sopeira.
— La autovía A-15, entre Soria y Tudela.

• En materia de infraestructuras ferroviarias, se pon-
drán en marcha cuantas iniciativas sean necesarias para 
incluir las siguientes actuaciones en el PITVI 2012-2024:

— Elaboración de un Plan Global de Cercanías, 
que incluya el análisis de las necesidades del núcleo de 
Cercanías de Zaragoza y en el que se realicen los estu-
dios necesarios para conocer la tipología y cuantía de la 
demanda en las relaciones por el norte, este, sur, 
sudoeste y oeste.

— Estudiar las nuevas conexiones ferroviarias que 
sean necesarias para satisfacer las necesidades de trans-
porte de Aragón, de un modo eficaz y económicamente 
razonable, y que incluya, en su caso, la reapertura de 
tramos cerrados como el Calatayud-Caminreal.

— Impulsar en el seno del grupo de trabajo cuatri-
partito, integrado por los Ministerios de Fomento y el 
homologo francés, la Diputación General de Aragón y 
el Consejo Regional de Aquitania, la realización de 
los estudios relativos a la reapertura de la línea ferro-
viaria internacional Pau-Canfranc, a fin de que se ana-
lice por los gobiernos de ambos países la viabilidad 
económica para acometer las obras de mejora de la 
seguridad en el túnel, para ello propondrá la celebra-
ción de una reunión del cuatripartito para después de 
este verano.

— Que se mantenga el apoyo a los trabajos de la 
Travesía Central de los Pirineos, y a la inclusión de 
dicha travesía en las Redes Transeuropeas.

— Continuar por parte de Aena Aeropuertos con el 
desarrollo de las infraestructuras del Aeropuerto de 
Zaragoza, dentro de lo que determina su vigente Plan 
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Director, de acuerdo con las necesidades reales de tráfi-
co aéreo previsto y conforme a la dotación presupuesta-
ria aprobada por el Parlamento en los PGE, y siempre 
de modo que se garantice la seguridad de las operacio-
nes aéreas.

2. Reforzar el diálogo con el Gobierno de Aragón, 
a fin de que el texto definitivo del PITVI 2012-2024 
pueda contar con el más alto grado de consenso para 
articular una óptima aportación del sistema de infraes-
tructuras y servicios de transporte a los objetivos de 
eficiencia, sostenibilidad, y cohesión, y garantizando 
al tiempo el cumplimiento de los compromisos adqui-
ridos en materia de consolidación presupuestaria y 
fiscal.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio 
de 2012.—Alfonso Alonso Aranegui, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

173/000032

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día de hoy, con motivo del debate de la 
Moción consecuencia de interpelación urgente del 
Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, CHA: La 
Izquierda Plural, sobre las infraestructuras a incluir en 
el nuevo Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivien-
da (PITVI) 2012-2024, con especial referencia a Ara-
gón, publicada en el «BOCG. Congreso de los Dipu-
tados», serie D, núm. 124, de 6 de julio de 2012, ha 
acordado lo siguiente:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
la inclusión y firme defensa ante las autoridades 
europeas de la Travesía Central Ferroviaria del Pirineo 
(TCP) como proyecto transeuropeo de transporte prio-
ritario.»

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

173/000033

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 

en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de la 
enmienda presentada a la Moción consecuencia de 
interpelación urgente del Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió), sobre las medidas que tienen 
previsto adoptar el Gobierno y el Ministerio del Interior 
para reforzar la seguridad ciudadana ante los problemas 
de la multirreincidencia y la violencia callejera, publi-
cada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, 
núm. 124, de 6 de julio de 2012.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me 
dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido en el 
artículo 184 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presentar la siguiente 
enmienda a la moción consecuencia de interpelación 
urgente, del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió), sobre las medidas que tienen previsto adop-
tar el Gobierno y el Ministerio del Interior para reforzar 
la seguridad ciudadana ante los problemas de la mul-
tirreincidencia y la violencia callejera.

Enmienda

De modificación.

«El Congreso de los Diputados, con el fin de refor-
zar la seguridad ciudadana, insta al Gobierno a:

1. /.../ competencias y a los derechos de los ciuda-
danos.

2. Abrir el acceso a las bases de datos propias 
entre las distintas fuerzas y cuerpos de seguridad.

3. Promover la modificación de la Ley Orgáni-
ca 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguri-
dad Ciudadana, para mejorar la respuesta a supuestos 
de violencia urbana.

4. Suprimir.
5. Suprimir.
6. Suprimir.
7. Suprimir.
8. Suprimir.
9. /.../
10. /.../.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio 
de 2012.—Eduardo Madina Muñoz, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista.



Congreso 26 de julio de 2012.—Serie D. Núm. 135

95

173/000033

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día de hoy, ha aprobado la Moción conse-
cuencia de interpelación urgente del Grupo Parlamen-
tario Catalán (Convergència i Unió), sobre las medidas 
que tienen previsto adoptar el Gobierno y el Ministerio 
del Interior para reforzar la seguridad ciudadana ante 
los problemas de la multirreincidencia y la violencia 
callejera, sin modificaciones con respecto al texto 
publicado en el «BOCG. Congreso de los Diputados», 
serie D, núm. 124, de 6 de julio de 2012, por tanto, en 
los siguientes términos:

«El Pleno del Congreso de los Diputados, ante la 
necesidad de reforzar la seguridad ciudadana y priori-
zar la lucha contra la multirreincidencia delictiva y con-
tra la violencia urbana, insta al Gobierno a:

1. Desarrollar los mecanismos de mejora de la 
capacidad operativa de las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad y adecuar los protocolos de actuación policial con 
el fin de que la respuesta al fenómeno de la violencia 
urbana y la multirreincidencia delictiva sea más eficaz, 
con pleno respeto a la distribución constitucional de 
competencias.

2. Promover la interconexión de bases de datos 
entre Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de las 
Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

3. Promover la modificación de la Ley Orgánica 
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana, con las siguientes finalidades:

a) Ofrecer una mejor respuesta a los supuestos de 
violencia urbana que se producen con ocasión de reu-
niones y manifestaciones y que revelan una especial 
peligrosidad como, por ejemplo, la ocultación de iden-
tidad o la posesión de material de alto riesgo o de ins-
trumentos susceptibles de ser utilizados para acciones 
ilegales.

b) Actualizar el catálogo de infracciones y sancio-
nes para adaptarlo a nuevas conductas como la oculta-
ción de rostro o la posesión de determinados instru-
mentos y para contemplar específicamente la 
perturbación del orden público, la resistencia pasiva y 
la desobediencia a la autoridad y a sus agentes o la obs-
taculización de la vía pública.

c) Facilitar la aplicación de nuevos mecanismos 
que mejoren la prevención de la violencia urbana espe-
cialmente en la práctica de las identificaciones, regis-
tros o decomisos.

4. Promover una modificación de la Ley Orgáni-
ca 9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de 
reunión, con la finalidad de armonizar el legítimo ejer-
cicio de este derecho constitucional con una más eficaz 
protección de la seguridad ciudadana en los casos de 
violencia urbana y contemplando, entre otros aspectos, 

una mejor regulación de las medidas y servicios de 
seguridad en las manifestaciones y concentraciones 
ciudadanas.

5. Facilitar, en el ámbito de la prevención de la 
violencia urbana, los mecanismos de mejora de la 
investigación previa, entre las distintas Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad, especialmente cuando se tenga cons-
tancia de la existencia de grupos organizados con 
actuaciones planificadas.

6. Promover la modificación del Código Penal 
para ofrecer una respuesta más eficaz frente al fenóme-
no delictivo del robo de cables de cobre que contemple, 
además del valor económico del material sustraído, el 
perjuicio social provocado en el uso de los servicios e 
infraestructuras.

7. Promover la modificación del Código Penal para 
ofrecer una respuesta más eficaz frente a la violencia 
urbana, basada en los siguientes ejes:

a) Establecer una tipificación específica del delito 
de violencia urbana, posibilitando la aplicación de la 
prisión provisional como medida cautelar y con una 
nueva definición del delito de “alteración del orden 
público” y del delito de atentado.

b) Nueva regulación de circunstancias agravantes 
como la utilización de explosivos, el lanzamiento de 
objetos contundentes, el porte de instrumentos peligro-
sos o de líquidos inflamables.

c) Recoger la tipificación específica de la difu-
sión de información, que tenga por objeto organizar, 
promover la participación o reforzar la decisión de 
tomar parte en acciones de alteración del orden púbico 
constitutivas de delito.

d) Promover la aplicación de penas alternativas a 
la privación de libertad, fomentando los trabajos en 
beneficio de la comunidad y la reparación de los daños 
causados.

8. Promover la modificación del Código Penal 
para ofrecer una respuesta más eficaz frente a la delin-
cuencia patrimonial profesional y la multirreincidencia 
delictiva, basada en los siguientes ejes:

a) Contemplar específicamente los delitos en 
establecimientos abiertos al público como joyerías, 
comercios o almacenes.

b) Excluir el tipo atenuado de hurto cuando se 
trate de delincuencia profesional.

c) Contemplar como agravantes específicas el 
porte de armas o la actuación en grupo.

d) Tipificar específicamente los supuestos de 
especial intensidad criminal, como aquellos en que el 
delincuente se vale de butrones, túneles o de la práctica 
del alunizaje.

9. Desarrollar de manera urgente, en colaboración 
con las Comunidades Autónomas con competencia en 
la materia, el Registro de Faltas previsto en la disposi-
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ción adicional segunda de la Ley Orgánica 5/2010, 
de 22 de junio, con la finalidad de responder con mayor 
eficacia al fenómeno de la multirreincidencia delictiva.

10. Promover un amplio acuerdo político y social, 
con la participación de las Comunidades Autónomas y 
de los agentes sociales y económicos, para incrementar 
los valores de respeto y generar una mayor conciencia 
cívica en contra de la violencia urbana.»

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

173/000034

El Pleno de la Cámara, en su sesión del día de hoy, 
rechazó la Moción consecuencia de interpelación 
urgente presentada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre la política del Gobierno respecto de la con-
tinuidad de la actividad de la minería del carbón y el 
desarrollo alternativo de las comarcas mineras, publica-
da en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, 
núm. 124, de 6 de julio de 2012.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Asimismo se insertan las enmiendas formuladas a la 
misma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Mixto, a instancia del diputado Enrique 
Álvarez Sostres, de FORO, al amparo de lo establecido 
en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
enmienda de adición a la moción consecuencia de 
interpelación urgente del Grupo Parlamentario Socia-
lista sobre la política del Gobierno respecto de la conti-
nuidad de la actividad de la minería del carbón y el 
desarrollo alternativa de las comarcas mineras.

Enmienda

Se propone añadir un nuevo punto:

«7. Cumplir el mandato al Gobierno de España 
aprobado por el Parlamento de Asturias que insta a:

a) El cumplimiento de los convenios firmados y 
que se firmen los ya firmados por los Consejeros 

correspondientes, dotando al instituto para la Reestruc-
turación de la Minería del Carbón y Desarrollo Alterna-
tivo de las Comarcas Mineras (IRMC) de las partidas 
necesarias para atender los compromisos adquiridos.

b) Si como consecuencia de la situación económi-
ca hubiera ajustes en las partidas del IRMC, analizar 
qué se puede firmar de las partidas restantes pendientes 
y priorizar las mismas en función de su capacidad de 
promover actividad económica y empleo en las cuencas 
mineras.

c) El mantenimiento del empleo minero y por 
tanto de las ayudas a las empresas mineras, sin perjui-
cio de las ayudas a infraestructuras, de forma que se 
garanticen los compromisos en el escenario temporal 
que la situación económica permita.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de febre-
ro de 2012.—Enrique Álvarez Sostres, Portavoz 
Adjunto del Grupo Parlamentario Mixto.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Demo-
cracia, a instancia de la Diputada doña Rosa María Díez 
González y al amparo de lo dispuesto en los artículo 193 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, pre-
senta las siguientes enmiendas a la Moción consecuen-
cia de interpelación urgente del Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre la política del Gobierno respecto de la 
continuidad de la actividad de la minería del carbón y el 
desarrollo alternativo de las comarcas mineras.

Enmienda

Al punto 5.

De supresión.

Texto que se suprime:

«5. Adoptar las gestiones oportunas ante las insti-
tuciones europeas para que se garantice la continuidad 
de la actividad de la minería del carbón en aquellas 
explotaciones que precisan del actual régimen de ayuda 
más allá de 2018.»

Justificación.

Mejora técnica.

Enmienda

Al punto 6.

De supresión.

Texto que se suprime:

«6. Continuar impulsando en los programas pre-
supuestarios la investigación sobre la captura y almace-
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namiento del CO
2
, que minimice los efectos de las emi-

siones de gases de efecto invernadero asociado a la 
combustión del carbón.»

Justificación.

Mejora técnica.

Enmienda

Punto nuevo.

De adición.

Texto que se añade:

«Impulsar junto con los agentes sociales y las admi-
nistraciones concernidas, un Informe de Gestión que 
detecte las insuficiencias, desviaciones y carencias de 
un modelo de gestión de los fondos mineros ineficiente 
y excesivamente burocratizado, que no ha cumplido 
con los objetivos de creación de un tejido productivo 
alternativo al de la minería, y en el que se propongan 
los cambios necesarios sobre dicho modelo para garan-
tizar que los recursos pendientes se adecuen a los obje-
tivos marcados por los sucesivos Planes de la Minería».

Justificación.

Mejora técnica.

Enmienda

Punto nuevo.

De adición.

Texto que se añade:

«Instar al Gobierno de la Nación a que impulse los 
mecanismos de negociación adecuados para comenzar 
a trabajar en el plazo más breve de tiempo y con el 
mayor consenso posible en un nuevo Plan del Carbón, 
en el marco de un verdadero Plan Energético Nacional 
y contemplando el escenario prefijado por la Deci-
sión 2010/787/UE.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio 
de 2012.—Rosa María Díez González, Portavoz del 
Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara el Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, 
CHA: La Izquierda Plural, presenta las siguientes 
enmiendas a la Moción consecuencia de interpelación 
urgente al Gobierno del Grupo Parlamentario Socialis-
ta, sobre la política del Gobierno respecto de la conti-
nuidad de la actividad de la minería del carbón y el 
desarrollo alternativo de las comarcas mineras.

Enmienda

De adición.

«— Reprobar al Ministro de Industria por su falta 
de voluntad en el cumplimiento de los compromisos 
del Plan de la Minería y su rechazo al diálogo y la 
negociación con los agentes implicados para la solu-
ción del conflicto.

— Rechazar la estrategia de aislamiento, estigmati-
zación y criminalización de las movilizaciones mineras 
por parte del Ministerio del Interior, dentro de su políti-
ca desproporcionada de respuesta policial y penal al 
conflicto social.

— Poner en marcha las medidas necesarias para la 
nacionalización del sector minero a lo largo del nuevo 
Plan 2013-2018.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio 
de 2012.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.—
Chesús Yuste Cabello, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario de IU, ICV-EUiA, CHA: La Izquierda 
Plural.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Conver-
gència i Unió), y al amparo de lo establecido en el 
artículo 184.2 del Reglamento de la Cámara, presenta 
una enmienda de modificación a la Moción consecuen-
cia de interpelación urgente del Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre la política del Gobierno respecto de la 
continuidad de la actividad de la minería del carbón y 
el desarrollo alternativo de las comarcas mineras.

Enmienda

Redacción que se propone:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Reponer de forma prioritaria las partidas presu-
puestarias que se han eliminado para el mantenimiento 
de las ayudas a los costes de explotación de las empre-
sas productoras, así como los programas de reactiva-
ción económica de las comarcas mineras, en cumplimien-
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to del acuerdo con los agentes sociales recogido en el 
Plan de la Minería del Carbón 2006-2012.

2. Convocar de manera inmediata la Mesa de 
Seguimiento del Plan Nacional de Reserva Estratégica 
del Carbón 2006-2012, para establecer un mecanismo 
de diálogo con los representantes sindicales y empresa-
riales que posibilite pactar una solución que resuelva el 
conflicto actual.

3. Poner en marcha un nuevo proceso negociador 
con los representantes sindicales y empresariales para 
elaborar un nuevo marco de referencia para la minería 
del carbón 2013-2018 en el que se establezcan las 
medidas necesarias para el impulso de nuevas iniciati-
vas de reindustrialización, para el desarrollo integral y 
sostenible de las comarcas mineras.

4. Definir el papel del carbón nacional en el mix 
energético, teniendo en cuenta su contribución en el 

objetivo de seguridad de suministro y capacidad de 
potencia. Y elaborar un estudio sobre la viabilidad del 
mantenimiento de la explotación del carbón autóctono, 
más allá del 2018.

5. Adoptar las gestiones oportunas ante las institu-
ciones europeas para que se garanticen recursos para la 
reindustrialización de las comarcas mineras como las 
de Asturias, León, Palencia, Teruel, Lugo, el Segrià o el 
Berguedà, dentro del marco de políticas de estímulo al 
crecimiento y a la creación de empleo que promueven 
las autoridades comunitarias.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio 
de 2012.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió).
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